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1 N T R o o u e e 1 o N • 

Los sistemas de readapta~l6n Social han venido siendo el -

medio más Importante con el cual se trata de dar solución al 

problema de la criminal ldad, pero, no obstante los esfuerzos 

que se realizan, la delincuencia continúa suscitándose en nues

tra sociedad. 

La readaptación social de los infractores de las leyes cs

una de las preocupaciones principales de la Penología, ya que,

tanto en nuestro país como en diversas partes del mundo, se ha

tratado de buscar la manera más eficaz y aceptable para preve -

nlr la delincuencia y sobre todo la reincidencia, con la flnalJ_ 

dad de mantener un sistema social en el que prevalezca la tran

qui 1 ldad y las buenas costumbres. 

Debemos entender, que para obtener resultados posltlvos,es 

necesar lo "Lavar con a!!ua l lmp la lo que hemos de 1 imp iar", pues 

de lo contrario de nada servirían los esfuerzos por solucionar

lo q~e tanto afecta al inter¡s colectivo, que .es la delincuen -

cia y la reincidencia. 

Dicho de otra manera, es necesario hacer una revisión y un 

análisis de la readaptación social de los autores de delitos, -

pues es el punto de partida más lrr·portante al que hay que aten

der para 1 legar al conocimiento de las conductas criminales que 

nos den la pauta para lograr detener ese fenómeno social que es 

la reincidencia. 

La readaptación social de los del lncuentes es una labor -

que se ha estado desempeñando en nuestro país con los esfuerzos 

que la t.area requiere, pero aún así, los resultados no siempre-. 

han sido satisfactorios, ya que se tiene conocimiento de delin

cuentes que han sido sujetos a tratamientos de readaptación y -

que han caído nuevamente al campo del delito. 

Cabe preocuparse ~erlamente por lo anterior, y en el pre -



sente estudio nos daremos cuenta de lo sumamente Importante oue 

es el estudio de la readaptación social y de la necesidad de -

considerar la poca eficacia de sus métodos, entendiendo el por

qué los fines que per~igucn no se cumplen en la medida que se -

quisiera, y trataremos de analizar los puntos que originan esa

cruel realidad. 

Aslrr-lsmo, es necesario conocer el punto de vista del indi

viduo sujeto a readaptación y del "ya readaptado", por tener la 

experiencia que necesitamos para comprobar la fuerza de los mé· 

todos aplicados, y el grado de eficacia de los mismos, mediante 

entrevistas con los reclusos y los sujetos a proceso, que nos -

perml tan cor.ocer el efecto personal que produce en el los el tr! 

tamlento, y poder asT valorizar, sin temor a equivocarnos, el -

sistema de readaptación que se aplica en nuestro país. 

Ante todo, nos preguntamos: lPor qué es Importante la rea

daptación de los Delincuentes?. Una respuesta rápida y simple -

seda:"PARA PREVElllR LA REINCIDENCIA Y MANTENER EL ORCEN SOCIAL" 

pero es mejor que nos expliquemos paso a paso, el por qué de dl 

cha Importancia, y encuadremos este estudio desde el punto de· 

vista soclo·jurídico, pues son los cardcteres principales que -

reviste esta situación, es decir, la readaptación de los del in· 

cuertes en prisión debe ser analizada como problema social y-· 

como problema JurTdico.Como problema social porque es un hecho· 

que atañe directamente a la colectdvidad, que es la principal • 

receptora de las consecuencias de los actos criminales, y por • 

ende, la que se beneficia directamente con la reeducación de los 

delincuentes y su reintegración a la sociedad. Jurfdlco, porque 

su existencia y aplicación se fundamentan en la legislación y -

es esta la que propone la forma y métodos que se deben utilizar 

para perfeccionar su eficacia. Sólo a través del Derecho se •• 

podrá cambiar y reformar la estr~ctura de los principios Jurfdl 

cosque hagan de la readaptación una institución que cumpla - • 



acertadamente los fines para los que fui creada, este es, resc! 

tar al hombre - como ser humano y no como del lncuente-, y lo- -

grar su reintegración a la sociedad con la confianza y la segu

ridad que él necesita. 



CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES DEL TRATAMIENTO 
CIENTIFICO·CRIHINOLOGICO 

La Criminología Mexicana ha tenido, en los últimos ai\os, un 

avance positivo que ha sido reconocido Internacionalmente, por-

que los estudiosos de esta Ciencia se han preocupado por lnvestl 

gar y aportar ruevas teorías y conocimientos que logren hacer -

más eficaces las técnicas utilizadas. 

La Criminología ha sido definida como "La Ciencia que se e!! 

carga del estudio del delito como conducta humana y social, de -

Investigar tas causas de ta delincuencia, de la prevenslón del -

delito y del tratamiento del delincuente" (1); en otras palabras 

es "Una ciencia de aplicación práctica, que busca antes que na

da el conocer las conductas antisociales y sus factores causales 

para evitarlos, para combatirlos, no se completa con la compren

sión de las conductas antisociales mismas, no busca la represión, 

.sino la prevención". (2) 

Siendo así, la Criminología es la Ciencia que se encarga de 

dar solución de les problemas de la delincuencia mediante diver

sos métodos que forman parte de los sistemas de readaptación so

cial que se aplican a los sujetos autores de delitos ·ya sea en

la cárcel preventiva o en la penitenciaría-, ya a los menores in 

fractores para reintegrarlos a la sociedad con madurez; para es

te, se ud liza un tratamiento que pueda ser capaz, al apl lcarse

a los sujetos Infractores, de motivar su conducta,para lograr

en ellos una reeducación completa que presuponga un~ verdadera -

readaptación. Al existir una readaptación completa, puede hablar 

(1) LOPEZ Versara, Jorge, Introducción al estudio de la Crimino
logía. Revista Mexicana de Derecho Penal, Comisión Editorial 
de la P.G. J. del D.F., Héxlco, 1978.p. 43 

(2) P.OORIGUEZ Manzanera, Luis. Introducción a la Crlmlnl logía,-
apuntes para un texto, Edición multicopiada, México, 1979, -
p.p. 1 o y 11. 
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se entonces de la necesidad de que el Individuo se reintegre a la 

sociedad nuevamente y no exista el temor de que reincida. 

Lo anterior nos pone de manifiesto, a grandes rasgos, lo que 

el tratamiento ClentTflco Crlmlno16gico persigue y lo que se debe 

lograr con su correcta apllcacl6n, pues como se manifestó en el -

párrafo anterior¡ debe lograrse y asegurarse de que el sujeto re~ 

daptado realmente lo esté y su conducta esté motivada por los 

principios morales y humanos que se le deben hacer recordar, con

el fin principal de que no sea presa de la reincidencia. 

Estos tratamientos se apl lean de diversas formas que toman -

como ·base el trabajo, la capacl tac Ión para el trabajo y la educa

ción, señalados en nuestra Constitución Política como medios de -

readaptacl6n social y bases del sistema Penal (3), por lo que es 

de notarse, su aplicación no es tan simple, pues dichos medios im 

plican un estudio minucioso de las necesidades de cada uno de los 

sujetos que se van a tratar. 

Ahora bien, es necesario que sepamos lo que se entiende por

tratamiento y porqué lo calificamos como científico y como Crimi

nológico¡ se entiende por tratamiento como "El modo de trabajar -

ciertas materias que quiere uno transformar"(4) e igualmente se -

entiende como "Un sistema de curación o medicación terapéutica" -

(5), y también se define como 11 el sistema o método para tratar e!!_ 

fermedades o defectos" (6), como nos lo define la lengua Española. 

Dentro de nuestro estudio, debemos entender que TRATAHIENTO

es el procedimiento por el cual un sujeto va a ser readaptado so

cialmente, evitando vuelva a presentar una conducta delictiva. 

(3) Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Hexlcanos,Ar 
tTculo 18 Párrafo 2do.,Eé. Imprenta de la Cámara de Diputados 
México, 1969, p. 69. 

(4) Dlcc:lonarlo Larousse, Ramón García Pelayo y Gross, Héx. 1981. 
p. 1021. . 

(S) 1 b l d. 
(6) Diccionario Español, Ed., Porrúa, S.A. Héx. 1970.p.85 
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El tratamiento dirigido a personas que han presentado condu~ 

ta antisocial, se Inicia con el diagnóstico que determine el tipo 

de terapia más Idóneo, es decir, se debe hacer un estudio Pslco-

flslol6g1co, llamado también de personalidad, que sirve para con~ 

cer la forma de ser del infractor, su pel lgros idad, su grado de -

desadaptación, y sus posibilidades de readaptación, con el fin de 

apl !car el tratamiento que nos brinde mejores resultados duran te

la estancia del sujeto en prisión. 

Por otro lado, debe entenderse que el trataml ento de refe -

rencla es de carácter científico, en virtud de que su apllcaclón

se lleva a cabo por medio de un método definido, en el que Inter

vienen principalmente ciencias como la Medicina, La Pslcologfa y

la Sociología, Ciencias básicas en el estudio del hombre,como tal 

y como delincuente, asT cerno la pedagogía, criminal ístlca, esta -

dTstica y otras que como auxl ! lares, ayudan a detectar y resolver 

cualquier problema que se presente en materia de readaptación de

infractores. 

En el mismo sentido, se muestra la Ley que establece las 

normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados, en su -

artículo 6º parte primera, que a la letra dice: 

"ART. 6~- El tratalilento será Individualizado con 

aportación social del sujete, consider~ 

das sus ci rcunstilnclas personales". (?) 

Este carácter Científico que adquiere el tratamiento,se com 

plementa con el criminológico en virtud de que se busca encontrar 

los factores que motivaron al interno a delinquir, así como lndi• 

car las medidas de prevención aplicables, puesto que la Criminal~ 

gía estudia al hombre delincuente 1 al delito como conducta crimi -

nal y a los mPdios de prevención adecuados,y de la misma manera,-

(?) Ley de Normas mínimas Sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos. Ed. Porrúa, S.A., México, 1979.p. 143 
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el tratamiento en cuest16n toma como objetivos principales y co

mo puntos de estudio Igualmente al hombre como delincuente, al -

delito como conducta y a las medidas preventivas como conclusi6n 

del estudio hecho al sujeto. 

Es conveniente conocer el pensamiento de algunos estudiosos 

de la materia, respecto de la criminologFa como ciencia y su de

finición, asF vemos que Laingel-Lavastine y Stanciu la toman co

mo "El estudio completo e integral del hombre con la preocupa- -

ción constante de conocer mejor las causas y remedios de su con

ducta antisocial" (8}. 

José Almaraz Harrls define esta ciencia como "La que estu -

dia al delito y al delincuente a fin de descubrir las causas de

la del incuencia 11 (9). 

Por otro lado, Francisco Pavón Vasconcelos nos define esta

Clencia como "La ciencia aue se ocupa tanto de los fen6menos en

d-6genos como exógenos productores del delito, esto es, los fac

tores individuales que provocan en el sujeto la incllnacic3n al -

hecho delictivo, así como de los que constituyen el medio amblen 

te influyente" (1 O) 

Ahora bien, la Ciencia que se encarga del estudio de la peL 

sonalldad del delincuente se le conoce como Criminología Clínica, 

y ésta Carlos María Lanclecho la define como "La Ciencia que estu 

dla al delincuente, {o pre-delincuente) concreto en enfoque mul-

(8) M. Laingel-Lavastine, V.V. Stanciu,Compendio de Crlminologfa 
Traduc. Alfonso Quiroz Cuarón, Ed. Jurídica Mexicana, Méx. -
19!i9. p. 12 

(9) Almaraz, Harrls, José. Tratado Teórico Práctico de Ciencia -
Penal, Tomo 11, México 1948. p. 35. 

(IO)P~vón Vasconcelos, Francisco. Derecho P.,nal Mexicano, Ed. Po 
rrGa, S.A. Ja. Edición, México 1974, p. 33. 
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tldlsclfll lnarlo, mediante un trabajo en equipo criminológico y -

en orcen a su resotlallzaclón'' (11) 

Como vemos, los autores citados coinciden en citar que la-

criminología estudia al delincuente y al delito para lograr la -

resoclallzaclón de aquel, y el tratamiento estudiado tiene como

fin principal la readaptación del sujeto Infractor y la preven -

slón de la reincidencia del estudiado, comprendiendo con ello el 

porqué el tratamiento lo consideramos científico y criminológico. 

Para abundar en lo anterior, si por tratamiento se entiende 

un sistema de medicación o curación terapéutlca,un método para

tratar enfermedades o defectos, o bien, el modo de trabajar cleL 

tas materias que quiere uno transformar y el que nos ocupa va e~ 

caminado a curar o tratar un sujeto para transformar su conduc

ta, vemos que se cumple con los principales objetivos y prlncl -

plos de la criminología, notando que estamos ante un tratamiento 

netamente criminológico, pues el tratamiento de readaptaclón,con 

la ayuda de las ciencias que antes se citan estudia los aspectos 

más Importantes del sujeto Infractor (adulto o menor}, con el oE_ 

jeto de obtener resultados que hagan comprensible su conducta, -

ya no solo como cualquier Individuo, sino también en su carácter 

de Infractor de las leyes, atendiendo a su estado psicológico y

fisiopatológico y de las circunstancias sociales externas de su

co n d u c ta de 1 i c t 1 va. 

El tratamiento de referencia lo entendemos desde dos puntos 

ue vista, que son el Jurídico en sí, y el Criminológico clínico, 

al respecto, Carlos Marfa Landecho nos aclara que desde e.l punto 

de vista jurídico, el tratamiento es: "EL MODO DE COMPORTARSE 

CON EL DELINCUENTE QUE SE DERIVA DE LA SENTENCIA JUDICIAL, SE 

(11) Landecho Velasco, Culos María. Apuntes de Clínica Criminoló 
glca, Instituto de Criminología de la Universidad de Madrid~ 
Espa~a, 1976,p.5. 
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GONCRETA EN EL REGIHEN LEGAL Y ADMINISTRATIVO DE LA PRISIOU O DE 
LA APLICACION DE LAS OTRAS PENAS, QUE PUEDEN SER IMPUESTAS POR 
EL JUEZ, INCLUSO DEBE INCLUIRSE EL REGIHEN JURTDICO Y ADMINISTRA 
TIVO DE LAS HEDIDAS DE SEGURIDAD" (12). 

Por otra parte, el mismo autor nos señala que en el sentido 

Criminológico-Clínico, debemos entender el tratamiento como 11 LA

ACCION INDIVIDUAL SOBRE EL DELINCUENTE PARA INTENTAR HOOELAR SU
PERSONALIDAD CON EL FIN DE APARTARLE DEL DELITO" (13). 

Plnatel nos Indica que: "El método a aplicarse se determina 

en base a los resultados de los estudios de personalidad quc•se

practiquen en el dellncuente,tomando en cuenta los rasgos domina~ 

tes, la estructura y evoluc16n de dicha personal !dad" (JI¡) y de 

esta manera, el tratamiento se 1 leva a cabo con conC1cimlento de

los puntos que pueden ser más eficaces para la readaptac16n. 

Igualmente, lo anterior lo encontramos fundamentado en el

artfculo 6°, párrafo primero de la Ley Oe Normas Mínimas sobre

Readaptación Social de Sentenciados, mísmo que ra quedado debi

damente asentado en este capftulo (15). 

De la misma manera, el artfculo 7º de la citada ley, en su

párrafo primero, parte segunda estipula que: "El tratamiento se

fundará en los resultados de los estudios de personalidad que se 

practiquen al reo, los que deberán ser actual izados periódicame! 

te" (16). 

( 1 2) 
( 13) 
( 14) 

( 1 S) 
( 16) 

lbidem. P. 151. (el subrayado es nuestro) 
lbldem, p.151, (el subrayado es nuestrt'). 
Pinatel,Jean Derecho Penal y Crlmlnológía'',T.111 2a.E~.Un.!_ 

versldad Central de Venezuela, Caracas 1974 p. 27 
cfr. lnfre. 

Pinatel, Jean. Ob. cit. p. Jl¡I¡ 
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Conocido el fin principal del Tratqmlento Clentíflco-Crlml 

nológlco, como lo es la readaptación, o como dice la ley ya ci

tada en su artículo 6: "Para reincorporación Social del Sujeto" 

y por lo tanto, la prevenslón del crimen, vemos que el trata 

miento no fué una creación espontánea, su existencia es la con

clusión de muchos y variados estudios oue se hicieron para 

crearlos y lograr una Institución que satlsfaclera las necesld_!!. 

des Imperantes en los casos que tratara. 
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1 .l. FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL TRATAMIENTO CIE~TIFICO-CRIHINOLO

GICO. 

SI vamos a analizar el tratamiento científico de que son o

deben ser objeto los del lncuentes, debemos conocer los motivos

de su existencia, y asimismo, sus fundamentos jurídicos. 

Es de saberse que toda actividad del Estado que tienda a 

aplicarse a la sociedad y que por lo mismo sea de naturaleza si! 

temática, su uso y aplicación deberán estar legislados conforme

ª nuestro Derecho, es decir, deberá existir por escrito y llenar 

los requisitos que un precepto legal requiere, esto es, debe ser 

Iniciado por la Cámara de Diputados, aprobado, promulgado y pue~ 

to en vigor, así podrá reconocerse jurídicamente, pues no vlvl -

mos un Derecho consuetudinario que se aplique por analogía o crl 

terlo del juzgador. 

El tratamiento de readaptac16n en cuestión se encuentra le

gislado conforme a nuestro Derecho, y está fundamentado Indirec

tamente y en forma superficial en nuestra Constitución Polftlca, 

que es la base de nuestro Derecho, tanto objetivo como subjetivo 

en los párrafos segundo y cuarto del artículo 18, que a la letra 

dice: "Los gobiernos de la Federación y de los Estados organiza

rán el sistema Penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre -

la base del trabajo, la capacitación para el trabajo y la Educ2_ 

clón como medios para la readaptación del delincuente ... " (17). 

Y en su parte final, en el párrafo cuarto dice: "La Feder2_ 

clón y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones -

especia les para el trataml en to de los menores infractores". (18) 

( 17) 

( 18) 

Constitución Política de los Estados 
18 Párrafo Segundo, 2a. Ed. Imprenta 
tados, Héxlco, 1969, p. 69. 
lbld., Párrafo cuarto, p. 70 

Unidos Mexicanos, Art. 
de la Cámara de Dlpu-
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Es claro que el segundo párrafo del citado artículo no ha -

bla directamente de un tratamiento Científico, pero los medios -

de readaptación social que seilala, como son el trabajo, la capa

ci taclón para el mismo y la educación, Implican un tratamiento -

que presupone una metodología aplicable, pues hay que pensar que 

para aplicarse éstos, es necesario llevar un método científico -

que encuadre un procedimiento a seguir, por eso, debemos consi

derar que en este párrafo se sobreentiende que debe existir un -

tratamiento, pues las bases citadas forman parte del mismo, ya -

que los objetivos son la readaptación del delincuente utilizando 

como medio el tratamiento adecuado. 

Igualmente, el párrafo cuarto nos. habla en forma más concre 

ta de un tratamiento de los menores Infractores en lnsti tuclones 

especializadas, por lo que deducimos que dicho tratamiento ten -

drá que aplicarse, ccn la ayuda de las ciencias auxiliares del -

Derecho Penal como lo son la Criminología, la Medicina, la Pslco 

logfa y la Sociología. 

Necesariamente debemos aclarar que la parte final del artíc~ 

lo que nos trata, al referirse al tratamiento de los· menores In

fractores, queremos que, por analogía, se entienda que debe apll 

carse Igualmente a los Infractores adultos, toda vez que es una

medida que beneficia a unos y otro$; y asimismo, si es parte del

tratamiento de readaptación de los menores, debe serlo también -

de los adultos, por lo que es lógico que deba apl lcarse por - -

Igual a ellos. 

Encontramos también, en el Código Penal vigente, para el 

Dlstrl to Federal, preceptos en que se fundamenta el tratamien°to-· 

que estudiamos. 

Al ocurrir las Reformas de 1984, el Código Penal viene a e_!! 

cuadrar, en su artículo 24, de las Penas y Hedidas de Seguridad, 

lo que es la sustitución de la pena, y el internamiento o trata-



1 o 

miento de lnlmputables, y asimismo, el artículo 27, explica deta-

lladamente 1 os aspectos antes sella lados. ( 19). 

En el artículo 24, punto 2, se sellala como medida "El Trat!!_ 

miento en Libertad, semi libertad y trabajo en favor de la comu· 

nldad" y en el punto 3, se habla de "Internamiento o tratamiento 

en l 1 bertad de 1 nlmputabl es y de los que ten~an el hábl to o la -

necesidad de consumir estupefacientes o pslcotróplcos". (20) 

El artfculo 27 de las citadas reformas, nos explica el tra· 

tamlento en libertad, la semillbertad y el trabajo en favor a la 

comunidad, de la siguiente manera: 

"El tratamiento en libertad de imputables consiste 

en la apl tcaclón de las medidas laborales, educa

tivas y curatlvas,en su caso autorizadas por la -

t.iy y conducentes a la readaptación social del • -

sentenclado,bajo la orientación y cuidado de la -

autoridad ejecutora.Su duración no podrá exceder· 

de la correspondiente a la pena de prisión sustituida". 

La semlllb~rtad Implica alternación de perfodos de privación 

de la libertad y de tratamiento en libertad, se aplicará según· 

las circunstancias del caso, del siguiente modo; externaclón du· 

rante la semana de trabajo o educativa, con recl~sl6n de fin de

semana; salida de fin de semana con reclusión durante el resto· 

de ésta, o salida diurna con reclusión nocturna. La duración de

la semi 1 lbertad no podrá exceder de la correspondiente a la pena 

de prisión sustituida. 

El trabajo en favor de la comunidad consiste en Ja presta -

clón de servicios no remunerados, en Instituciones públicas edu

cativas o de asistencia social o en Instituciones privadas asls· 

(19) Cfr. Diario Oficial de la Federación, Enero de 1984,p.5. 

(20) ldem. 
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tenclales, llevándose en jornadas dentro de perfodos distintos al 

horario de las labores que representen la fuente de Ingresos para 

la subsistencia del sujeto y su famíl!a, sin que pueda exceder de 

la jornada extraordínarfa que determíne la ley laboral y bajo la

orlentaci6n y vigtlancia de la autoridad ejecutora. (21). 

Otros puntos en este articulo señalan que en caso de la sus

tltuc16n, cada día de prisión será sustituido por una Jornada de

trabajo en favor de la comunidad, cuya extensí6n la fijará el 

Juez a su crlterfo, según las circunstancias del caso, y que este 

trabalo, no será humillante ni de9radante oara el condenado, en -

su desempeño. {22}. 

Igualmente, en el mismo Código, aparece en los art1culos 51-

y 52 que para la apl rcaclón de las sancíones, st> deberán tener en 

cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiar.!_ 

dades del delincuente, asf como la naturaleza de la acción u omi

sión, de los medios empleados para ejecutarla, la extensión del

daño caus1Jdo y el peligro corrido, edad. educación, flustración,

costumbres v conducta precedente del sujeto, condiciones económi

cas y motivos que lo i·mpulsaron a delinquir, las condiciones esp!_ 

clales en que se encontra6a en el momento de cometer el delito, -

antecedentes y condiciones personales que puedan ~omprobarse, p~ 

rentezco, amistad o tipo de relación social con los ofendidos, 

circunstancias de tiempo, lugar y modo y ocasfón que demuestren -

su mayor o menor temibilidad (23). 

E~tos artículos señalan como requisito "sine cua non" para -

apl lcar las sanc!ones a los fnfractores,un estudio que se les ha

ga para determinar cuál es la pena que merece, éste viene a ser~ 

el estudio Psicofisiológico o análisis de personalidad del delin

cuente, y oue fc:-rma parte del trat?miento, y asimismo, el propio-, 

Juez exigirá dicho estudio para poder aplicar 1 a sanción (24). 

(21) 
(22) 
(23) 

(24) 

ldem. p. 6 
ldem. p. 6 
Cfr. Código Penal para el D.F. LE:ves y Códigos de Méx. Ed.
Porrúa,S.A.Méx. 1~82,pp 22 y 23 Art. 51 y·S2. 
Cfr. Artículo 52,Rt>formado, Diario Oficial de la Federación 
13 de enero de 1984, p,7, 
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El artículo 67 citado Código Penal señala que la medida de 

tratamiento la dispondrá el Juzgador ya sea en Internamiento o en

llbertad, y en caso de Internamiento, se enviará a la instituci6n

correspondlente para el caso de los lnimputables. (25) 

El artTculo 60 reformado, señala que los inlmputables podrán ~ 

ser entregados por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a 

la persona que corresponda hacerse cargo de ello, obligándose a to

mar las medidas necesarias para su tratamiento y vigilancia, te- -

niendo que garantizar a satlsfaccl6n de la autoridad, el cumpllmle~ 

te de la obllgaclón contralda. (26) 

Cabe agregar que el artTculo 70, del C6dlgo Penal, especifica

los casos en que procederá la sustitución de la prisión, que será -

por multa o trabajo en favor de la comunidad, cuando la pena no ex

ceda de un año; y por tratamiento en libertad o semlllbertad cuando 

la pena no exceda de tres años. (27) 

Encontramos también en el artículo 78, un enunciamlentc más 

concreto de la existencia del tratamiento de readaptación, el cual

se sujeta a las siguientes cláusulas. 

(24) 

(~) 
(26) 
{27) 

11 ••• 1.- La separaci6n de los del lncuentes que 
revelen diversas tendencias criminales, te -
nlendo en cuenta las especies de delitos co
metidos y las causas y móviles que se hubie
ran averiguado en los procesos, además de -
las condiciones personales del delincuente •.• " 

11 
••• 11.- La diversificación del tratamiento -
durante la sanción para cada clase de delin
cuente, procurando ! legar, hasta donde sea -·. 
posible, a la lndlvlduallzac16n de aquella." 

Cfr. Art. 52, Reformado, 
de enero de 1984, p. 7 
ldem. p.8 
ldem. p.8 
ldem. p. a 

Diario Oficial de la Federac16n 13 



11 ... 111.- La elección de medios adecuados para 
combatir los factores que más directamente hu
bieran concurrido en el delito, y las de aque
llas providencias que desarrollen los elemen -
tos antitéticos de dichos factores, ..• " y 

11 IV.- La orientación del tratamiento en vis 
ta de la mejor readaptación del delincuente y-:: 
de la posibilidad par.a éste, de subvenir con
su trabajo a sus necesidades ..• " (28) Sic. 

13 

En este artículo, se aprecia perfectamente fundado el trata 

miento estudiado, ya que se manifiesta que el ejecutivo aplicara 

los procedimientos conducentes al delincuente para su readapta ~ 

clón sor.lal, y esto Implica por lógica un tratamiento, y asimi~ 

mo, los demás puntos que dicho artículo señala, ponen de mani- -

flesto lo que es en si la Observación y la clasificación de los

dellncuentes, lo que demuestra que deben existir procedimientos

específicos para la reincorporación social del delincuente. 

Las cuatro fracciones del artículo anterior, mencionan lo -

que debe contener el tratamiento que nos ocupa, respecto de su 

aplicación; en sus fracciones 11, 111 y IV se señala concretame~ 

te lo que comprende en tratamiento en la fase del confrontamien

to personal con el sujeto estudiado. 

Otro punto Importante en la reglamentación del tratamlento

lo encontramos en el artículo 84, Fracción 11 que nos señala los 

requisitos para que se conceda la libertad preparatoria del con

denado, citándose en dicha fracción que: Del exámen de la perso

nalidad del condenado que se presuma se encuentra socialmente re 

adaptado y en condiciones de no volver a delinquir". (29) 

Interpretando dicho precepto, vemos que para que se cumplan 

los requisitos de la fracción que citamos, debió haberse llevado 

(28) Art. 78 pp.28 y 29 del Código Penal Op. Cit. 
(29) lbldem. Art. 84, p. 31 (El subrayado es nuestro) 
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a cabo un estudio de personalidad del delincuente, y por ende,

se le debió haber apl lcado un tratamiento determinado, 

Debemos considerar este precepto como parte importante del 

fundamento Jurídico del tratamiento de readaptación social del

del incuente. 

Pasemos ahora a la reglamentación más importante y especí

fica del tratamiento que nos ocupa, que encontramos en la Ley -

que establece las Normas Hrnlmas sobre Readaptación Social de -

Sentenciados (30), misma que es reglamentarla del artículo 18 -

Constitucional, y en ella apreciamos en la mayoría de los artíc!:!_ 

los, disposiciones y características generales de su aplicación. 

La le~ citada señala que los convenios que celebre el Eje

cutivo Federal con los gobiernos de los Estados, det'ermlnará lo 

relativo a las Instituciones que se creen para el tratamiento -

de los delincuentes adultos, los alienados que Incurran en con

ductas delictuosas y menores Infractores, asimismo, Indica que

el tratamiento deberá ser Individualizada, señalándose que su -

aplicación se hará con el auxilio de las diversas ciencias y -

disciplinas pertinentes para efecto de reincorporar al sujeto -

a la sociedad, to~ando en cuenta sus circunstancias personales, 

y asimismo, que se deberá clasificar a los reos en institucio

nes y establecimientos de seguridad máxima, media y mínima se -

gún los medios que para ello existan. 

Señala asf mismo, que deben existir Instituciones diversas 

con caracterTsticas de tratamiento adecuado a cada caso concre

to (art. 6º párrafos primero y segundo), también se estipula que 

en el régimen penitenciario deberán existir períodos de estudio, 

(30) Ley de Normas mínimas sobre readaptación Social de Senten
ciados, Leyes y Códigos de México, Código Penal, Ed. Porrúa 
S.A. 1980. 
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diagnóstico y tratamiento, debiendo tener éste último una fa

se de tratamiento de clasificación y otra de preliberacl6n, y
principalmente se señala que el tratamiento deberá fundarse -

en los resultados de los estudios de personalidad que se le -

practiquen al reo, mismos que deberán ser actualizados per16dl 

camente, procurando Iniciar el estudio de personalidad desde

que el interno quede sujeto a proceso. (Art. 7°). 

Encontramos ca~acterístlcas generales del tratamiento pr! 

llberaclonal en el artículo 8º, asf como en el 11º respecto

de la educación cue se Imparta como medida de tratamiento que

deberá ser no solo en el aspecto académico, sino también clvl

co, ffslco, higiénico, artrstlco y étlco, con ~pllcación de la 

pedagogía correctiva y a cargo de profesores especializados. 

Se menciona que deberán conservarse las relaciones del I~ 

terno con personas previamente autorizadas que provengan del -

exterior, donde se especifica la visita fntlma cuando sea con

veniente; los artTculos 12 y 13 hablan de correcciones dlscl -

pllnarlas a las Infracciones que se cometen por parte de los -

Internos y de sus estrmulos o hechos meritorios de los mismos, 

que deberán Incluirse dentro del reglamento Interno de cada -

Institución penitenciaria, existiendo un procedimiento a apli

carse en los casos mencionados y en lo que así lo requiera por 

su naturaleza; vemos también que en el artículo 14 de dicha -

ley, se indica que deberá favorecerse al desarrollo de todas -

las medidas del tratamiento compatibles con el régimen establ~ 

cido en las normas de la susodicha ley. 

De esta manera podemos darnos cuenta de la importancia de· 

la Ley de Normas mínimas, toda vez que, por ser reglamentaria

del Artículo 18 de nuestra Constitución Polftica, viene a ser

la base fundamental de la aplicacl6n del tratamiento Científi

co-Criminológico de readaptación Social de Sentenciados. 
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Existen también disposiciones respecto del tratamiento de

readaptac16n en la Ley que crea los consejos Tutelares para H~ 

nores Infractores del Distrito Federal, (31), que aún cuando SE_ 

lo va dirigido a los menores, no está por demás hacer mención -

del mismo, pues aunque el tema que nos trata es sobre el trata

miento de los delincuentes adultos, consideramos sumamente impor 

tante mencionar esta faceta del tratamiento, por ser los menores 

Infractores un punto de partida muy Importante para controlar el 

índice de criminalidad y reincidencia en nuestro pars, y así mi! 

mo un punto de referencia para poder conjugar científicamente -

los métodos que se aplican tanto a ellos como a los adultos, t2 

da vez que pueden ser benéficos para ambos el conjunto de técnl· 

cas utilizables. 

Dicha Ley indica que, el Consejo Tutelar para menores In -

fractores tiene como objetivo la readaptación de los mismos que· 

Infringen las leyes o reglamentos de Poi lefa, mediante un método 

que comprenda el estudio de personalidad, la aplicación de medi

das correctivas y la vigilancia del tratamiento del que sean ob

jeto (art. !º); esto seRala claramente la existencia de un trata 

miento que va encaminado a legrar la readaptación del menor. 

En el capftulo V de dicha ley, se menciona que el menor S! 
rá objeto de un estudio de personalidad mediante técnicas que -

el caso requiera, así como de estudios médicos, psicológicos, -
pedagógicos y de tipo social (Artículo 44). 

En el artículo 45, se cita la forma de alojar a los menores 

en centros de observación, atendiendo a su sexo, edad, condicio

nes de personalidad, salud, con el régimen de los internados es

colares cuidando el trato, educación, recreo, higiene y dlscipl]_ 

(31) Ley que establece los Consejos Tutelares para Menores lnfrac 
tores en el Distrito Federal, Leyes y Códigos de Hixlco C6dT 
go Penal para el Distrito Federal. Ed. Porrúa, S.A. Héx., :-
1980. p. 151. publicada el 2 de agosto de 1974 
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en dichos centros; éstos puntos pertenecen a un método que forma 

o debe formar parte del tratamiento de readapteclón, que en nue1 

tra opinión deben •er ~pllcados tanto a menores como a adultos. 

Se habla también, en el artTculo 46 de la citada ley, que -

las observaciones que practique el personal de los centros de ok 
servaclón, las hará en el lugar y forma que se requieran para c~ 

da caso, atendiendo a las circunstancias de vida del menor en 11 

bertad, sltuaclón que corresponde a la de un tratamiento de rea

daptación, pues la observación del menor es un método científi

co que tiende a obtener como resultado la reeducación del mismo. 

Existe otro punto en el que se dice que en base a los resul 

tados del tratamiento aplicado, se revisarán las medidas Impues

tas al menor (art. 53) asT como la observación y vigilancia de -

las condiciones de vida y educación del menor liberado y de los

que lo tengan bajo su cuidado (art. 62) ¡ y en el artTculo 64, se 

manifiesta que el menor ser§ internado -si proced~-. en un fu -

gar adecuado para su tratamiento, en base a su personalidad, pr~ 

curando sea en una Institución abierta. 

Otras disposiciones relativas al tratamiento de adultos se

encuentra en el Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal, en su artículo 271, Fracción 11, (32) que señala que· 

cualquier ofendido o presunto responsable de un hecho delictuoso 

deberá ser examinado por el Médico legista, mismo que en forma -

provisional, dictaminará su estado Pslcoflslológlco. 

En el mismo ordenarnlento,en sus artículos 284 .y 285 se estl 

pula que los funcionarios del Ministerio Público, al iniciar una 

Averiguación Previa, deberán asentar sus observaciones acerca de 

las modalidades empleadas en la comisión del delito, así como 

las del carácter del delincuente aue se hayan manifestado en el

momentc del delito, durante su aprehensión o durante las dlllge.!:1.. 

clas en que éste Intervenga (33). 

(32) Cfr.- Código de Procedimientos Penales para el Distrito F~ 
deral,Leyes y Códigos de Méxlco,Ed.Porrúa,S.A.Sa.Ed.Méx. -
1980,p.SS'. 

(33) Cfr. lbldem, artículos 284 y 285, p.62. 
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Por otro lado, en el artfculo 673 del Código ya citado, se 

estipula y reglamenta la función que tiene la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevensión y Readaptación Social, -

~¡;.la Secretaría de Gobernación, de ·prevenir la delincuencia y

apl lcar y dirigir el tratBmiento de los delincuentes adultos y

de los menores Infractores; del mismo modo, la fracción 11 del

artículo 674, estipula que la Institución antes citada tiene e~ 

mo función la de orientar técnicamente el tratamiento de los -

adultos delincuentes y alienados que hayan Incurrido ~n conduc

tas antisociales, así como de Jos menores Infractores. (34). 

Poco se desprende de lo anterior respecto del tratamiento

de readaptación que estudiamos, notando que en el artfculo 271, 

Fracción 11, se reglamenta más el estudio de personalidad que -

el trataml~nto en si, pero recordando que en nuestra opinión el 

estudio de personal ldad es parte del tratamiento, el hecho de que 

el ofendido o el presunto responsable sean examinados, debemos

conslderarlo como Inicio del Tratamiento de Readaptación. 

Las observaciones que se mencionan respecto de las Averi

guaciones Previas, también son o deben considerarse como parte 

del tratamiento, pues es necesario recabar desde la aprehensión 

los datos del estudio de la conducta del presunto responsable -

tanto para aplicar la sanción como para aplicar el tratamlento

adecuado. 

Lo anterior nos demuestra que les preceptos citados son -

parte fundamental en la legislación sobre Tratamiento de ReadaR 

taclón, por lo que debe considerarse su Importancia dentro de -

este estudio. 

Observamos también, en el Código Federal de Procedimientos 

(34) Cfr. lbldem., Artículos 673 y 674 Fracción 11, p. 129 y 130 
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Penales (35). Algunas disposiciones que mencionan de alguna mane

ra el tratamiento que estudiamos y en el mismo sentido de las es

tableclda!il en el Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal, pero aplicados a los delitos de competencia Federal,

por ejemplo; el artículo 14é., del citado ordenamiento Federal, S.!:, 

ñala los requisitos que menclorian los artículos 51 y 52 del Códi

go Penal para la aplicación de sanclones,clrcunstancla que deberá 

observar el tribunal que conozca del proceso durante la lnstruc -

clón, y que ya han quedado debidamente mencionadas con anteriori

dad. 

Para el caso de que, de un Inculpado se presuma al~una debl-

1 ldad, enfermedad o anomalía mentales, se ordenará la práctica de 

un exámen y su reclusión provisional en un centro especial para -

tal efecto;si esto se comprueba,se abrirá el Proceso Especial y -

se cerrará el ordinario, dejando la ley al Tribuna! en 1 lbertad -

de seguir el procedimiento de la manera que estime prudente para

conslderer la ¡:-ersonalldad del Inculpado, situación que señalan -

los artículos 495 y 496 del ordenamiento en cuestión (36). 

En el artículo 498 se señala que si el Inculpado enloquece

en el curso del proceso, se suspenderá el procedimiento remltle~ 

do al loco al establecimiento adecuado para su tratamiento (37). 

Puntos Interesantes dentro del Código Federal señalado se -

encuentra dertro del capítulo 11 refer 1 do a los menores. Dentro -

del título XII, en daide encontramos disposiciones relativas al

tratamiento que estudiamos, señalando que el consejo de vigilan

cia tendrá como una de sus funciones la de recabar la conducta,

aprovechamlento y señales que produzcan la enmienda de los meno

res en el estableclrr.lento de su reclusión (artículo S03 Fraccl 1) 

y en caso necesario, solicitar la modificación de las medidas -

impuestas o la libertad del sujeto (Frecclón V); se señala que

los tribunales podrán estudiar la personalidad del menor de la -

manera que crean conveniente . (artículo SCS) 
(35)c6digo Federal de Procedimientos Penales,Leyes y Códigos de

Méxlco,Ed.PorrGa,S.A.8~.Ed.Hixico, 1980. 
(36)Cfr. lbld.Arts. 495 y 496 p. 248 
(37)Cfr. lbld.Art. 498 ~· 24~ 
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Como nota Importante, el artículo 5CG parte primera, señala

que 11 La base del procedimiento que deberán seguir los trlbunales

para menores será el estudio del acto ejecutado por el menor y la 

observac16n de éste bajo sus aspectos social, médico, pslcol6glco, 

y pedag6glco, a f In de determinar sus condiciones físicas y me~ 

tales, su educacl6n e Instrucción, si ha estado física o mental -

mente abandonado, si es un pervertido o está en peligro de serlo

y determinar las medidas a que debe ser sometido para su educación 

y enm 1 en da (38). 

Igualmente, el artículo 507 señala que el menor que sea pue~ 

to a disposlcl6n del tribunal, se le deberá practicar una lnvest.!_ 

gac16n Social, ordenándose que el Juez Médico y el maestro estu

dien la personalidad del mismo desde el punto de vista Médico y-
"'". "" Pslcopedagogico, y se real Ice el Informe correspondiente para•= 

efectos de apl lcar las medidas y tratamiento que correspondan(39). 

Asimismo, los artículo 508,509 ~ 510 señalan la forma y da -

tos que deberán aportar las Investigaciones Social, Médica y Psl
cope.dag6g 1 ca. 

Anal Izando que ha sido el Fundamento Jurídico del Tratamien 

to Científico-Criminológico, cabe Insistir que los preceptos que 

se han citado, manifiestan formas y procedimientos que se refie

ren al tratamiento en estudio, pero no todos hablan del mismo en 

forma concreta, toda vez que algunos señalan cuestiones referen

tes a puntos de Inicio del tratamiento o del estudio previo al -

mismo, pero según nuestro criterio, aquel se debe iniciar desde

el momento de la aprehensi6n, notando que los fundamentos que se 

han el tado son base esencial de nuestro estudio. 

(38) lbld. Art. 506, Parte Primera, p. 250 

(39) !bid. Art. 507, p. 251. 
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1.2. ETAPAS DEL TRATAMIENTO. 

Sabemos ya que el tratamiento Científico-Criminológico de

readaptaclón social de los delincuentes, se encuentra debidamen

te fundado en las disposiciones legales que ya se han seftalado, 

y es en la ley de normas mínimas en donde lo encontramos reglame~ 

tado m's específicamente que en las ctras disposiciones estudia

das. 

En esta ley se manifiesta que el tratamiento será lndlvldu~ 

!Izado con ayuda de otras ciencias y disciplinas, y para mayor -

comprensión, transclrlblmos lo seftalado por el artículo 7º de e! 

ta ley que a la letra dice: 

"···El régimen penitenciario tendrá carácter 

progresivo y técnico, y constará por le menos, 

de períodos de estudio y diagnóstico y de tra

tamiento, dividido este Qltlmo en fases de tr~ 

tamlento an clasificación y tratamiento prell-

1 lberaclonal. El trataml en to se fundará en los 

resultados de los estudios de personalidad que 

se practiquen al reo, los que deberán ser ac -

tua ti zados perlódi camente". (40) 

La ley no explica en qué consiste exactamente el carácter pr~ 

gresivo y técnico del régimen penitenciario, y asimismo, no se 

seftala lo que es la etapa de claslf lcaclón concretamente, y para

este estudio, hemos elaborado un cuadro sinóptico de lo que sefta

la el artículo que ramos transcrito, de la siguiente manera: 

(40) Ley de Normas Mínlrr.as, Op. Cit., art. 7ºp. 144 



REGIMEN PENITENCIARIO 
PROGRESIVO Y TECNICO. 

ESTUDIO Y 
DIAGNOSTICO 

TRATAMIENTO. 

ESTUDIO DE PERSONALIDAD Y DIAG 
NOSTICO DE ESTADO PSICOPATOLO~ 
GICO, GRADO DE DESADAPTACION Y 
POSIBILIDADES DE READAPTACION. 

PRISION O LIBERTAD 
SEGUN COMPROBACION 
DE PRESUNTA RESPON 

EN CLASIFI SABILIOAD PARA NO~ 
CAC 1 ON SEPARAR DE LA SO -

CIEDAD AL PRESUNTO 
RESPONSABLE O PRE
PARARLO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 

PENA 

ORIENTACION DEL REO 
Y LA FA1'11LIA RESPEC 
TO DE SU VIDA EN LT 
BERTAD, METODOS co~ 

RELIBERA - LECTIVOS, LIBFRTAD-
CIONAL. EN ESTABLECIMIENTO, 

TRASLADO A INSTITU
CION ABIERTA Y SALI 
DAS y RECLUS 1 ON sr-=
GUN PROCEDA Y CON -
VENGA Al RECLUSO. 

En nuestra opinión, la expllcaclón que se da en la ley res

pecto del estudio que nos ocupa es. muy vaga, por lo que queremos 

interpretar que, la ley de Normas Mínimas trata de señalar que -

el tratamiento debe dividirse en Tratamiento de clasificación y

Tratamiento de Prellberaclón o Prellberaclonal por lo cual, es -

nuestro deseo elaborar el siguiente cuadro sinóptico, con el fin 

de hacer más exp 1re1 ta 1 a 1 nformac i ón que dá e 1 artículo que he

mos transtrito anteriormente (supra). 



REG 1 MEN 
PENITENCIARIO 
PREGRESIVO Y 
TECNICO. 

T RAT A11 I EiHO EN 
CLASIFICACION 

TP.ATAM 1 ENTO 

ESTUDIO Y 
DIAGNOSTICO 

TRATAMIENTO 
PREPARATORIO 
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RESULTADOS DE 
LOS ESTUDIOS -
DE PERSONAL 1 DAD 
ACTUALIZADOS. 

PRE L 1BERAC1 ONAL 
(en penltenclarra) 

ORIENTACION AL REO Y FAMILIARES 
RESPECTO DE SU VIDA EN LIBERTAD 
METODOS COLECTIVOS, MAYOR LIBER 
TAO EN EL ESTABLECIMIENTO, TRAS 
LADO A INSTITUCION AelERTA, SA~ 
LIDAS Y RECLUSION LIMITADA SE -
GUN CONVENGA Y PROCEDA, Y DEMAS 
ACTITUDES QUE PROCEDAN Y QUE SE 
DERIVEN DEL ESTADO BIO-PSICO-
SOC 1 AL DEL 1 ND IVI DUO 

Hemos querido hacer menci6n de lo anterior en virtud de que -

las etapas del tratamiento de referencia se estipulan en la Ley de 

una manera que se presta a una equivocada lnterpretacién, y para -

mayor entendimiento, los perTodos de estudio y Dlagn6stlco son el

anál isls de personalidad que se le practique al sujeto activo del

dellto para conocer ~os puntos más Importantes de su conducta de -

llctlva, y así obtener resultados que permitan rendir el dlagnóstl_ 

co necesario y proceder a aplicar el tratamiento adecuado. 

Respecto del tratamiento, que la ley se~ala que se dividirá

en Tratamiento en Clasificación y iratamiento Prel iberacional, -

podemos señalar que el primero, 

te en determinar y f Ijar los 

prepararse al delincuente para 

responsable para no desligarlo 

para su Individualización, consis

lí~ltes en los casos en que deba -

cumpl 1 r la sanción o al presunto 

de su vi da normal, este s lgn i. -

flca que, mientras no se pruebe la presunta responsabi 1 ldad y 

la existencia del proloable delito, es decir, que exista duda,no d.!:, 

be prlvársele de su 1 lbertad al sujeto y no hay porque sustraer -



lt de la sociedad, pero cuando la presunta responsabilidad y el

delito están plenamente probados es '.cuando se dicta el auto de

forma) prisión y debe prepararse al responsable a tener contac

to con la ejecuci6n de la pena. (41). 

Existen casos en los que aún probada la presunta responsa

bl 1 idad y el cuerpo del del 1 to, el procesado no debe ser despre.!). 

dido del medio social en que ha vivido, en virtud de hacerse 

acreedor a los beneficios de la libE'rtad bajo fianza o causlón,

técnlta de orden penitenciario que nos demuestra lo anteriormen

te señalado. 

Esto es ul'a labor meramente procesal, y cons lderamos que -

forma parte del tratamiento de readaptación social por ser acti

tud en beneficio del reo o del procesado; esta claslficacl6ri si.!:_ 

ve para fijar las bases del tratamiento, que se encuentra lntrl.!!, 

set.o en los reglamentos Internos de los reclusorios preventivos 

y penitenciarios de nuestra ciudad. 

Coincidimos con el desaparecido maestro Javier Piña y Pala

cios, en que esta etapa de clasificación consiste, en forma más

concreta, por ejemplo, en buscar la ubicación adecuada al ind 1 -

ciado para evitar el contagio, tomando en cuenta los factores -

que influyen en ello, tanto dentro como fuera de la Institución

y agrupándolo en determinado lugar, o en su cilso, dándosele la -

1 ibertad provisional, asr como claslflcándolo por edad, sexo, d! 

lite, grado de peligrosidad, o estado Psicopatológlco Inclusiva. 

( 42) 

(41) Cfr. Piña y Palacios, Javier, "Aspectos criminológicos del 
procedimiento penal en Héxlco"lnstltuto Técnico de la Procu 
raduria de Justicia del Distrito Federal, pp. 112 y 113. -

(42) lbld. p. 113. 
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Por otro lado, la etapa de Tratamiento Prellberaclonal se -

aplica a los ya sentenciados, es decir, en la fase penitenciaria 

cuando al procesado ya se le comprobó plenamente la responsabl IJ_ 

dad del delito que se le Imputaba y comienza a cumplir su conde

na en base a la sentencia. Este es el momento en que el trata -

miento que se le aplique ayudará a readaptarlo y a prepararlo i.!!_ 

cluso para el momento en que quede en libertad ante la sociedad 

de la cual se le sustrajo para el cumplimiento de la sanción y

para su readaptación. 

Al respecto, nos dice Eugenio C(•ello Calón que: 

"El elementc:o básico de lnvldualización en 

este período es la observación y estudio 

del penado, que perml te conocer el trat! 

miento más conve~iente para su readapta

ción social, cómo el sujeto reacr.lon<i al 

tratamiento y las poslbil idades de su re 

socialización" (43). 

Esta fase del trotamlento es determinante para la vida del

irterno dentro de la lnstit~clón y para cuando quede en libertad, 

además de ser de suma importancia para efectos de la remisión pa~ 

cial de la pena, de la libertad preparatoria y de la prevención

de su reincidencia, como más adelante lo expllcaremos.(lnfra). 

En este tratamiento, se elaborarán Informes especiales que

contengan todo lo relativo a los aspectos biopsico-sociales del

estudiado, de Jos cuales se obtendrá el resultado de los estudio~ 

de los mismos, para rendir el dictamen de personalidad que deter 

(43) Cuello Calón, Eugenio, "La Hoderna Penalogía", Bosch, Casa 
Editorial, S.A. Barcelona, España, Reimpresión 1g7i,, p. 45 
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minará la orientacl6n que deberá dársele al Interno, precl -

sando aspectos personales con que contará para su vida en llber 

tad. (44) . 

Como ya hemos dicho, lo anterior debe hacerse en forma per 

sonal en cada sujeto, lo que se llama lndlvlduallzacl6n del tr~ 

tamlento, y al hablar de Individual lzaclón, es necesario tener

presente que "Individualizar, consiste escenclalmente en inves

tigar en cada caso como un determinado hombre ha podido llegar a 

la comlsl6n de un delito" (según Cuello Cal6n) y agrega que 11 La 

individualización moderna,según Ance1 1 conslste en establecer un 

tratamiento de la antlsoclalldad que se ha manifestado en el a~ 

to dellctlvo ... 11 (45) 

De !gua· manera, agrega Cuello Calón, la lndlvlduallzaclón 

Penitenciaria es concebida actualmente como "Una constante ac -

tuaclón sobre la persona del condenado que ha de ser Incesante

mente observado y estudiado para hallar el tratamiento adecuado, 

adaptarlo a sus reacciones y conocer la atenuación, la desaparl 

c16n o la persistencia de su personalidad". (46). 

Como vemos, el tratamiento que explicamos juega un papel 1!!! 

portantísimo en la readaptacl6n del sujete. al que se le apl lque

por lo que, es obligatorio que dicho tratamiento se individuali

ce como lo manifiesta el artículo 6° de la Ley de Normas Mínimas. 

Y no solamente es Importante et hecho de que la ley señale 

la indlvlduallzaci6n del tratamiento, sino que el Juez lndlvldu.! 

1 lee el caso, y para ésto, es de principal Importancia y necesl 

dad que aquel tenga una especial preparaci6n en la ciencia de -

la crlmlnologra, pues ha de llevar a cabo observaciones de ca -

( 44) 

( 45) 
(46) 

Cfr. Pli'la y Palacios, Javier, "Apuntes histórico sobre el
slstema penltenctaclo de la ciudad de México" D.D.F.Dlrec
cl6n General de Reclusorios y Centros de Readaptact6n So -
clal, Méx. Sept. 1978, p. 27 
Cuello Calón, Eugenio, op. cit. p. JO 
ldem. p. 4~. 
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rácter personal, por lo que deberá poseer conocimientos de la 

ciencia de la personalidad como lo son la Psicología y la Psi- -

qulatría, y asimismo obtener previamente Informes controlados -

acerca de la personalidad Blo-Psico-Soclal del delincuente, para 

poder establecer, con criterio justo, la conducta delictiva del~ 

mismo. (47). 

(47) lbld. Cfr. Piña y Palacios , Op. cit. p. 36 



30 
1.3.- IMPORTANCIA DEL TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE 

El delito es cometido en una qran variedad de circunstancias 

y bajo la lnfluenrla de diversos factores y causas que pueden ser 

comunes en la comisión de diferentes delitos; pero lqualmente, un 

delito puede ser cometido por sujetos con conductas, grados de es 

tudlo e ideologías diferentes, e Incluso oor sujetos aparentemen

temente "Normales" física y mentalmente. 

Por lo anterior, debemos saber también aue los factores Crl 

mlnógenos Influyen en el transcurso de la vida de un lndivlduo,

y llegarán a Influir en la conducta del mismo, cuando se prese.!:!_ 

ten las circunstancias adecuadas que motiven al sujeto a del In -

qulr, m!smo que al existir una causa, e Influenciado por aque -

l los factores - que ya trae arraigados dentro de si-, comete el

de 1 i to. 

A~imlsmo, las causas de los delitos se presentan <1nte el i!!_ 

dividuo como Ja circunstancia idónea que activa su estado psico

lógico para reaccionar de determinada manera, y en base a lor. -

factores criminógenos que puedan influir en su conducta e !dio -

sincrasia, el sujeto podrá o no cometer el delito Pn la medida -

en que ha sido Influenciado por dichos factores, o el grado de -

fuerza manlouladora de les mismos en su capacidad de control y -

entendimientc de la conducta. 

Consecuentemente, sabemos perfectamente que cuando un su-

jeto actúa al márgen de la ley y cae en la comisión de un ilíci

to, será aprehendido y procesado por tal conducta, ya sea estan

do libre (provisionalmente), o privado de su libertad, lndepen -

dientemente de que exista el caso de lnimputabilidad, situación

que deberá probarse plenamente por medio de los estudios que se

le practiquen. 

Se procesa simplemente al delincuente y se le aplica la o~ 

na correspond'ente?; 
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; Ya hemos visto que al Infractor de las leyes penales se le 

aplica un estudio de tipo crlmlnológlco, con la ayuda de la BI~ 

logTa, la PslcologTa, la Psiquiatría, y la Sociología, lndlvldu_! 

1 Izando dicho estudio y aplicando posteriormente un tratamiento 

adecuado a su personalidad que ayude a lograr su readaptaclón-

Soclal,por eso, al analizar al delincuente, se atiende prlncl-

palmente a los factores psicológicos y se determina su estado -

Pslcopatológlco, pero no hay que olvidar que existen causas más 

allá de ese nivel, y estudiar más a fondo su estado afectivo, -

Intelectual, genético, orgánico, etc. en donde se pueden encon

trar otros factores que pueden ser determinantes para encontrar 

la causa generadora de in conducta criminal. 

No sería fácil prevenir la reincidencia ni readaptar al d~ 

llncuente si no se conociera previamente su personalidad y las

causas que motivaron el delito, por lo que el tratamiento de 

readaptación es de suma mportancla, ya que si faltara éste, o

fuera aplicado en forma Inadecuada, de nada serviría el poder -

punitivo del estado ni la coerclbllldad de las leyes, y la pena 

se ccnvertlría en la retribución pura y solamente buscaría cas

tigar, y la sanción serál el único objeto del estudio del Dere

cho Penitenciario. 

Para lograr comprender la Importancia del tratamiento debe 

mos tener en cuenta que un sujeto que ha cometido un delito, no 

es un ente normal, puede decirse que su conducta es motivada por 

algún factor Irresistible, pero también puede ser un acto prod~ 

cldo con su libre albedrío, es decir cor. toda la voluntad de así 

hacerlo, pero, en el caso de que sea Involuntario, es entonces

cuando se presenta la duda respecto de su responsabilidad y cul 

pabllldad, es entonces cuando una sentencia debe ser acorde con 

la magnitud y circunstancias del delito así CClmo las medidas rea 

daptadoras que se apl lquen, No es de reprocharse ni sancio11arse 
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la falta de voluntad (Inculpabilidad o lnlmputabllldad) por no· 

ser en forma consciente Ja conducta. (48) 

Para lograr conocer las fallas de una máquina. debemos cono 

cer cómo está formada pieza por pieza, desarmarla y reparar sus· 

partes afectadas para que funcione mejor, así, debemos también, si 

querernos conocer la personal ldad del del lncuente, estudiar c6mo -

está constituida, encontrar el mal y readaptarlo, lCómo7 por medio 

del anál 1 sis de personal ldad y de un trataml en to terapéutico de ca 

rácter científico. 

Ya hemos visto que los fines del tratamiento son las readap

tación social del delincuente y prevenir su reincidencia y como -

manifestamos en párrafos anteriores, el exámen de personalidad -

nos dará el punto de partida para conocer el yo del sujeto en tC,! 

tamlento, y para abundar en ello, "la investigación de la perso

nalidad tiene por objeto conocer el grado de desadaptaclón so -

clal del delincuente, su peligrosidad y sus posibilidades de rea 
~ -

daptación para escoger la pena más adecuada para tal efecto"(l¡9) 

Esto también podemos fundarlo con lo manifestado por Plnate1 

respecto del tratamiento, que dice que "para determinar los mé-

todos de tratamiento de los delincuentes, es necesario saber CU! 

les son los rasgos dominantes de su personal ldad, y cómo esta 

personal ldad se estructura y evoluciona" ,(50). 

No es o no debe ser, el exámen del delincuente, o del presu! 

to delincuente, un simple estudio del sujeto como se acostumbre

ª hacer en la mayoría de las persona$ que se someten a un estudio 

médico o psiquiátrico, pues sucede que en tales casos, los encar 

(48) 

( 1¡9) 

( 50) 

cfr. Pavón \lasconcelos, Francisco, "Manual de Derecho Penal 
Mexicano" Ed. Porrúa, S.A. p. 49. (Jo anterior se deduce del 
Principio de responsabilidad del que comete un ilícito). 
Cuello Calón, Eugenio. "La Moderna Penoiogía" Represión del 
delito y tratamiento de delincuentes, Barcelona,Bosch,1958-
1974, p,5¡ 
Jean Pinatel, "Derecho Penal y Criminología", Tomo lll,2a.
Ed. U.e.V., Facultad de Derecho,Caracas,Venezuela,1974,p.27 
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gados de ello solamente atienden a los aspectos más notorios del 

Estado ps!cofls!ol6g!co del paciente, y existe un alto grado de

equivocac!6n en los dictámenes que se rinden. 

En materia crlm!nol6glca, el resultado del estudio, y el -

tratamiento en sr, son la base fundamental con que se cuenta pa

ra aplicar las disposiciones legales que exige la ley de Normas

Mínimas y demás disposiciones relativas al tema que tratamos,por 

eso, debe existir la mayor exactltud posible {51) para conocer -

perfectamente al sujeto en tratamiento y se cumplan asr los f! -

nes principales que se persiguen, que es la readaptación y por -

consecuencia la prevención de la reincidencia. 

Para apl !car el tratamiento, y dada la suma Importancia que 

reviste, es necesario que el personal asignado para ello tenga -
i;.i 

plena capacidad y conocimientos necesarios que la tarea requiere, 

toda vez que la decisión y determinación para saber a quién se -

le aplicará el tratamiento y cómo se efectuará,com!enza desde que 

el Juez, cuya preparación también debe ser especializada, señala 

los casos en que deba iniciarse el tratamiento citado; lo ante -

rlor lo corroboramos con lo manifestado por Eugenio Cuello Calón 

¡;n su obra "La Moderna Penología", que dice "De gran importancia 

es la cuestión referente a los delincuentes que hayan de ser ex~ 

minados, su selección debe ser confiada al arbitrio del juez, c~ 

ya preparación criminológica, sin la que no es posible llevarlo

ª cabo de modo fundado, le permitirá determinar los casos en· que 

parezca necesaria" {52) .también encontramos la opinión del Maes

tro José Angel Ceniceros, quien nos dice "Que se deberá poner 

al frente de los establecimientos penitenciarios a personas esp~ 

cializadas en las disciplinas penales, pues la dirección de una=· 

prisión debe ser obra, lo mismo administrativa que Social, y no-

{51) El subrayado es nuestro 

{52) Cuello Calón, Eugenio, Ob. Cit. p. 38 
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máquina burocrática" (53) otra opinión es la del doctor Héctor So -

lfs Qulroga, aparecida en un artrcLilo de "El Universal" del 29 de -

junio de 1966, donde manifiesta que "No es posible Investigar las -

causas (de los delitos) sino por medio de personas técnlsa y espe -

cfflcamente preparadas, con las que no siempre se cuenta en núme -

ro suficiente y en todo lugar ... "(54) 

Como vemos, el tratamiento rlo deba aplicarse sin conocimientos 

básicos nr dejarlo al garete en su apllcaci6n, pues es la única ar

ma con que contamos para prevenir la delincuencia y ayudar al de- -

llncuente que, por vivir, en sociedad, participa en el juego caót!· 

co de la supervivencia y de la ley del más fuerte, que hasta la - -

fecha Impera en la mayoría de los países del orbe. 

!\egresando a nuestro tratamiento en estudio, ya en épocas P.!!.: 

sadas se consideró su [mportancla, pues el mismo Cesar Lombroso, -

quien manifestó en contra de la Escuela Clásica que había que estu

diar NO al delltc, sino al delincuente, y apoyándose en el axioma -

de la Medicina Clínica de que no hay enfermedades lno enfermos, co~ 

slderó que no hay delitos, sino delincuente¡, y por ~al motivo, en

su ponencia ante el cuarto Congreso Internacional de San Petesburgo 

en 1890, exige el tratamiento penitenciario Individual del delln -

cuente, aunque dicho exámen lo concreta Lombroso en el aspecto Hés! 

co. (55) 

(53) Cenlceros,José Angel, "Derecho Penal y Criminología", (Trabajos 
de divulgación), Ediciones Crimlnalla, Editorial Botas Héxlco, 
1954' p. 349. 

(54) Del Campo,Carlos MarHn, "La l\ehabllltaclón desde Procesados", 
Talleres Industriales de la Cárcel Preventlva,lmprenta Ortrz, 
Ftubio, Méx. 1966, p. 69 (entre parénte3ls y subrayado es nues
tro) . 

(55) Lendecho Velazco, Carlos Marra, "Apuntes de Clínica Crlmlnoló
gíca", lnstl tuto de Criminología, Universidad de Madrid, 8 de -
diciembre de 1967, p. 10 
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Oe la misma manera, Rafael Garófalo, en su obra "Criminología". 

hizo ver la necesidad de añadir al estudio del delfncuente, aparte 

del examen Médíco expuesto por lombroso, un examen Socloléqico indi 

vidual Izado (56). 

Año con a~o, los centros penitenciarios de nuestro país recl -

ben a un si número de sujetos como presuntos respons<1bles de del itcs 

a los cuales se les procesa y a muchos se les condena. Son tantcs -

los delincuentes y variados los delitos que cometen, que resulta d.!_ 

ffcil que todos y cada uno sea tratado debfdamente, así como lograr 

que se presten al tratamiento y no rechacen la ayuda que se les pue 

da brindar para su estancia transitoria o permanente en el penal. 

La importancia del tratamiento que se le aplica a l-0s delin -

cuentes comprende diversos factores de los cuales depende su efica

cia, que a su ve¡-, puede ser el método que se utilice, el luqar en

que se aplique, el momentc de la reclusión del sujeto en que es tra 

tado, y principalmente, el personal asignado para tal efecto. 

El tratamiento puede ser eficaz si es aplicado con el método 

adecuado, oue deEerá ser en óase a los resultados del estudio de -

personalidad Debe considerarse la fmportancia del tratamiento se

gGn el lugar y el momento de la reclusi6n, así como atendiendo al -

grado de capacfdad del personal carcelario, esto es, el suj.eto pue

de ser estudiado o tratado al igual que a otros, pero dado que su -

personalidad es diferente y caracterfstlca de st mísmo, debe trat§L 

sel e confor111e a ella, y por eso, es importante que se le apl !que un 

método adecuado a sus necesidades psícológicas,y de la misma forma,¡ 

debe atenderse al lugar en que se aplique, pues existe la posibili

dad de que el método no coord íne con el lugar, mismo que puede ser 

el reclusorio preventivo o el penítenciarío, o en su caso, un hospl 

tal o un sistema de ~eguridad mínima o medía. 

(56) Cfr. Ibídem. p.10, 
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Corno vernos, los dos factores citados van relacionados entre 

si, y pasando al factor tiempo, es Importante tomar en cuenta, -

dentro del tratamiento, el tiempo que lleva recluido el sujeto,

pues·éstc cambia su personalidad en cada momento importante del

proceso y es entonces donde el m~todo aplicado en un prlncipio

debe modificarse, o mejor dicho, actualizarse periódicamente su

estudio de personalidad para conducir por buen camino el trata -

miento (57). 

Decimos que el sujeto cambia su personalidad, porque desde

que es aprehendido y hasta que queda en libertad, ya sea después 

del auto de radlcaci6n o de rumpl Ir su sentencia, pasa por dlve!. 

sas etapas y situaciones jurídicas que Influyen mucho en su est~ 

do Psicol6gico, dichas etapas comienzan desde la aprehensión, rn.2_ 

mente en el que el sujeto se enfrenta a la privación de su libe!. 

tad, quedando generalmente a disposición del Ministerio Público 

de la Agencia Investigadora, el cual tiene 2.4 horas, para dete!. 

minar su situación jurrdlca en base a una averiguación Previa-

que inicia o que va a continuar, en esos momentos, el sujeto 

tiene la duda de sí será consignado o nó al Juez Penal, de sT -

tendrá que pasar a otro lugar, embrollándose psicológicamente; -

posteriormente, al ser consignado, es trasladado al reclusorio

ante el Juez Penal, situación que modifica su personalidad y - -

afecta más aún a la familia, y por consiguiente, al presunto,por 

encontrarse con la preocupación de su libertad y la situación -

en que podría quedar su familia, su reputación y su persona,pues 

teme al castigo físico; más adelante, tiene que pasar por el au

to de fornal prisión, ( si es que no alcanzó causión o fianza),

y nuevamente se modifica su personalidad, pensando en su situa -

clón y con la esperanza de que en la apelación, la sala resuelva 

fa1orablernente a él, pero cuando no es asr, su última esperanza -

(57) Ley de Normas IHnirr·as. Op. Cit., Art. 7°. p. 144 
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es el amparo, ya sea para que dicte Inocencia o le disminuya la

sanción, comenzando a vivir fantasías que podrían resolver su si 

tuación, y hasta a pensar en evadl rse de la reclus Ión, etapas en 

las que Igualmente se modifica su personalidad, por lo que debe

existir un tratamiento que se adecue a las mismas. (58). 

No obstante lo ante rlor, hay que te.mar en cuenta que. será -

aún trasladado a un centro penitenciario, en donde rermanecerá 

bastante tleMpo hasta cumplir su sehtencla, y en ese. lapso, t?m

blén se modifica su personal ldad hasta asentarse psicológicamen

te y resignarse a ello, y solo con Ja ayuda que le brinde el tr!_ 

tamlento en sus diversas etapas, y la que le brinde el personal

que participe en ello, será posible su readaptación completa y -

procurar que no reincida. 

Lo que hemo~ manifestado anteriormente puede demostrar el -

porqué r. re e rno s que e 1 es t u d 1 o de persona 1 1 dad y e 1 t r a ta mi en to -

de readaptación, como lo señala el artículo 271 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de.be iniciarse

el momento de la aprehensión del Inculpado, situación que hasta 

hace pocos meses se empezó a poner en práctica, (específicamente 

en el mes de febrero de 1983), no obstante su reglamentación, ya 

que anteriormente era el Juez el que ordenaba la práctica de di

cho estudio de personalidad o F.studio Pslcofislológlco, después

de la consignación, y en la apre.hención, solamerite se. le había -

estado practicando al Inculpado un el<.ámen Médico superficial, de 

su integridad física, para conocer si tenía o no lesiones, o si

estaba bajo los efectos del alcohol o droga alguna, eximen que -

en Muchas ocasiones resultaba un tanto falso. 

Actualmente, se le practicél a todo inculpado que se encuen

tra a disposición del Ministerio Público Investigador, un estu -

ffi) --e f-r -. -¡;- i ñ a y P a l a e ¡ o 5 Ja v ¡ e r- "As pe e te s C r 1 m i no 1 6 g i e os de l -
procedimiento Penal en Mél<lco" Instituto Técnico de la Pro 
curaduría General de. Justicia del Distrito Federal, pp. 91 
y 92. 
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dio Pslcoflslo16glco, que ~o es precisamente el estudio de pers~ 

nalldad que ordena la ley, ya que únicamente el Médico Legista "' 

llena un cuestionarlo de cinco hojas, el cual en nuestra opinión 

no está abarc~ndo todos les puntos necesarios que se requferen -

para conocer la personalidad de un sujeto Infractor, lndepen -

dlentemente de que e1 Médico legista no tiene plenos conocimien

tos crlmlno16g lcos, para poder determinar él solo la personal 1 -

dad del Inculpado, pues la ley senala, como ya habíamos vistoª.!!. 

terlormente, que diversos especialistas deben rendir un dictamen 

del estudio que Individual y particularmente practiquen al suje

to que les presenten, lo que servr rá de auxf 1 fo al Juez para que

pueda determinar la sltuaci6n Jurídica del del lncuente. 

La misma ley de Normas Mínimas NO 1 imita la apl icac16n del

tratamiento únicamente a los sentenciados, ya que en su artículo 

t8 111enclona que; "Las presentes normas se apl lc:a.rán a los proc~ 

sados en 1 o conducente" (59). Dándonns cuenta as r de que puede y 

debe ser aplicado en la cfircel pr~ventlva y por conducente puede 

ser aplicado en la Agencia Investigadora en la Forma adecuada, y 

cuando se crea pertinente, ya qoe un estudio de ese tipo puede -

afectar emocionalmente al sujeto al cual no hay necesidad de ha

cerlo. 

Oemonos cu~nta pues, que el recluso nunca podrá readaptarse 

por sf solo, y nucho menos encontr&ndose expuesto al contagio, -

- que siempre es inevitable en prisión y a la desadaptación en el 

lugar de reclusl6n, tomando en cuenta también, que en casos de -

menores es más dlffcil que exista readaptación sin tretamlento y 

personal debidamente c:apaCitado. 

( 59) Ley de Normas Hínimas , Op. Cit. p. 149. 
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CAPITULO 11 

EL SISTEMA DE READA~TACION EN MEXICO. 

Los datos históricos que nos relatan el sistema penitencia

rio en México son los que redactan Herrán Cortés, Sahagún, Zurl 

ta, Hendleta, Clavijero, Fray Diego Durán, Juan de Viera y otros 

(60), mismos que explic:Clln que, en la comlsl6n de delitos, los 1!1_ 

dfgenas se hacían esclavos unos a otros y eran vendidos púbt ica

mente en loi: mercados. 

Fray Diego Durán apuntó que existía una cárcel a la cual -

se le denominaba CL1AUHCALLI (Jaula o casa de palo) o PETRACALLl

(casa de esteras), misma que se encontraba en lo que después fué 

un hospital para dementes, de San Hlpóllto, y consistía en una -

galera grande, larga y ancha, con jaulas de maderos gruesos en -

los lados, las que se abrían en la parte superior y se cerraban 

con una loza grande encima, con los padecimientos en et desarro-

11 o de su vida de reclusl6n tanto en el trato como e-n los al lme!!_ 

tos (61). 

Ktlhler afi rm6 que para los condenados a morir había cárce -

les en condiciones denigr&ntes y mala al lmentacl6n no así a los

nobles, a los cuales se les dete~ra en sus domicll ios. A las -

prisiones para delltcs por deudas se les denominaba TEILPILOYAN

y eran menos miserables. (62) 

------
(60) 

( 6 1 ) 

(62) 

Cfr. Plila y Palacios, Javier, "Apunte Histórico sobre el sis 
tema Penitenciare en México "Notas editadas por la Olrecc:l6n 
General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, del 
D~partamento del Distrito Federal, México, D.F., Sept. 1978, 
pags. 3,4 y 5. 
Dwrán,f.'ray Diego¡ "Historia de las Indias de Nueva España y
de tierra Firme", citado por Javier Piña y Palacios en Op. -
e i t. p. 3 
Cfr. Kohler, "El Derecho de los Aztecas", reeditada en la re 
vista de Derecho Notarial Mexicano, Año 111, Héx. 1959pp. 84 
Y 85, citado por Javier Piña y Palacios en Op. Cit. P. 4 
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Oato!i Importantes para conocer el régimen de esta cárcel -

son que, en 1524, se autorlz6 al carcelero para que los reos tu

vieran durante dos días a la semana (viernes y domingos), una -

imágen de la Virgen y una lámpara que se prendiera en las noches, 

en dicha c&rcel, había un patio para los pre~os, dormitorios, de

partamentos para mujeres, sala de curaciones, separes, lo que 

prueba que había Indicios de un sistema penitenciarfo, pero no -

había aún readeptacl6n para los presos; no se tienen datos de la 

fecha de. desaparlcl6n de esta cárcel, la que se 1 lamó "Cárcel de 

la Cludad 11 , porque era para reos sujetos a la jurisdfcci6n de 

los alcaldes ordfnarlos, pero se sabe que en 1875 aún existía. -

(63) 

Posteriormente, en 1693, se reconstruy6 la cárcel cerca de

donde se erconctraba anteriormente, y se le denomln6 "REAL CARCEL 

DE CCRTE 11 , en la que tambfén hubo dormftorlos, aposentos de muJ! 

res, calabozos, que eran para hombres y los había individuales y 

sin luz para castigo, salas de tormento·, secretos (excusados) y

una pila de agua para el uso de los presos, enfermería, sala P! 

ra· que los presos pidieran limosn~, galeras (para varios presos). 

bartolinas (con luz e Individuales), salas para caballeros, que 

eran para personas distinguidas, y salas para reos separados (p! 

ra personas de buena clase social, y una antesala para visitas. 

(64). 

Respecto de esta cárcel, deducimos un sistema penitenciario 

en el que a~n no existían sistemas de readaptación y tratamlen -

tos a los presos. 

Encontramos umblén la cárcel del Tribunal de la lnqulslci6n 

que se encontraba entre las casas 4 y 8 de las crol les de Venezue

la, que se llam6 también Cárcel Perpetua de la lnqulslcl6n" y -

(63) 

(6l;) 

Cfr. Orozco y Berra,Hanuel, "Cárcel de la Ciudad", del Dic
cionario Universal de Historia y Geografía: México Artísti
co, Pintoresco y Monumental, tomo 1, p.527,citado por Piña
Y Palacios en Op. Cit, p. 7 y 8. 
Cfr. San Vicente, Juan Manuel de de la obra "Exacta descrl.e, 
cl6n de la magní~lca Corte Hexlcana ... "Cltado en op.Clt. por 
davler Piíla y Palacios, pp. 9 y 10. 
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que fué clausurada el 10de julio de 1820 y de la cual, sabemos 

que era secreta, habTa cuarto~ y calaboios para castigo de los _ ... 

que se oponían a los designios del S~nto Oficio y de otros del In 

cuentes que 1 lega.b;in a ser aprehendidos, tenra rejas dot>les en -

puertas y ventanas con celdas con poca luz o sin ella; en Gene -

ral, era una cárcel de retencl6n y castigo, en la que no existía 

benevolencia para el preso, al grado de que el que era atorment~ 

do, morfa o quedaba lisiado física o mentalmente. (65). 

Exlstl6 también la cárcel de la Acordada, con un tribunal -
llamado también "de la Acordada", mismo que era embulante y pre· 

cldldo por un Jue1, un escribano, comisarios, sacerdotes y un -
verdugo, que se presentaban en algún poblado, con clarfn y esta~ 

darte juzgando sumariamente a los presos, y ejecutando la pena,
- si era de muerte~, en ese mismo acto; también perseguían a -

los ladrones o delincuentes, y-si era necesario, luchaban con -

tra ellos; esta circe! suplió a la cárcel de Corte, que desapar~ 

cl6. en 1831, quedando en la primera citada los reos en peores 

condiciones, (66). 

Posteriormente, desapareció la Acordada y se trasladó a -

los reos ~ la Cárcel de Belém, misma cuya planiflcaci6n no era -

acorde con la Integridad humana de los reclusos, sucediendo esto 

en el año de 1863, y no fué sino hasta que se cre6 el Código Pe

nal de 1871, cuando aparecieron cambios en el sistema penlnten -

ciarlo, ordenándose posteriormente, en 1897, la reorganización -

(65) Cfr. Piña y Palacios, Javier, "La Cárcel Perpetua de la In
quisición y la Real Cárcel de Corte de la Nueva España" -
Apuntes para su estudie), Crlmlnalla, año XXXIX No¡. 11 y-
12, novlembre-dlclembre,1973,pp.~28 a 472, citado por el -
propio autor en Op. Cit. pp. 11, 12 y 1). 

(66) Cfr. Piña y Pañacfos, Javier "Cárceles de México en 1875", 
Crlmlnalla, torio XVIII, No. 11 p. 468, citado por el propio 
autor en Op. Cit. pp. 13, 14 y 15'. 
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y reestructuración de los establecl~lentos penales, haciéndose-

por tal moilvo, modificaciones como por ejemplo; secciones para

diversos tipos de reclusos (67), con actividades laborales y ed! 

catlvas, según el tipo de reclusl6n de cada sujeto. 

Cabe mencionar que estas estipulaciones estaban muy lejos -

de la realidad, pues comenta el maestro Javier Pi~a y Palacios -
que la verdad era que la cárcel era promiscua y denigrante (68). 

La reorganizacl6n de que se habla anterl~rmente, tuvo como

consecuencia la creacl6n de la cárcel de Lecumberrl, que el 2.9 -

de septiembre de 1900 fué Inaugurada existiendo aún la cárcel de 

Belém, ·la que fungía como cárcel preventiva y la de Lecumberrl co 

mo penitenciaria, lo cual no se cumplía, debido a que en ~mbas -

había procesados y sentenclad~s y continuaban con el sistema Ir

landés el cual fué derogado del reg1amerto de penitenciaría que 

exlstfa, por el Presidente Calles en 1927, ya que en 1917, con la 

Legislación Constitucional se Implantaron los lineamientos de un

nuevo régimen Penitenciario, en el artículo 18, l ineamfentos quc

nlnguna ley reglamentaria puso en vigor y apl icaclón (69). 

(67) 

(68) 
(69) 

f.fr. Pifia y Palacios, Javier, ldem. citado por él mismo en -
Op. cit. pp. 17 y 18.- Las secciones que se menclQtian se di
vidían en secciones de sentenciados, de adultos encausados, 
de detenidos, de j6venes,de presos políticos y separos, la -

·de sentenciados era para los reos condenados a prls16n o a -
rresto; la de adultos encausados era para los que se encon
traban a dlsposlc16n de los jueces hasta que la sentencia se 
considerara Irrevocable o no se Impusiera recurso alguno, la 
sección de detenidos se destinaba a los que debieran perman! 
cer presos, teniendo privilegios para alimentos, visitas, -
trabajo y objetos de •uso personal que se les perll'itía lntro
ducl r en la sección de Jóvenes,tamblén habla privilegios de· 
d~dicarse a trabajo~ que se desearan, orupar aposentos espe· 
cJales, tener visitas semanarias y amueblar sus aposentos con 
objetos de su propiedad, debían contar con escuela y podían· 
ser ayudantes del profesor, si eran Jnstrufdos, la sección de 
presos políticos se destinaba a detenidos, encauzados,senten 
ciados, aún duando fueran menores, y los separos eran para reos 
a los que se les debía incomunicar teta! o parcialmente. 
Cfr. ldem. p. 19 
Cfr. Pi~a y Palacios, Javier, Op. Cit, p. 23' 



Más tarde, con la desaparlc16n de la cárcel de Belém como

preventiva, Lecumberrl pasó a tomar esa función y se fund6 en -

1957, fecha en que se Inauguró, la cárcel de Santa Martha .Acati 

tla, para dar cumplimiento al artfculo 18 ·constitucional de -

mantener separados a procesados y senteaclados, cosa que no se

l levó a cabo, y~ que siguió la misma promiscuidad, teniendo en

cuenta que la colonia penitenciaria de las Islas Harías funcio

naba desde 1908, fecha en que se creó la pena de deportación -

(70), y continuaba aún el aumento y perfeccr6n de vicios y co -

rrupc16n en esos establecimientos. 

Fué hast~ el afio de 1968, cuando con la reforma en el sis

tema penitenciario, comenzó a notarse que la etapa denigrante -

de nuestro penltenclarismo Iba quedcindo atrás y se abría paso la 

etapa humanizante, lo que se dem~1estra con la implantacl6n de -: 

nuevos sistemas penitenciarios en la cárcel de Almoloya de Juá

rez, Estado de México, la cual dió buenos resultadc-s, que, com

parados con lo que exlstfa, era un paso completamente satlsfac~ 

torio en lo que respecta a readaptación, Social, pero recorde-

mcs que aún existían Lecumberri y Santa Hartha Acatltla, lo que 

no> hace ver que aún no se ganaba la partida; posteriormente en 

1971, se aprueba la ley que establece las Normas Hfnlmas sobre

readaptación Social de Sentenciados, y el 19 de agosto del mis

mo ai'io, entra en vigor dicha ley, lo que marca el Inicio de una 

nueva etapa en el Régimen Federal Penitenciario en nuestro País. 

(71) 

No obstante lo anterior, no fúé sino haste 1976, en que se 

crean dos nuevos reclusorios en esta Ciudad que son el recluso-. 

río Norte y el oriente, y más tarde otro en Xochimllco, quedan

do pendiente el reclusorio Poniente, y es cu~ndo podemos decir

que el sistema penitenciario Mexlcar:o ha sido reformado y se ~~ 

f70) Cfr. Direcdón General de Reclusorios y Centros de Readap-
tación Social; Departamento del Dlstri to Federal, tcmado -1 
del folleto intltulado"ACTUALIDAD", México, 1980, p. 6 

(71) Cfr. Plile y Palacios Javier, Op. Cit. pp. 23 a 25. 
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mienza a dar d~blda apllcací6n al artículo 18 constitucional y

a la ley de Normas Mínimas, desapareciendo la Cárcel de Lccumbe 

rri, para dar paso al nuevo sistema aludido. 

Lo anterior nos demuestra el grado de estancamiento de·=

nuestro sistema Penitenciario y nos Inicia en la etapa de la R~ 

forma Penitenciaria, cuya lmplantac16n consideramos sumamente -

acertada en virtud del estado en que se encontraba dicho siste-

ma. 

El pequei'io esbozo de lo que fué el sistema Penitenciario -

en nuestro país nos demuestra la Inexistencia de un sistema ve! 

dadero de readaptacl6n Social de ios del lncuentes en el pasado 

por lo que al conocer la existencia de la Ley de Normas Mínimas 

sobre Readaptací6n Social de Sentenciados creemos que es un ade 

tanto bastante atinado que se ha dado en la Penología moderna • 

de nuestro país. 

Respecto de esta ley,hemos tenido conocimiento de que su -

origen se debe a 11 Las reglas para el Tratamiento de lo!: Rer.lu-,..., 

sos (11 72), y al 11 Hanual de Clasificación de las lnstltuclones:
pena 1 e s11 ( 7 3) • 

De las reglas de las Naciones Unidas, sabemos que se tomó

lo referente al Tratamiento, en especial, la Instrucción, orlen 

tací6n, formac16n profesional y educación; el estudio de perso

nalidad y el trabajo como medios de autosubsistencla del senten 

ciado y del liberado. 

En las Regl.as mencionadas, se estipula que en cada centro

penitenciario deberán existir los servicios de un Médico con co 

(72) 

( 7 3) 

Cfr. Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Uni
das sobre prevención de la Delincuencia y tratamiento del
delíncuente, en el ler. Congreso del 30 de agosto de 1955, 
citado por Pli'ia Palacios en Op. Cit., p. 25 
Cfr. Formulada por el Comité de Clasificación y Trabajo So 
clal de la Asociación A~erlcana de Prisiones en 1952, y cT 
tada en ob. cit. lgualll'ente. 
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nocimlentos Psiquiátricos para cal !ficar si existen o no defi

ciencias o enfermedades mentales en el recluso y así cncontrar

algún posible obstáculo para la readaptación, tomando en cuenta 

el pasado del Interno y su capacidad y aptitudes físicas y me! 

tales. 

Del iranual de Clasificación de Instituciones Penales, se -

extrajo, según nuestra Investigación en las notas ya aludidas -

de Javier Piña y Palacios, la Idea del Consejo Técnico lnterdls 

clp·l lnarf:o existente para la apl lcaci6n de las normas del trata 

miento de readaptación (74). 

(74) Cfr. Piña y Palacios, Javier, Op, Cit. pp. 26 a 30, - Se -
decía que para que pudiera aplicarse el sistema.que las Na 
clones Unidas aconsejaban, no era suficiente tener los P.le 
mentos que se señalan, si no se cuenta con un Instrumento~ 
Multldlsclpl lnarlo que permitiera el estudio de los aspec
tos blosoclales que constituyen la personalidad del Inter
no, por lo que nuestra Ley de Normüs Mínimas adoptó tales
medidas del manual antes citado, Instituyendo el consejo -
Técnico lnterdlsclpl lnarlo· que preside los centros de Ob -
servaclón, haciendo mención del motivo de la existencia de 
tal Instrumento asf "La necesidad de conocer al prisionero 
individualmente y sus habilidades y defectos, condujo al
desarrol lo de los métodos de diagnóstico. Algunos sistemas 
introdujeron al Psic61ogo y pusieron especial atención en
los examenes psicológicos, otros Introdujeron las clínicas 
Psiquiátricas y otros el Trabajador Social o Soclólogo,Tóc 
nicas que contribuyeron al ~esarrollo de la formación y ci 
nacimiento de los criminales; dicho manual mencionaba que~ 
podía integrarse el Instrumento citado con el personal exls 
tente de.la Institución, que conozcan al preso y tenqan f!
cultades de decidir acerca del mismo, haciendo juntas y s~ 
slones para discutir el problema, y aportando sus conocí -
mlentos para tomar decisiones respecte del problema de ca
da delincuente, Individual Izando así el tratamiento; se ma 
nlflesta también que el más Importante Instrumento de apo
yo para el encargado del Penal es el nombramiento de un Ce 
mité clasificado compuesto del personal que tiene las más: 
Importantes funciones relacionadas con la administración, 
diagnóstico, entrenamiento y tratamiento. 

El manual citado toma en cuenta que el personal ld6 -
neo y que tiene las funciones má; Importantes en una prisión 

son eT Director, su ayudante, el coordlnador,pslquiatras, · 
psicologos, consejero educacional, profesor, tanto académl. 
co como vocacional, supervisor de diversiones, trabajador
Social, el Médico, la enfermera, el jefe de empleados, el
comandante de vigilancia, custodios, lo que corrobora la -
relación del manual. 
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El sistema de Readaptación estudiado es ampllo y varlado,

y aceptamos realmente que su estudio significa el 1 lepar.ª com

prender el fin social que persigue y lo difícil que resulta ha

cer una realidad completa de su objetivo principal, sabemos que 

se encuentra fundamentado en leyes y códigos y que comprende mé 

todos especfflcos para su aplicación, ya sea para reos o proce

sados. 

Hemos tratado de anal Izar empfrlcamente, y en forma aprio 

rl, que es lo que puede ser más Importante en la readaptación 

Social del del lncuente y lo que puede Influir de alguna manera

en la misma, y creemos que la pena que se impone al Infractor -

es determinante en la eficacia de la reincorporación el sujeto 

a la soci·~dad. 

Tomemos en cuenta este conocimiento respecto del nacimiento 

de la ley de Normas Mínimas, que nos servirá para la perfecta -

comprensl6n del Sistema Penitenciario y su raz6n de ser. 
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2.1. ETAPAS EN QUE SE DIVIDE LA PRISION PREVENTIVA. 

Habfamos manifestado anteriormente Que el tratamiento de rea 

dapt;aclón del delincuente, como lo estipula el artículo 18 de la 

Ley que establece las Normas Hínlmas Sobre Readaptación Social -

de Sentenciados, debe aplicarse, en lo conducente, a los proces~ 

dos, y es nuestro Interés conocer como opera la prisión preventl 

va en sus diferentes etapas. 

Partiendo de la base de que el Infractor comete un delito':' 

motivado por diversos factores, se deduce que los mismos produj~ 

ron un cambio en su personalidad y que lo mismo puede suceder en 

cualquier momento de su vida diaria y ser motivado nuevamente a

del inqul r, lo que nos recuerda lo ya antes citado en este traba

jo, respecto del constante cambio de la personalidad del procesa 

do. 

Esto nos lleva a sugerir lo que desde el principio habíamos 

anotado, que se Implante desde la Averiguación previa, un estu -

dio psicofislológico; y al respecto, sabemos que durante el des! 

rrollo de este trabajo, y concretamente desde el mes de enero de 

1983, se ha comenzado a llevar a cabo con la participación del -

Médico legista de cada Agencia Investigadora del Ministerio Pú -

blico, lo que se apoya con el estudio socloeconómico que elabora 

cada Trabajadora Social. 



2. 1. 1 • ETAPA DE 1 NGRESO. 

Al Ingresar al reclusorio prevel'tlvo, toda persona es regl!. 

trada. para lo cual se lleva una ficha de ldentlffcaclón conte -
nlendo dat·OS que abarcan nombre, sexo, edad, domicilio, lugar de 

orígen, estado cfvi 1, profesión u oficio y datos específicos de

la familia del Interno, se anota la fecha y hora del lngre.so, -

identlflceci6n dacti~oantropométrlca, ldentlflcacl6n fotográfica 

de frente y de pérfil, Indicación de la autoridad que determln6-

la privación de libertad y las céusas y f~ndamento de el lo. 

Después de su .registro, el sujeto es colocado en un dormlt~ 

rio del área de ingreso, se le hacen saber sus derechos y obÍlg! 

clones dentro del establecimiento y permanece en dicho lugar ha~ 

ta la resolución del auto de término constitucional; pasado este 

lapso, si se dicta auto de fcrmal prlsl6n, es trasladado al Cen

tro de Observación y Claslf lcacl6n en donde se le Iniciarán esty 

dios soclo-econ6mico, pslcol6glco, pedap6glco, y crlminológlco,

previo estudio médico al que haya pasado ~ su ingreso. 

En este sitlo,.el interno tiene derecho a visitas limitadas 

durante los días en que permanece y comienza a familiarizarse con 

el ambiente, y se encuentra separado del área de Observación y -

Clasificaci6n y de los dormitorios. 
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2.1.2. ETAPA DE OBSERVACION Y CLASIFICACION. 

El Interno, pasado el término de 72 horas, es trasladado al 

centro de observación y clasificación, en donde permanece el tle~ 

po necesario para sus estudios que ya hemos citado, y el result!, 

do de éstos, determinará el tipo de tratamiento que procure su -

readaptación social, y en su caso, podrá real izélrSe un estudio -

psiquiátrico, inf1:1rmado lo anterior el jefe del centro de Ob -

servaclón, con apoyo en los estudios que cada sección le real Iza 

al Interno, les cuales posteriormente se unifican en un solo ex

pediente, y sel leva a cabo la clasificación criminológica. 

Durante su estOPncla en ese lugar, el Interno se familiari

za con el cumpl !miento de le pena, pero no se Integra completa -

mente al sistema de reclusión, sino hasta que es clasificado se

gún las características de peligrosidad y su capacidad de adapta 

clón que determine el jefe del centro de observación. Una vez es 

tudiado, es enviado al dormitorio más idóneo para no ser vícti

ma del contagio criminal, o en su caso no provocar el contagio -

de otros Interno~. 

Esta etapa puede durar desde quince días a un mes; y puede

prolonQarse el tiempo que se considera necesario para ser ubica

do en el dormitorio correspondiente, no tiene un término de dur.!_ 

clón específico¡ y es, se puede decr r, Ja etapa más Importante -

que el Interno debe pesar dentro de la prisión preventiva, y fo!, 

ma parte indispensable del tratamiento de readaptación prellml -

nar, ya que de aquí se rendirá el dlagnónrco, el pronóstico y el 

programa de tratamiento para que el Juez obtenga los datos ade~ 

cuados que le sirvan para Imponer la sanción correspondiente, o 

en su caso, para la externactón del recluso. 
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2.1.3. DORMITORIO Y TRABAJO. 

Pasada la etapa de observación y clasificación, el procesa

do· es enviado al dormitorio que se le asigna, en donde ocupa una 

celda con dos personas más como máximo, haciendo notar que en es 

te. sitio, aunque se quiera evitar el contagio <1rlminal, puede 

surgir debido a que existen muchas áreas comunes como el centro

escolar, talleres, campos o los mismos patios. 

El interro puede escoger la actividad laboral o educativa -

que desee, ya sea como instructor, si está capacitado pa~a el lo

a recibir Instrucción, o en su caso, puede no ocuparse en actlvi 

dad alguna, hacléndosele notar que esta situación no le ayudará

para los casos en que pueda tener derecho a alguno de los benefl 

clos que dentro del est&bleclmlento se otcrgan. 

Estando en dormitorio, el interno es atendido en diversas -

ocaclones, cuando es necesario, por elementos del centro de ob -

servacl6n y clasiflcacl6n, para poder detectar cambios de pers! 

nalidad, problemas de conducta o hacer una reclaclfllcaclón. 
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2.1.4. TRASL¡:\DO Al.A PENITENCIARIA (FIN DE LA ETAPA) 

A~· término del prcceso, dictada la sentencia y agotados lo!'; 

recursos legales, el Interno es trasladado al centro penitencia

rio o reclusorio de ejecucl6n de penas, para efecto de cumpl Ir -

con la sanción C!Ue el juez le haya Impuesto, esto, desde luego,

previa notiflcaci6n al procesado p~ra efectos de auien notifica

ª su faml l la. 

Al Ingresar, es. enviado a la zona destinada a los de nuevo 

Ingreso dentro de alguno de los cuatro dormitorios existentes,

ª donde se le denomina "cuartel", y posteriormente es pasado a

la sección técnica, para practlcarsele les estudios ya antes me! 

clonados, y que no son mis que una repetlcl6n de los practica

do~ en reclusorio preventivo, lntegrandose m~s terde un expedle! 

te que se forma.con los dor.wmentos que envían junto con el sen -

tenciado, procedente dicho conjunto con los documentos de la Di

rección General de Servicios coordinados de prevención y readap

tación soélal, en el que se Incluye un oficio denominado" SEflA 

LAMIENTD", el cual estipula datos generales del Interno y el lu

gar donde deberá cumplirse la pena, toda vez qua a· esta altura,

el sentenciado depende ya jurfdicamente de la dependencia antes 

se~alada, de la Secretaría de Gobernaci6n y flsicamente dependen 

del departamento dei Distrito Federal, a través de la Dirección

General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social. 

Después de que se le asigna a un dornitorlo, el Interno pu~ 

de solicitar entrevistas con el personal técnico a través de bu

zones que se encuentran afuera de cada dormitorio y dedicarse a

algun~ actividad de su elección, lo cual le permttiri conmuta~

su pena y obtener más rápidamente su l lbertad preparatoria o ~u

prel iberaci6n. 

Estas son las etapas por las cuales pasa el Interne duran

te su estancia en los centros preventivo y penitenciario, y debe 

r· 
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apegarse a les disposiciones de dichos centros debiéndose poner 

mayor interés en esta última etapa, ya que el interno puede as.!_ 

mllar negativamente el tratamiento que se le aplique o recha -

zar 1 o. 

tomo vemos, son pocos los casos en ~ue se realizan estudios 

profundos a los que se encuentran bajo proceso, y solamente se • 

les hacen a los que asf lo ameritan, apllcandoseles un estudio -

más detallado y un tratamiento de la misma fndole, esto sucede,

por ejemplo, cuando el del !to y la conducta son producto de un -

sujeto con deflclendla o anormal ldad mentales o C'uando se presu

me esta s!tuac16n. 

A respecto, Garmabel la (75) relata los C'asos más relevantes 

que estudl6 el Doctor Alfonso Qulróz tuar6n como lo fueron los -

de Ram6n Mercader del Río, o Jaques Hornard, asesino de León 

Trosky; Gregorlo Cárdenas Hernández, quien asesln6 a varias muj~ 

res, despues de haber tenido relaciones sexuales con ellas y ha· 

berlas enterrado en el jardfn de su domlcll lo; Higlnio Sobera de 

la Flor, (pelón sobera), quien era un asesino inpulsivo; Enrlco

Samp!etro, falsificador de billetes que fue conocido lnternaclo

·nalmente, y otros que han sido del dominio público a quienes se-

les practicaron diversos estud~os para conocer su personal !dad

y poder imponer la pena correspondiente; cabe mencionar que alg~ 

nos casos fuaron·.tan problemétlcos y tediosos, que se practica,·

ron estudios durante varios anos (caso de Gregorlo Cárdenas Her
nández (76) e Hlglnlo Sobera <77) quienes habían actuado por -

problemas ps!co16glcos y pslquiatricos. 

(75) 

(76) 

( 77) 

Garmabel la, José Ramón, Dr. Alfonso QulrÓz Cuarón, sus meJ2 
res casos de Criminologfa"Ed. Diana, Méx. 1981,p.94. 
Cfr. Manlfest.6 el Dr. Qulro'z Cuar6n, que Gregorio Cárdenas
tuvo una Infección en su Infancia que le provocó una alter! 
clón psiqulco-nervlosa, lo que se manifestaba con espasmos 
y tics nerviosos en l& fecha de su estudio. 
Cfr. Respecto de esta persona, el Dr. Cuarón c:oncluyó en -
sus dictámenes de personalidad que era un ezquizofrénlco, y 
que fué fácil establecer su estado psicopatológlco debido a 
estar ~uy marcado y avanzado. 



53 

Respecto del análisis de personalidad, sentimo~ sum<1mente -

Importante la opinión del desaparecido Doctor Alfonso Qulróz Cua 

rón, cuando habló acerca del estudio realizado al asesino de 

León Trosky. 11 Lamento que pasados 38 ailos de dlcho estudio, únl 

co en la historia judicial de México, el cumplimiento c:!el artic~ 

lo 52 del Código Penal aún sea un buen deseo de los teóricos del 

Derecho, esto es, que desde el primer contacto con el detenido -

se realice el estudio psicoflslológlco, tan útil para los seilo,

res Jueces, se puede hacer, lo que falta es que las autorlda -

des quieran y lo disponga~" (78). 

Afortunadamente, lo dicho por Qulróz Cuarón se aplica en la 

actualidad, tanto en Agencias Investigadoras del Ministerio Pú -

bl ico como en centros de reclusión, y en base a las últimas re -

for~as· del Código Penal, en especial el artrculo citado por Cua

rón, el estudio pslcoflsiológlco deberá ser requerido obllgato -

rlamente por el Juez Penal para efecto de auxl 1 larse al momento

de dictar sentencia, toda vez que Ignoramos si los jueces toman

en cuenta los estudios de los Internos que se les practica en o_!? 

servaclón y Clasificación o la sección Técnica de cada establee! 

miento, pues es su criterio el que impera en las sentencias y es 

difícil saber el motivo de su resolución. Independientemente de· 

lo anterior, esperamos conocer los efectos que resultarán de las 

sentencias que se Impongan a las personas que sean obligadas a -

cump1 ir Ja pena mediante trabajo en favor de la comunidad. 

No obstante que hemos considerado el estudio.de personal! -

dad como parte Integrante del tratamiento de readaptación, pens! 

mos que son actividades en parte autónomas y que una es consecu~~ 

cla de la otra, ya que el tratamiento no puede apl Jcarse si no -

hay un previo estudio de personalidad del delincuente, y el estu 

dio debe servir, tanto para Individualizar Ja pena como para la 

readaptación del Individuo. 

{78) Qulr6z Cuarón1 Alfonso, citado por Garmabella en Op. Clt.p.88 



Dentro de la prisión preventiva, no existe la lndlvlduallz! 

cl6n de la pena porno haberse fijado aún· ésta,ysolo se dá, en al 

gunos casos, lo que podríamos llamar Individualización del estu

dio de personalidad hasta en la cárcel penitenciaria, en donde -

se debe dar la aplicación del tratamiento, mismo que se evalúa -

cuando se acerca el momento de otorgar la 1 ibertad preparatoria; 

momento sumamente Importante en la vida del recluso. 

Podemos decir que durante el proceso penal, es sumamente n! 

cesarlo aplicar algún tratamiento al sujeto, ya que aunque no se 

ha probado su desadaptaclón ni su responsabl JI dad, es Importante 

que en prisión preventiva se Inicia el tratamiento readaptador,

teniendo presente, casi en todos los casos que en ese ambiente -

y circunstancias, un tratamiento siempre será difícil debido a -

que el recluso repele la ayuda y no coopera completamente, pues 

el cambio brusco de sus actividades en la sociedad fué alterado

desde su aprehensl6n y se encuentra negativo a toda persona del

estableclmlento (79). 

Creemos que es conveniente mencionar cue la 1 lbertad provi

s lonal con sujeción a proceso o la Libertad por falta de méritos 

en la prisión preventiva, se asemeja a la fase de prel iberaclón

o libertad preparatoria en el régimen penltenclarlo,ya que enª!!! 

bos casos se evita el c:ortaglo criminal y transtornos emocionales 

o en su caso,. se prepara al sujeto para volver a la vida en 11 -

bertad, situación que consideramos de suma Importancia en lo que 

respecta a tratamiento de readaptación, asf como el tratamiento

en 11 bertad )'el trabajo en favor de la comunidad que pront&men

te se verá aplicada debido a las reformas penales que se han su~ 

cita.do y que vienen a ser un paso más en lo que respecta a la 

prevención de la reincidencia. (80) 

(79) Cfr. Landecho Velazco, Carlos H. "Apuntes de CI fnlca Crlmln.!?_ 
lógica". Instituto de Criminología de la Universidad de Ha -
drld, España. p. lSI. 

(80)Cfr. Piña y Palacios, Javier. "Aspectos Criminológicos del -
procedimiento Penal en México", Instituto Técnico de la Pro 
curaduría General de Justicia del D.F. p. 113. -
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2.2. READAPTACION SOCIAL EN PENITENCIARIA. 

Es sumamente variado y amplio lo relativo a Ja readaptación 

social en penitenciaría, donde se realiza el estudio de persona

lidad a todos los Internos. 

Encontrándose ya el recluso dentro de una institución peni

tenciaria, significa que se ha comprobado su responsabilidad pe

nal respecto del delito que se le irr-puta, y por consiguiente, su 

desadaptac16n del medio en que ha vivido . Al llegar a dicho lu

gar, sufre un cambio en su personalidad, (como ya hemos menclon! 

do), y altera por completo su estado emocional, se re.trae y es -

más repelente a cualquier Intento de Tratamiento, sobre todo, -

por el ambiente en el qt.e se encuentra. 

Ya anteriormente mencionamos el camino oue recorre el sen -

tenciado al Ingresar a la penitenciaría, y como sabemos, dicho -

lugar es un estableclmlerto para el cumpl !miente de la pena, al

cual son enviados aquellos que han sido sentenciados y que es -

un Jugar muy propicio para el contagio, ya que ah~ ·se concentra

la criminal ldad, debido a que los que son recluidos en este si ':" 

tlo son sujetos cuyo del lto no alcanza fianza o causlón por ser

más problemáticos o agresivos. 

lCómo puede haber readaptación en un lugar así? si como ya 

dijimos, en ese establecimiento y er todos existen muchas áreas 

comunes como patios, talleres, centro escolar, etcétera, LDónde 

y cómo puede evitarse el contagio?. 

Sabiendo de antemano que muchos sujetos que son aprehendl · 

dos, consignados y sentenciados no son lo que podría llamarse --

11un delincuente", y que algunos Inclusive son inocentes, lQué -

les espera en prisión?; malos tratos, enfrentarse a la sosobra -

Y al ambiente criminal, soportar golpes, gastos y la preocupación 

por los que tiene afuera, lo que le provoca una reacción de odio 



contra todos obligándolo a adqul rlr una mentalidad negativa y -

hasta cierto punto criminal, y dejándolo con L•n solo deseo, obt!:. 

ner su l lbertad, ya que ante estos aspectos,· ni la terapia ocup!!_ 

clona!, educativa o psicológica, ni cualquier otro tipo de trata 

miento pueden ser suficientes si el interno no coopera o no tie

ne la capacidad de adaptación necesaria. 

La cárcel es un lugar de castigo, aunque se diga que es un

centro de readaptación, la cárcel por si sola no readapta, y lo 

corroboramos con el decir de Cuello Calón, de que"la prisión, en 

efecto,orlglna grandes males, separa al recluso de la socledad,

de su faml 1 la, de sus amigos, de sus compañeros de trabajo, su -

contacto con el exterior cesa por complete" (81). Igualmente, y 

respecto de los Internos en prisión, CL!ello Calón señala que: 
11 L.a Cárcel destruye su vitalidad, su sensibilidad se amortlgua,

su esplrítu se tuerce, surgen enemistades, luchas, riñas entre -

grupos, que convierten en infierno la vida de los rt>clu~.os, los

acosa la Idea de la infidelidad de la mujer, enloquecen y llegan 

a la evasión o al suicidio" (82). 

Por otro lado, Orellana Wlarco señala,rt>.specto de la prisión, 

Ideas en el mismo sentido, y como consecuencias de la prisión, -

nos dice que "Un claro ejemplo de la psicosis pslcogénica es el 

denoml nado CARCELAZO", o sea, la cr 1 sis que padecen con frecuen

cl a los que, privados de la 1 ibertad, pierden de pronto el con -

trol y se tornan violentos, y agreden por causas fúti~es o sin -

motivo, o bien, sumidos en la melancolía, tienen tendencias sui

cidas; su estado psicótico se debe al medio que los rodea. 11 (83). 

También, Sergio Garcr~ Ramfrez opina que ~Se ha Insistido -

(81) Cuello Calón, Eugenio, "La Moderna Penologfa, Bosch Casa edl 
torlal, S.A. Urgel, Sbls,Barcelona,España,Relmpreslón 197li,p. 
613. 

(82.) lbld. p.615-,16. 
(83) Orellana Wlarco, Octavio "Manual de Crlmlnologfa"Ed. Porrúa, 

S.A. Méx. 1980 p. 218. 
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que las cárceles representan un factor crlminógeno que viene a 

sumarse a los otros tantos endógenos y exógenos que agravan e 1.!!. 

cluslve determinan la conducta de los del incuentes 11 (84). 

Lo antes el ta do ocurre, y desde 1 u ego, con 1 os sujetos que

no están preparados psicológicamente para afrontar su situacfón

y si bien es c.lerto que reciben el impacto de la reclusión, ta,!!! 

blén los hay quienes aceptan las consecuencias y mantienen un -

equilibrio en su nueva vida, fntegrándC1se a la vida carcefarla,

aunado con la ayuda que se le presta por parte del personal que

est3 dedicado a preparar y proporcionar la readaptación de los -

Internos. 

En nuestras visitas al Centro Penitenciario del Distrito F~ 

deral, en Santa Martha Acatltla, lztapalapa, pudimos conocer de

cerca la Integración del estudio de personalidad que se lleva a 

cabo con todos los Internos, el desenvolvimiento de los mismos -

dentro del penal y la forma en que se otorgan a los que tienen 

derecho, Jos beneficios que marca la ley como son la libertad -

Preparatoria, la Remisión Parcial de la Pena y la prellberación. 

Cada uno de los Internos, debe pasar a ser entrevistado por 

una Trabajadora Social, un Médico, un Pslcológo, un Psiquiátra y 

en caso de ser necesario, se le aplica Psicoterapia ya sea indi

vidual o en grupo1 dentro del Centro de Observación, clasifica· 

clón y Tratamiento de la Penltenclarra, se Integra el expediente 

antes señalado, con los estudios arriba citados, informe de con

ducta que envía el Jefe de seguridad y vigilancia, Informe que

rinde el Jefe de Talleres Industriales y el que rinde el jefe -

del Centro Escolar, para determinar la actividad, comport.amiento 

y aprovechamiento del lntErno, así como su estado de salud men -

tal y física, con lo que se realiza también un estudio crlminoló 

(84) García Ramírez, Sergio, 11 1.a crisis de la Prisión", Citado en· 
Ediciones Crlmlnalla, Ed. Botas. T. XXXV, Héx. p. 454. 
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gico, atendiendo a tcdo lo anterior y se elabora el dlagn6stlco

Y el tratar.dento ldoneo,· con esto, se Integra completamente el -

estudio de personalidad, pero aún se s·lguen practicando el lnter. 

no estudios ya sea psico16glco y psiquiátrico, sl así es recomen 

dable, y se pone a conslderacl6n del Consejo técnico, para efec

to de otorgar algün beneficio como antes se~alamos, y desde lue

go, ir.formándole a la Dirección General de Servicios Coordina -

dos de Prevencl6rr y Readaptación Social. 

Teniendo de antemano conocimiento de que la Penitenciaría J 

de Santa Hartha había sido lu~ar de resguardo de presos en for

ma clandestina.y asl mismo, de lo que .&e guardaba en ella antes, 

pasamos al Interior con temor, pero nos percatamos de que los 1,!! 

terno~ pasean por los patios, trabajan en talleres y teman clases 

en el centro escolar, de una .manera pacífica y normal, no encon

tramos grupos sospechosos, e Incluso al compartir la comida con

el los en una reunión, lo hicieron en completo orden y sin alte -

rarse ni provocar a nadie, lo cual demuestra que no están alter! 

dos ni se ha viciado el ambiente como en otros tiempos, y esto -

ayuda mucho al Interno para soportar su estad Ta en ese 1 ugar, p~ 

ro no obstan te e 1 lo, los reclusos pasan su vida di arla en el pe-

nal y pocos son lo$ que logran ev 1 tar el contagio y escapar de la 

Influencia .que Impera en los lugares de reclusión. 

A nuestro ver, seguimos pensamos que muchos que salen 11 ~ 

bres no están completamente readaptados, y po~terlormcnte segui

rán comportándose negativos a la sociedad, pues el deseo y la ne 

cesldad de salir del penal los lleva a falsear su conducta temp~ 

ralmente y logran obtener resultados favorables que engañan a -

los que determinan su si tuaclón. 
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2.3. LA READAPTACION EN LIBERTAD. 

En base a los autores mencionados, que señalan que la pri -

slón no es eficaz para la readaptación o que puede ser un factor 

crlrr-lnógeno, queremos hablar de lo que es la readaptación en li

bertad, señalando que nos referimos con esto a la aplicación de

un tratamiento readaptador en un medio libre o semi-libre, cua~ 

do se encuentre el sentenciado en la etapa del cumpl lmiento de

la sentencia y aún cuando ya la haya cumpl Ido y se le otorgue su 

libertad definitiva. 

Hemos dicho en el presente estudie, que la prisión por si -

sola no cumple con los fines readaptadores que supuestamente -

persigue, y que por ello, es necesario que se apliquen métodos y 

sistemas que preparen al delincuente a regresar a la sociedad -

"curado" de la "enfermedad" llamada del lncuencla y por eso, ere~ 

mos necesario hablar acerca de la posibilidad de aplicar algún -

tr~tamlento estando en libertad el sentenciado. 

En nuestro sistema penitenciario, solo exlstra en forma In

directa, lo cual lo encuadramos de la siguiente manera: el dell_!l 

cuente que se encuetra en libertad bajo fianza o causlón, es el

que espera 1 a sentenc 1 a s 1 n que se 1 e prive de su 1 i bertad, y su 

sentencia, en caso de ser condenatoria, le señalará. una pena 

corta de duración, si es privativa de libertad. 

En esta situación, el hecho de que contlnue su vida normal

mente, le evlia pasar los estragos que causa la prisión, y por -

consecuencia, es más fácil que se readapte si no lo estaba, e l.!). 

cluso, en muchos de los casos, no necesi~a tratamiento de reada2 

tación alguno, en virtud de c::ue no se le considera un dellncuen

cuente, ya que el del !to cometido pudo ser imprudencia!, en de -

fensa propia o que cuya pena mo merezca privación de libertad -

muy prolongada y solamente se Je podría mantener ocupado. Esto -

lo corroboramos con el decir de Cuello Calón, "Existe también la 

situación de que no todos los delincuentes necesitan un sistema-
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de readaptación por virtud del delito cometl~,o (Imprudencia!. -

etc), o por la circunstancia personal o externa del mismo, en -

estos casos, cabe pensar si se~ía eflca1 o no un sistema de re!!_ 

daptación a este tipo de d~llncuentes" (85) 

Un tratamiento en l lbertad, es el que deja al sujeto en ~u 

medio ambiente habitual y debe aplicarse a los que demuestren -

baja criminal ldad, peligrosidad mTnlma o altc grado de adaptabl 

lldad social, lo cual puede determinarse con el estl'dlo de per

sonalidad que se· le practica y sobre todo con un estudio socio! 

conómlco en el rredlo ambiente en el que se desarrollará su vida 

en la soc 1 edad. · 

Nos seftala J. Plnatel que hay dos formas de tratamiento en 

medio libre. la primera, que se reduce a una advertencia, con -

el defecto de que deja al delincuente sin vlgi !ancla o sostén -

moral, de lo ciue se deduce que solo sería aplicable a 11 delln 

cuentes accidentales•; y la segunda, que puede ser "Libertad vi 

gilada" - Como en Francia-, y permite una asistencia educativa

mientras dure el perTodo de prueba. (86). 

La prlfl'era de las formas mencionadas la podemos comparar -'. 

con la libertad bajo Fianza o Causlón, que l~pera en nuestro -

sistema, en la cual no se presta más atención al reo y solamente 

se le. ordena su presentación periódica en el reclusorio preven

tivo, y la segunda, la comparamos con la libertad preparatoria

pero sin constante vlgl !ancla. 

En el reglamento de Patronato de reos liberados, encentra -

(85) Cuello Calón, Eugenio, Ob. Cit., p. 37 

(86) Cfr. Jean Plnatel "Derecho Penal y Criminología, Tomo 111, 
2da. Edición.Caracas, 19H, Universidad Central de Venezu~ 
la, p. p. 625 y 626. 
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mos únicamente, en su arfículo 1º las funciones que tiene dicho 

orsanlsmo para con los que han cumpl Ido su condena, lo que se -

traduce en readaptación en l lbertad (87), con el Inconveniente 

de que a esas al turas, el l lberado ya sufrió los estragos de la 

prisión, y su readaptación puede ser falsa o transitoria produ~ 

cldo por el temor temporal a caer nuevamente en prisión y de es 

ta manera es más fácil que reincida. 

Creemos que una persona oue sea objeto de tratamiento de -

readaptación en su medio ambiente, si este no es negativo, pue

de responder más efectivamente a los métodos que se aplican y -

lograr su rehabilitación en un porcentaje más amplio que bs que 

se encuentran privados de su libertad. 

Para esto, es necesaria la ayuda de personal especlaT!zado 

que prepare y oriente a la familia del sujeto, para que sea la

que principalmente ayude a la readaptación, pues de esta mcnera 

el Infractor no se sentirá un delincuente ni se verá rechazado-· 

por la sociedad en general, adquiriendo consciencia al respe-to 

(87) Leyes y Códigos de México, "Código Penal, para el D.F., -
Regiamente del Patronato de Reos. Liberados 11

, Ed. Porrúa, 
S.A., 1980, p. 131, Artículo 1º, El patronato de Reos Libe 
rados se orsanlzará en los términos del presente reglamento 
a fin de realizar las siguientes funciones: 

1 .- Proporcionar la asistencia moral, económica, Ju
rídica y social a las personas libertadas que por sentencia 
ejecutoriada haya sido objeto de sanción privativa de l lbeL 
tad con objeto de legrar su reincorporación a la sociedad. 

11 .- Observar a las personas libertadas directamente o 
con la colaboración del departamento de Prevensión Social,
(hoy dirección General de Servicios Coordinados de Preven -
clón y readaptación social). 

111.- Investigar y est1.dlar las causas de la comls ión
del o lo~ delitos que motivaron las sentencias ejecutorias 
de las personas libertadas, tanto para prevenir que las mi! 
mas cometan nuevos delitos como para proponer las medidas -
pertinentes para evitar la reincidencia. 
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de las normas sociojuridicas. 

Lo anterior lo encuadramos en delincuentes primarios, pasio

nales u ocasionales, que en opfni6n personal,no los consfderamos

como delincuentes, y solo en casos de alta peligrosidad, poca ca

pacidad de adaptací6n o deficiencia mental se acepta la privación 

de 1 lbertad con sus modif icaclones según el avance de la readapt! 

cl6n. 

En la mayorfa lle los casos, el ree> que no alcance Jos benefl 

clos de la l lbertad cauciona! o óajo fianza es recluido en prisión 

y en caso de oue se le apllque algún tratamiento, este siempre es 

en la institución, sobre todo en los casos difíciles, en los que· 

el castigo se. deja ver más severamente endureciendo al sujeto y -

produciéndole rencor y odio contra todos. 

"Solo puede obtener la inlírf>icfón de las actividades crimino 

lógicas por la Tntfmidación, y en estas condiciones, suprlmtr al· 

delincuente el deseo de recomen1ar (88I". 

De lo anterior, Pinatel nos explica que el uso del castigo -

con esa finalidad ha sido desarrollado científicamente por las -

técnicas denominadas "Aversión Therapy", que en los animales se -

han estudiado los efectos del castigo sobre su comportamiento psl 

coflológico, y que se ha concluido que sus efectos tienen un ca -

rácter transftorro, y que no se llega a controlar el comportamie~ 

to a menos que esos castígos o el temor al mismo sea constante.--

{89). 

Esto podemos expl fcarlo de otra manera,el autor Anthony Bur· 

gess, cre.ador de "La naranja mecánica" (90), relata la vida de -

lictlva de un joven ( Alex} que es presa de la conducta ultra· 

violenta, narrando los delitos oue comete, como un sujeto im 

(88} 
(89} 

(90) 

P!natel, Jean, Ob. cft. p. 624. 
Cfr. lbld, p. 624, nota de ple de página de J.B. Appel y N.• 
J, Peterson, "Wnats Wrong \Hth Punisnment", tfle journal of -
criminal law crim!nology and poi fce science•Vol. 65, No. 4 -
Diciembre 1965, pp.450-453. 
Burges!I, Anthony, "Le naranja rnec&ntca", E~lclones Mlnotauro 
S.R.L.. Buenos Afres, Arg. 1977, Décima Edicl6n. 
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placable e indoblegable que no se amedrenta ante nada, y que in 

cluso, a sus compaileros de tropel ras los hace víctimas de su 

VIOLENCIA, po~terlormente es aprehendido y puesto en prisión, -

en donde continua con su comportamiento del lctuoso, cometiendo

dentro del penal otro homicidio, a los 2 años de los catorce que 

tenTa como sentencia, lo que significaba que la prisión no le -

era suficiente para su readaptación. 

Ante este, directivos del penal lntertan aplicarle un tra

tamiento que está apenas en su face de estudio, y mencionan -
11 EI gobierno no puede continuar aplicando teorías penales pasa

das de moda. Amontonamos a los criminales en una cárcel, y vea 

lo que or.urre, solo se consigue criminalidad concentrada, deli

tos en el mismo lugar de castlgo ... 11 ."El problema de los delin

cuentes puede resolverse sobre una base puramente curativa, hay 

que destrul r el reflejo criminal, ya ven que para esta gente -

el castigo no significa nada, más aún, parece (!Ue les agrada y

se matan unos a otros". (91). 

El tratamiento del personaje de Burgess se Inicia con un-: 

buen trato en otro sitio más adecuado y limpio, comenzando a -

apl !carie una droga por la vía subcutánea que al "Paciente" se

le hacfa creer que eran vitaminas, y que solo servían para debl 

llt~rjo poco a poco y producirle jaquecas y vómitos, que se le

presentan er el momento en el que le proyectan pel Tculas de u.!, 

travlolencla y sexo, estendo sujeto con mecanismos que nulifi -

can todo movimiento y que no le permite cerrar los ojos, y con 

un fondo musical de su gusto, que lo condlclora a sentir male! 

taren el momento de observar las escenas, lo que significa la 

aplicación del método de "La asociación", un método educativo· -

muy antiguo, que se reduce a )os principios de la seducción su

bllmlna1. Repetimos, esto producido por la·:droga apl lcada que -

(§1) lbldem. p7p. 86-87 
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causaba el malestar al momento de la escena violenta o de sexo,

condlclonando al sujeto a que cuando Intente conducirse vlolent! 

mente o que despierte su Instinto sexual, le provoque el males -

tarcltado. 

11 La Intención de recurrir a la violencia aparece acomp! 

ílada por hondos sentimientos de Incomodidad física; para ali- -

viarios, el sujeto tiene que pasar a una actitud dlametralmente

opues to" ( 92). 

Esto lo convierte en un~ criatura· Incapaz de una eleccl6n • 

moral, se humilla y degrada volviéndose servfl. 

Termlna1o el tratamiento, se pasa a prueba al paciente, ante 

público, con un resultado que consideramos triste y degradante¡· 

ante provocaciones ffslcas y morales, asf como de tipo sexual, • 

nuestro personaje responde con malestares ffslcos, huml l lándose· 

y convertido en un sujeto dispuesto a ofrecer la otra mejilla ª.!l 
te la agresión, a dejarse crucificar antes que crucificar, y que 

se enferma ante la sola Idea de matar a una mosca, teniendo en -

mente incluso la Idea de darse muerte, pero enfermando ante esa 

misma Idea; 

"Te han convertido en algo que ya no es una criatura humana, 

ya no estás en condiciones de elegir, estás obligado a tener una 

conducta que la SJcledad considera aceptable, y eres una maqui· 

n 1 ta que so lo puede hace 1 el bl en" (93) 

(92) lbldem. p. 115 

(93) ldem. p. 1~2 
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"Convertir a un Joven en un mecanismo de relojería no es 

ciertamente un triunfo para ningún goblerro, excepto si se sien

te orgulloso de su propia capacidad de represión (94). 

Pensamos que ningún tratamiento puede ser eficaz si va en -

contra de los principios morales y humanos, y que la represión -

y el castigo solo refuerzan la conducta delictiva y rebelde del

recluso. 

Por otra parte, no rechazamos por completo la privación de

la 1 ibertad como pena, aunque recono~emos los estragos que causa 

moral y económicamente en el delincuente, y por ser la sanción o 

castigo más u5ual que provoca en el Individuo más temor que la -

sanción pecuniaria, pero eso si, la aceptamos siempre y cuando -

no se convierta en !necesaria o lnútl 1, pues en nuestro concepto 

la pena de prisión debe ser la suficiente como para ayúdar al -

tratamiento de readaptación, y no rebasar los límites de tiempo

necesarios. 

Queremos pensar en que el tratamiento en libertad, (-si fu~ 

ra suficiente el ingreso de las Instituciones responsables de -

su apl icacfón- ) def!l'lera ser más estricto en cuantc a las obl lg!!_ 

clones que adquiriría el sujeto al que se le aplfque. 

En no pocas ocasiones, personas que se han visto favorecidas 

por disposiciones de decreto o circulares que le otorgan algún -

beneficio que antaílo no existían, han 1 legado a comprender que -

es mejor resolver una situación estando libres que en prisión, y 

hemos tenido la oportunidad de escuchar de ellas que si estuvie~ 

ra en sus manos poder evitar la privación de 1 lbertad por compl~ 

to, lo harían, y así mismo, han enviado ses Impresiones a funcl~ 

narlos responsables, como agradecimiento a esas nuevas dlsposl -

clones de la ley. 

(94) ldem. p. 143 



66 
lNecesitaban estas per~onas un tratamiento de readaptación? 

lera justo que hubieran sido privadas de su 1 lbertad? 

La libertad es un derecho y una riqueza personal en nues -

tro país y en todo el mundo, ltómo responde aquel en el que se -

confía y se le devuelve su 1 lbertad sin exigirle más que su pal~ 

bra7 

r. 
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2.~. IMPORTANCIA DE LA PENA EN LA READAPTACION DEL DELINCUENTE. 

La Psicología del ser humano es muy compleja, es muy dlfí

·cl 1 lograr penetrar en la conciencia de un individuo, sobre todo 

cuando se encuentra sln l lbertad de acción; pero se ha descublc~ 

to que necesita de motivaciones para mantener un equilibrio emo

cional satisfactorio que le ayude a sobrellevar la vida en socl~ 

dad, que cada vez se torna más difícil. 

Sabemos que en nuestro pafs, un alto porcentaje de habl tan 

tes padece de neurosis, o sea, un agotamiento nervioso que prod~ 

ce alteraciones psico-flslológlcas, lo que se cree ha existido -

siempre, pero parece haber aumentado debido a la vida moderna que 

perjudica la seguridad del nlt'lo en el seno famt ! lar y el equl 11-

brio del adulto por las muchas frustraciones emocionales e lnt~ 

lectuales que se ve forzado a sufrir. Cuanto mayores son las - -

frustraciones y tensiones psicológicas, tanto más propenden a -

terminar en un transtorno mental, {95) 

La Psicología moderna hizo que el Investigador se diera -

cuenta de que la .agres16n se producía por Influencia de Impulsos 

y emociones, causados por frustraciones, confl lctos, carenclas,

lnfellcldad, descontento, etc.; y no por mera voluntad. {96) 

Pensemos en la situación en que se encuentran los Infracto

res de la ley, aquellos que posiblemente por este mal se han CO,!! 

ducido en contra de las normas legales de tipo penal y se les ·.

procesa privados de su libertad; son ellos los que necesitan de-

{95) Cfr. Orellana Wlarco, Octavlo A. 11Hanual de Crimlnologfa 11
,

Ed. Porrúa, S.A. Héx. 1978, p. 203 
{96) Cfr. Martín del Campo, Carlos, "La Reh<ibll ltaclón desde pr.2_ 

cesados", talleres Industriales de la Cárcel Preventiva, I~ 
prenta Martín Rublo, Héx. 1966 p. 70 
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motivaciones que los ayude a meditar en el mal que causaron con 

su conduc.ta y no reincidan, que es lo más Importante, pues como 

nos dice Carlos Marfa Landecho, "Se debe motivar el delincuente 

a participar y colaborar con los métodos de readaptacl6n, de lo 

contrario, y en contra de su voluntad, será Inútil ... " (97) 

Esa motlvacl6n debe ser positiva y que llegue a la psique -

del sujeto, lo cual debe Iniciarse, repetimos otra vez, desde -

que es aprehendido, y recalcarse, sobre todo al dictarse su sen

tencia, pues todo Indiciado, al conocer la pena que va a purgar 

modifica su personal !dad, sobre tcdo· en los casos de prlsi6n,que 

es la pena que más puede afectar a cualquier persona. 

La pena apl !cada a un sujeto, siempre se ha asociado y llg! 

do al sufrimiento, pues la situación en que queda el reo es la -

de un sujeto castigado, por lo que deducimos que la pena es un -

castigo aplicado al autor de una infl'acclón (96), y todo castigo 

produce malestar psicológico en el que lo sufre, máxime cuando~ 

es castigo físico.y moral simultáneos. 

En el tratamiento de readaptación, la pena apl !cada juega

un papel sumamente Importante, ya que provocará, sin lugar a du

das, un cambio en el pensamiento y conducta del recluso. Este -

cambio puede ser positivo o negativo, pues el procesado, durante 

el tiempo que pasa privado de su 1 i bertad (en su caso), se -

mantiene a la espectativa, en tensión, no duerme ni come bien, en 

algunos casos, disminuyen sus Impulsos sexuales, se vuelve des -

confiado con los demás, hasta c:on la esposa, si es cas<>do, y so

lo espera el momento de su sentencia, e Inclusive, hay muchos -

(97) 

(98) 

LandP.cho Velazco, Carlos Ha., "Aruntes de Clínica C:rimlno-
16glca, Instituto de Criminología, Universidad de Madrid, -
Dic. 1967. p.· 147 
Cfr. Lalngel-Lavestine V.V. Stanclu, "Compendio de Crlmlno
logTa, Ed. Jurídica Mexicana, México 1959, Trad. Alfonso -
Qulr6z Cuarón, la. ed. Castellana. 
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casos de algunos que planean la evasión y no pocos el suicidio. 

C~ando esta llega, los que son liberados logran evitar cualquier 

contagio criminal que pudiera sucederse si se prolongara su esta

día en prisión, pero los que reciben sentencia privativa de 1 lbe~ 

tad, ven derrumbada la última oportunidad (o Ilusión) que tenían

de serlibres nuevamente y decaen, se desmoralizan y obtienen (o

slguen obteniendo) un rnfrimlento; el de verse lejos de sus faml-

1 iares, mismos que en muchas ocaclones quedan desamparados; algu~ 

nos nan llegado al. suicidio, situación provocada por los efecto~

de la prisión ( 99). 

Lo citado es una realidad, ~ún en el sistema penitenciario -

más humano y mode.rno. 11 La pr 1 s Ión produce efectos nocivos en 1 a 

salud, y la abstinencia sexual que el régimen penal impone a los

reclusos, trae consigo consecuencias pslcoflslológlcas muy debas

tadoras11. ( 100) 

Opiniones de los propios reclusos respecto de la pena de prl 

sión, nos revelan que, efectivamente, no ayuda mucho a la readap

tación, y con sus palabras dicen: 111'-:o puede heber readaptación r~ 

clblendo desprecios, huml 1 !~clones, haciendo la vida más pesada -

se aumentan las penas y sufrimientos, el reo se revelará, y el 

día que salga libre puede llevar el deseo de venganza" (101) 

Otra opinión es la siguiente: La prisión produce una gran de. 

presión física y moral que siente aquel que tiene la impresión de 

haberlo perdido todo en el mundo y no sabe si llegará a despertar 

de esa pesad 11 la " ( 102) 

11 La prlsi6n, lejos de estimular al hombre a elevar su nivel. 

socfal o moral lo degrada, por virtud de la promiscuidad, el tedio 

(99)Cfr. Cuello Calón. Eugenio, Op. cit. p. 615. 
(100) ldem. p. 618. 
(101) Crlmlnalla XXX, Ediciones Crlmlnalia, Editorial Botas, p. 455 

Entrevistas por Sergio GarcTa Rcmírez. 
(102) ldem. p. ~55. 



70 

so y monótono aislamiento, la cárcel no es .útil al Estado, a la

sociedad ni al del lncuente". (103). 

Otro pensalento que proviene del novelista Anthony Burgess -

en. su obra " La naranja mecánl'ca", respecto de las palabras del -

Director del penal nos dice de uno de los dellncuentes: ... "La 

prisión le enseñó Ja sor.risa falia, las manos untosa~ de la hlp2 

eres Ta, la sonrisa obsequlsa y baja, Je enseñ6 otros vicios, ade -

más de conf 1 rmar los que pract 1 caba desde hacía t 1 empo" ( 104) 

Comprendamos porque entonces la pena que se Imponga a los sen 

tenclados es sumamente Importante para su readaptación, pero no -

obstante, se siguen apl !cando sin atender al grado de afectaclón

ps icol6glca que prcvoca en el recluso, situación que se ha pasado 

por a 1 to. 

Hemos querido hacer manclón del pensamiento del Ge~eral Car

los HartTn del Campo, quien en un tiempo fuera director de la Pe

ni tenclarTa de Lecumberrl - hoy desaparecida-respecto de la Pena

de Prisión, de la cual nos dice: "· .. Se ha hecho que se siga - -

abandonando la lucha contra los fenómenos causales ( de la crlml

na l ldad) y que, yendo por la línea de menor resistencia, se siga

aplicando la pena a los d~llncuentes,engañando a la sociedad. Sir 

engañándola porque se la hace creer que se le defiende al encare~ 

lar a todos los delincuentes que caen en manos del poder públ leo, 

pero en real !dad dejando libres a los que tienen influencias pol! 

tlcas, y en otro t~rmlno, ~ los que no tienen una Importancia s2 

clal relevante y puede~ esconderse sin prcvocar la protesta so- -

(103) ldem. p. 455 

(104) Burgess, Antliony, "La Naranja Me.cánlca, Ed. Hinotauro, p. 1 
113. 
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clal contra la ineptitud de la poi Ida, o simplemente porque la -

pollera tiene "exceso de trabajo y da preferencia a los caso im -

portantes o lo~ que más les producen Ingresos económicos Inmedia

tos y extraordinarios". (105) 

Se ha hablado mucho respecto de la pena, y por un lado, que

remos tener una posición ecléctica al respecto ya que a nuestro -

parecer, es una arma de dos filos en lo referente a la eficacia

para la readaptación, tanto puede contribuir a lograr la conscle!!, 

eta del Infractor, como a Incrementar en él la Idea de venganza,

dependlendo esto de la capacidad del personal que Interviene en -

el proceso de readaptación, en el lugar en que se apl lea y en la

actl tud y cooperación que el recluso aporte. 

En lo anterior, nos hemos referido a la pena de prisión, ya

sea de corta o l;;rga duración, pues consideramos a ésta como la

de mayor relevancia en la readaptación del individuo como delln -

cuente. 

Consideramos asimismo, tas penas y medidas de seguridad que

senala el artículo 24 del Código Penal como de menor trascendencia 

a, excepción de las señaldas en los puntos 2.3, y ya que con las

las últimas reformas, se Implantó como sanción, y medidas de Seg~ 

ridad,cl: rratamiento en Libertad, semiltbcrtad y trabajo en favor 

de la comunidad (106). 

En el citado Código, en su artfculo 27, se manifiesta lo que 

es en sT el tratamiento en libertad, la semlllbertad y el Trabajo 

en Favor de la comunidad como.ya se señaló anteriormente en nues 

tro caprtulo 1.1. (107). 

Asimismo la puhl lcaclón especial de sentencia puede consld~ 

rarse como una medida que ve en contra de la Integridad moral del 

Individuo, pues es tanto como etiquetarlo y ponerlo ante l~s ojos 

(los) Mardn del Campo, Carlos, Op. Cit. p. 71 
(106) Cfr. Otario Oficial de la Federación , 13 énero 1984. 
(107) Cfr. lbld. 



de la sociedad como un sujete marcado cue será señalado incluso

por sus familiares, haciendo que éstos tengan que avergonzarse,

sltuar.ión muy común en personas de bajo criterio. 

Por otro lado,es conveniente hablar de las p~nas o medldas

de seguridad que se l~ponen en otros países bajo diversos métc -

dos cientrflcos, como los quirúrgicos, psicoc:ulrúrgicos, médicos, 

psicoana!Ttlcos, etc. ( 108). 

No se ha oldo hablar mucho al respecto, toda vez que dichos 

métodos requieren de especialistas para su apliccción, y no los -

hay siempre cuando pudiera requerirsele~ sobre todo en nuestro -

país. 

Dentro de los H~todos Quirúrgicos, se conoce la ortopedfa, -

con fines estéticos, con la que se corrigen defectos físicos que

han producido en algunos sujetos estados tr&umatizantes que modi

f 1 can su conducta en formil nega t 1 va, es te método , al parecer, no 

se aplica con fines readaptadores, pero si pueden consider?rse 

esos defectos, como un factor crlmlnógeno. 

De gran importancia es el método de la castración. (supresión 

del ovario o del testfculo) misma que trae consigo la aparición -

p~ematura de la menopausia ( en las mujeres) extinguiendo o dlsm! 

nuyendo ligeramente el lnstintc sexual mejorando los transtornos

ncrvlosos o psíquicos y con modificaciones corporales lnslgnlfl -

cantes. ( 1 O!)). 

En el ho~bre, sí aparecen modificaciones corporales y del ca 

rácter, hay disminución de la fuerza muscular con los síntomas 

del eunuqulsmo, las tendencias Impulsivas y violentas de tipo se

xual se calman o son suprimidas, aparece un abatimiento· que tlen 

{108) Cfr. Plnatel, Jean, "Oerecho Penal y Criminología", tomo 111 
2da. Ed., U. C.V., Facultad de Derecho, Caracas, 1974,p.635 

(109) Cfr., lbldem. p. 635. 
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de a desaparecer con el tiempo (aproximadamente dos años), y la

actividad intelectual, en ambos casos mejora. 

Este método es aplicable en los casos de delitos sexuales -

naturalmente, violación, estupro, contagio) y se sabe que está -

previsto en la legislación de Dinamarca. 

El problema de este método es el saber si pudiera aplicarse 

como pena, en forma impositiva, como opción del Juez en cuanto -

pena alternativa o como decisión del recluso a escoger entre la

pena de prisión o la castración con un mínimo de tiempo de pri

vación de su libertad. 

Los métodos pslcoqufrúrglcos que nos menciona Plnatel son,

por ejemplo la ·Jobotomía, topectomía, talamotomía, anastomosis, 

yugulo-carotldea. (110). 

La lobotomia, también col"ocfda como leucotomía frontal, 
11 Cons fste en cortar las fibra.s nerviosas que unen el córtex a los 

núcleos de base", Ja cual sirve para curar las neurosis obsesivas 

Jo que expl fea como si solo se permitiera el paso de ciertos pen

samientos; la topectomía, otra técnica similar, solo elimina una

cierta cantidad de córtex; la talamotomía, consiste en suprimir -

mediante electrocoagulación, la porción de núcleos donde 1 legan -

las fibras de salida del córtex. 

Estos procedimientos tienden a separar los centros del cór -

tex de Jos núcleos de base, de esta forrra, se interrumpen los Im

pulsos nerviosos que van al cerebro y provocan la alteración ner

viosa que trae consigo la exi tación de la sangre y Ja produc~ión~ 

de adrenalina, Ja cual disminuye. 

Menciona Pinatel que estos métodos han sido aplicados en - -

Francia por el Dr. Brousseau al parecer con buenos resultados, y

que en otros casos, la única falla que ha resultado es que los su 

jetos han vuelto, después de algunos meses, a tener manifestacio

nes agresivas. 

(110) Cfr. lbldem. p. 637 
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Entre métodos médicos, se conoce el electroshock, como el 

único que podría modificar la conducta del delincuente. Este -

sistema provoca en el sujeto un estado amnésico y de aniquila

mlen to, creando un paréntesis en su vida psíquica, o sea, "una 

anulacl6n transitoria de su personalidad" (111), lo cual desde 

ningún punto de vista podemos considerar aceptable por sen un

tanto Inhumano. Aunque no muy de acuerdo con la opinión de Glor 

glo Leggerl de que se aplique en múltiples sesiones, podríamos 

si fuera eficaz, aceptar su uso en los casos de multlrrelnclden 

cla, con moderación y con todas las precauciones posibles. 

Con la oportunidad que tuvimos de presenciar en un progra

ma televisivo, del reportero Juan Rulz Healy, lo referente a la 

aplicación y consecuencias de este método,. nos percatamos de que 

el uso Indebido - o sin precauciones-del mismo, son tristes, ya 

que si resulta un error, no se detecta por ser a lo sumo de dos

º tres segundos la aplicación del mencionado electrochock, y - -

cuando el paciente queda en coma, no se cree que la causa sea el 

métodci. 

Algunos sujetos a los cuales se les a apl lcado esta tera -

pla electro-convulsiva han manifestado lo siguiente: 

Eduardo Zamudio: 

"Se pierde uno, no coordina ni conoce a la gente 

en los momentos posteriores". 

Moisés González: 

"No aguanto más, pierdo la memoria, la afectivi

dad, se hace uno parásl to y lo manipulan". 

Pedro Haya Osorlo: 

"Es el Infierno negro, es la muerte, queda uno lnconclente, 

se pierden neuronas que no se recuperan". 

(111) .Cfr. lbldem. p. 638 
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Como consecuencia de este tratamiento, algunos pacientes

han llegado a fugarse del lugar en oue se encontraban recluí -

dos, con la mente confusa y sin coordinar sus actos ni sus pe~ 
s~ientos, robando algunos y quedando con deficiencias menta -

les otros, y aunque en muchos de ellos quedó suprimida la con

ducta agresiva, quedaron convertidos en sujetos Inútiles y ma

nipulables, como lo hemos mencionado en el teme que antecede -

marcado con el punto .2.3 (112). 

Otros m€todos, como los psicoanalíticos Individuales o de

grupo, los consideramos de mayor aceptaci6n, y 1udlera ser que, 

con SJ mejor aplicación a los sujetos, llegaran e resultar más

eficaces, en virtud de que, su uso no Implica sistema alguno -
que pueda modificar o alterar la consistencia orgánica del pa
ciente, sltuacl6n que no pone en pe! !gro su Integridad corpo -

ral.Las tenaplas de grupo e Individuales, como los métodos de
Alcoh61ice>s y Neuróticos An6nlmos, ayudan a que el Individuo -

se sienta considerado como un sujeto normal, y no asr los mét~ 
dos que puedan modificar de alguna forma su consistencia frsl

ca o psicológica, pues en estos casos, lo único que resultarra 

serfan sujetos condicionados a actuar de determinada forma ba

jo el temor de alguna consecuencia Inesperada en su persona, o 

como un Individuo Incapaz de reaccionar naturalmente ante una
pasl6n psíquica Intrínseca en si mismo. 

Por otra parte, sin que caigamos en contradlccl6n,y para

hacer más clara nuestra postura ecléctica en este tema, consi

deramos aceptables los métodos que puedan modificar tanto la -

estructura orgánlc;i, como el carácter del Individuo, cuando é~ 

te tenga transtornos genéticos que solamente puedan ser corre

gidos por medio de la quimioterapia, neurocirugía o algún otro· 

método de tipo m6dlco que resulte más eficaz. 

(112) Supr1. Tema 2.3. 
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Es asr como la pena, aplicada al delincuente, es sumamente 

Importante en las consecuencias que para los fines readaptadores 

se persiguen, los cuales tlenden,prlnclpalmente, a evitar o dls· 

mlnulr la reincidencia. 

/ 



CAPITULO 111 

EL TRATAMIENTO CIENTIFICO CRIMINOLOGICO EN MEXICO 

(Investigación de campo) 

lY no tienes famlllarea que vengan a verte? 

- Pues si, pero ya les valgo gorro, 

dicen que nunca voy a entender y

nunca me ven cuando caigo detenl 

do. 

lQué,ya te han encerrado antes? 

- SI, varias veces. 

lEn donde has estado? 

- Una vez estuve en Toluca por 1 levar

me a una chamaca, y como no me casé

me clavaron, estuve un año con dos -

meses y me dejaron sal Ir; luego est.!!. 

ve en el oriente, pero me soltaron -

cuando mi chava y su mamá pagar6n la 

fianza; y he estado detenido varias

veces en delegaciones. 

lY ahora cómo le vas a hacer? 

- Pues no sé, ya saldré de aquí, no -

robé nada como dicen . 

. Oye,ly cómo es el reclusorio? 

- 1uuh1 pues muy ma 1 a onda. ah r te man

dan y te tratan como apestado, tiene

sus momentos buenos, pero estás solo

y nadie te hecha una mano. 
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lTe pasaron con médicos psicólogos? 

- Pues al principio me hicieron muchas 

preguntas respecto de mi vida y mi -

familia, pero nada más, en Tcluca si 

me investigaron más a fondo. 

Pero después, lno tehiciuron algún estudio psic~ 

lóg~co o psiquiátrico? ( 113) 
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Para elaborar nuestra práctica de campo, quisimos 1 legar di 

rectamente a la fuente del conocimiento que necesitamos, y a los: 

que son o deben ser objeto del tratamiento de readaptación, e~lo 

es, ante aquellos que se encuentran sujetos a proceso o· a.los -

que están cumpliendo una sentencia con pena privativa de llber-

tad, e Inclusive, a los que apenas se les inicia Averiguación

Previa cuando se descubra conveniente. 

Para tal efecto, realizamos algunas entrevistas con sujetos 

que cometieron diversos delitos, enfocando la plática, y en for

ma Indirecta, a la vida delictiva del sujeto y en especial, a su 

estancia en el establecimiento visitado, variando nuestra posi

ción ante cada uno de el los por así haberlo estimado convenien

te, debido a los datos obtenidos de su personalidad y al delltc

cometldo por el entrevistado, para no obstruir o deteriorar la -

coopecaclón que pudiera brindarnos voluntariamente. 

(113) Delincuente habitual según se desprende de su declaraclón
y de sus antecedentes Investigados, cuyo nombre se omite -
por razones obvias, entrevistado al iniciarse una averlgu! 
ción Previa en su contra por los delitos de Robo y Porta
ción de Arma Prohibida, sujeto al cual se le apreció.alto
grado de desaptabllldad y alto nivel de Inteligencia, con
estudtos de Bachillerato, adicto a fumar marlhuaga, lnha -
lar solventes y tomar pastillas tóxicas, se Inicio su entr~ 
vista encontrándose bajo los efectos de la marihuana y el -
alcohol, pero no fué posible entablar plática con el por -
virtud de su agreslvldad,posterlormente,encontrándolo más
accesible,pcro ura~o. se logró entablar diálogo conslgule~ 
do Identificación entre dicho sujeto y el entrevistador,y
por virtud de conocerse se logró su cooperación a la plátl 
c~ sin que supiera el motivo de las preguntas. 



lCómo te 1 lamas? 

Te vale, no te voy a· decir. 

lDónde vives? 

Por ahí, por Aragón. 

Pero dime tu domicilio exacto 

lPara qué lo quieres? si de todos modos 

me van a clavar; Dame un cigarro Lno? 

lPor Qué golpeaste a los pol leías? 

INell no los golpee, ellos me pegaron y me 

amenazaron; y pues yo me defendí. 

Oye , yo te conozco lno? 

sr. fuimos juntos en la escuela. 

Si, ya me acordé en Prepa lVerdad? 

Oye, dlsculpame, pero estoy que me lleva 

por esos ... Policías. 

No te fi.les; pero dime lya no seguiste estudiando? 

Pues no, desde que agarre el vicio me dedi

queal des ... pero ya le voy a parar. 

lPor que le pegaste a tu mamá? 

Por el maldito vicio, lo ciega a uno y no sabes 

lo que dices o haces. 
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Dentro de esta parte del presente estudio, nos daremos cue~~ 

ta,basándonos en las palabras de los entrevistados, de la menta 

lidad de cada uno de ellós; deduciremos sus grados de desaptabi

lidad y readaptabllidad, así como su personalidad, y si son o no 

susceptibles de reincidir, (todo con el fin de darle a nuestro -

trabajo el fundamento real que requiere todo estudio científico). 
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Alcanzaremos el pleno conocimiento de nuestro tema fundamen -

tándolo con la verdad que logremos en la práctica a real izar,

encontraremos los motivos personales de cada entrevistado qué

los orilló a del lnqulr, y la realidad de su estadía en el esta 

bleclmlento, en sí, Intentaremos despejar nuestras dudas res -

pecto del Tretamlento científico Criminológico en nuestro País. 

No recuerdo algún tratamiento, pero si 

me hicieron exámenes psicológicos, más 

bien cuestionarlos que resolví y me In_ 

ternaron una vez en e 1 hosp l ta 1 de Fray 

Bernardino, pero me dieron de alta y -

volví a caer. 

Pero no debías haber caído de nuevo, tu tienes estu

dios y sólo puedes lograr salir de la vida que lle -

vas. 

- No te creas, en el hospital me qulsi_!:. 

ron dar electrcchoques, pero no lo hi

cieron porque me comporte en forma muy 

natural, pero por miedo, pero afuera

} a gente te convence, te ob 1 i ga a se -

gulr la vida que llevas. 

¿y por qué sigues asT7 

- Porque ya me traen fichado, a cada rato 

me detienen agentes para sacarme una I~ 

na, y ahora me vieron con una grabadora 

que cambié por droga, y como no tengo -

la factura me detuvieron. 



lY el cbchlllo? 

-Siempre lo cargo, pues a veces me han 

asaltado por mi colonia, o por las -

broncas que surgen por los chochos,tú 

sabes. 

LY no trabajas? 

- Pues no, pero ahora si voy a buscar una 

chamba, estuve en un taller, pero no me 

pasó que me reganaran, me pelee con el

dueño y me llevaron a la primera deleg~ 

clón. 

lPues que le hiciste? 

- Lo piqué, pero fué leve y no me ence -

rraron, además, mi jefa pagó la multa. 

l y crees que así vas a ser alguien? mejor sigue 

estudiando y te buscas un trabajo a la vez. 

- Pues qu 1 en sabe, voy a 1 ntentar cambiar. 

Pues lógralo y te va a ir bien, bueno al rato se

guimos platicando. 

- Orale manito, gracias. 
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De la anterior entrevista, resultó que dicho sujeto fué co!!_ 

signado por vagancia y malvivencla y por portaclón de arma pro

hibida, es un sujeto que fué presentado en otras dos ocasiones, 

por lesiones y por daño en propiedad ajena intencional, y que -

hasta la fecha, no se ha sabido más de él, pero a nuestro jui -

cio, es un delincuente habitual que neoceslta un tratamiento de 

readaptación, mismo que nunca le fué aplicado, necesita de toda 

la ayuda que se le pueda brindar a un delincuente enfermo y de

sadaptado, y no se ha hecho nada por él, ya que de su plática -

se des prende que a 1 ser en v 1 ad o a un ho s p 1 ta 1 , se 1 e d 1 ó de a 1 -
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ta sin saber si se encontraba efecti\'amente rehabilitado, a -

nuestro parecer, el paciente, por miedo, logró engañar al per

sonal de dicho establecimiento, y después de haber estado en -

prisión, sale y sigue conduciéndose 1 lícl tamente, le que demues 

tra lo que es la readaptación en nuestro país, Así como él, · · 

existen muchos sujetos, que salen de prisión para seguir actuan 

do negatlvamente,les. eficaz el sistema de Readaptación que se· 

ut11iza en Héxlco? 



3.1. METQDOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

Hemos elaborado, para efecto de nuestras entrevistas, una

metodologfa aplicable a nuestro estudio, siguiendo ordenadamen

te los pasos que nos hemos señalado y lograr que nuestra lnves

ti gación nos brinde los resultados deseados. 

Cada sujeto que se entrevista es una personalidad diferen

te que nos va a prororclonar las respuestas a la manera propia

de encuadrar las preguntas, por lo cual, quisimos preparar 1:n -

patrón de cuestionarlo en el cual nos basaremos para todos los

entrevlstados, toda vez que lo que más nos interesa es la res -

puesta que obtengamos independientemente de la form• en que -

a~ordemos al entrevistado. 

Como es de notar~e, nuestro mitodo serl el de la entrevis 

ta, en forma de dillogo amistcso para evitar Jo más posible las 

eva~ivas o deformación de la realidad, y procurar que el entre= 

vlstado ccopere abiertamente con nosotros. Enfocaremos nuestra

plltlca directamente al punto de vista del recluso respecto del 

estableci•iento en que se encuentra, el trato que le di el per 

sonal carcelario, el personal que atiende su readaptación y el 

que lleva con los demls reclusos, trataremos de conocer sus in

quietudes y suopini6n respecto del sistema penitenciario en nue~ 

tro país, tcmando como base para el lo el siguiente cuestiona -

rio. 

- lQui edad tiene? 

- Su grado de estudios. 

- lPor qué delito se encuentra ahí? 

- Desde C\:ándo está en ese 1 ugar? 

- lPor que motivo del inquió7 

- LCuántas veces a cometido algún delito? 

- lCómo lo trata el personal carcelario? 
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- LC6mo se lleva con Jos otros reclusos? 

- Llo atienden médicos, Psicológos Psiquiatras? 

-L Toma clases o algún curso específico? 

- LPractlca algún deporte en el penal? 

- LAslste a algún taller, cuál y porqué? 

- LQué otra actividad tiene en el establecimiento? 

- LQué le preocupa más en estos momentos? 

- L Lo visita algúr. familiar o amigo? 

- LQué piensa hacer cuando salga? 

- LVolvería a cometer algún delito? 

- LQué opina de la pena de prisión? 

- LQué piensa del sistema penitenciario? 

- LQué piensa de su situación? 

- LCó~o se siente físlca,mental y moralmente? 

Las anteriores preguntas se formularán a cada uno de los -

entrevistados en la for~a en que pueda resultar más apropiado -

para cada uno, aclarando que solamente son la base de lo que -

tratamos de conseguir con nuestro trabajo, ya que podrán supri

mirse o agregarse algunas otras preguntas dependiendo de las -

respuestas que vayamos obteniendo. 

No es nuestro deseo hacer un estudio de personalidad a 

nuestros entrevl~tados ni conocer su vida privada que no se re

lacione con nuestro tema, por lo que solamente nos avocaremos • 

al conocimiento de su readaptación como delincuentes tratando -

de que nos Informe de los avances de el lo. 

Haremos una comparación de las respuestas obtenidas que ca 

llflcaremos según las características que apreciemos en cada 

uno de los entrevistados, trataremos de formar una respuesta -

generalizada, que nos ayudará a formarnos un criterio respecto 

del tratamiento clentfflco-Crlml~ológlco de readaptación en - -

nu~stro sistema penitenciario. 
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Recordemos que éstas entrevistas y sus resultados, los com 

binaremos con los conocimientos que hemos adquirido a lo largo

de la elaboración de este trabajo de Investigación, para llegar 

a obtener resultados más apegados a la realidad y no solamente

hablar y caer en el empirismo que muchas personas obtienen de -

sus estudios al tema. 
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3.2. HIPOTESIS DE TRABAJO. 

Sabemos de .11temano que en la presente Investigación nos

enfrentamos con diversas limitaciones que Impiden darle más ve

racidad a los objetivos que tratamos de alcanzar, ya que las -

personas a entrevistar, posiblemente se encuentren saturadas de 

preguntas o estudios practicados, y son susceptibles de repeler 

la entrevista, ya sea con evasivas, con mentir a las preguntas

en forma intencional, con deformar sus respuestas por creer que 

puede ayudarlos o afectarlos nuestra presencia o por simple ol

vido, y en ocasiones, no será fácl l ganar su confianza 

Nuestr<1 hipótesis principal la podemos definir de la si 

gulente manera: LA READAPTACION SOCIAL, POR MEDIO DE LA PENA DE 

PRISION NO HA LOGRADO SU OBJETIVO. 

Por otra parte, consideramos que el tratamiento de Reada~ 

tación en sentenciados y procesados, es el PRINCIPAL METODO PA 
RA PREVENIR A REINCIDENCIA Y POR ENDE LA DELINCUENCIA ya que la 
existencia de éste fenómeno social depende completamente de 

tos sistemas que se puedan apl !car como readaptador.es y prevls~ 

res del del lto. 

Igualmente, y también como hipótesis secundaria, podemos -

considerar que aparte del trabajo y la educación, también puede 

prevenirse el del Ita y evitarse la reincidencia, por medio de la 

PREVISION SOCIAL adecuada, en lo referente a servicios y prest~ 

clones que en forma justa y equitativa se proporcionen al clud~ 

dano, hasta que éste pueda vivir con soltura y desahogo en esta 

"selva de Asfal to 11 en que se ha convertido nuestra ciudad y que 

cada vez lo aprisiona más. 
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3,3, TECNICAS UTILIZADAS. 

Hemos querido se~alar que, no obstante los obstáculos que

se nos presentaron al iniciar ruestra prácti.ca de campo, logra

mos las entrevistas de diversos reclusos, entrando al recluso -

rto preventivo Norte como vlslta de algún Interno, y de esa ma

nera, entablamos pláticas que nos ilustraron sobre nuestro obj~ 

tlvo, y asimismo, cabe hacer notar que en muchos de los casos,

no logramos obtener datos específicos de algunos expedientes -

o partidas, pero obtuvimos la tnformacl6n fundamental en cada -

entrevistado¡ y de Igual manera, algunos entrevistados nos soll 

citaron se omitieran sus nombres y algunos datos personales, CE_ 

sa que queremos respetar. 

También queremos aclarar, que en nues·tra tnvestigaci6n, !E_ 

gramos entrevistar a sujetos en libertad, localizándolos fuera

del establect~tento penitenciario, pero que nos eran útl les P! 

ra nuestros fines, debido a que algunos que quisimos detectar 

fueron reacios a contestar nuestras preguntas o a hablar con al 

guten a quien no conocen, y otros solo estuvieron de uno a tres 

dfas recluídos, estos últimos, un poco más útiles que los que -

estuvieren solo un día. 

De esta manera, nuestras entrevistas se llevaron a cabo de 

la forma siguiente: 

CASO 1 • 

Nuestro primer caso es relacionado con un ·sujeto que fue -

sentenciado por el del lto de Parricidio, por haber causado la~ 

muerte a su madre, en forma sumamente violenta, este Individuo

fue entrevistado estando ya en libertad, en un lugar que consi

deramos poco adecuado, en el estacionamiento del reclusorio, 

pues fue el único dfa que lo pudtrr-os localizar cuando acudió 

por coptas de su .expediente, asl supimos que fue acusado de la_ll 

zar por tres veces consecutivas, una máquina de escribir anti--
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gua, de veinte kllógramos, a la cabeza de su madre la cual esta

ba tendida en el suelo. El sujeto se mostr6 accesible, educado-

y coordinado, 

plática, toda 

bajo para que 

ubicado, y consciente de los motivos de nuestra -
vez que le mostramos Identificación y nuestro tra

conoclera el motivo y lo que querfamos saber, de-

sus generales, supimos que al momento de la entrevista cuenta -

con 39 años de edad, es casado, católico, con instrucción de Li

cenciado en Economía, Profesor de Matemáticas y estadística, es

tudió en escuelas de paga, al cometer el delito tenía 27 ai'ios de 

edad, es robusto, casi obeso, con 1.80 de estatura, como 80 kilo 

gramos, tez blanca, pelo lacio, frente ampl la, buen arreglo per

sonal, discurso coherente y congruente, lógico y ágl 1. 

P.- Sabemos del delito por el que estuvo recluído, 

l.Q11é nos di ce al respecto?-

R.- En efectc, estuve por el delito de parricidio, desde 

1970 hasta 1978, no es fácil decirlo, pero he tenido 

que superar las crisis posteriores, y ahora lo digo

no en forma natural, pero no debo ocultarlo ni dejar 

que el lo trastorne mi vida, ya pagué por el lo, y a

decir verdad, pagué ante la sociedad, pero ante Dios, 

quien sabe. 

P.- LPor qué motivos dellnqul67 

R.- Como aparece en el expediente, fui víctima de la de

sesperac16n, exploté despu~s de muchos a~os de pa -
cl encl a, y cegado¡ me vr Involucrado en esos hechos

y aunque se t~atóde hacer ver que era demencia temp~ 

ral, no lo estoy y nunca lo estuve, no es cierto que 

haya habido motivos de dinero. 

P.- LCuántes veces cometl6 o ha cometido algún del lto? 

. R.- Nunca, en esa ocasl6n, solamente fué una crisis ner

viosa, debido a la conducta de mi madre, pero slem -

pre había tratado de ser paciente, pero ya ve, a ve

ces . uno truena. 



P.- lt61J10 lo trató el personal carcelario? 

R.- Cuando entré me trataron muy mal, comTa de lo 
peor y recibía golpes constantemente y por -

cualquier motivo, rara vez se me trató blen,

cuando quitaron lecumberrl, fuímos tratados -

mejor los presos, pero ~o nos duró mucho el -

gusto, pues las cosas volvieron a ser casi 

Iguales, no nos volvieron a dar plá(lcas, nl

vlsl tas de algunos personajes del gobierno, -

ni conferencias, desde luego, hubo mejorías,

pero seguíamos pagando por todo, dormitorios, 

colchones, visitas, salidas a los patios o a

las canchas, etc. pero para que me quejo, es 

el pago a mi proceder. 

P.- lCómo se llevaba con los otro r.eclusos? 

R.- Me llevaba bien, aunque tuve muchos problemas 

con varios de ellos, pues tengo cuerpo y creo 

que eso les Impresionaba. 

P.- lLo atendlerón Médicos, psiquiatras o algún -

especl alista? 
R.- En un principio me atendieron varios Psiquia

tras, pero después de la sentencia; rara vez

se ocuparon de mf en especial, y antes de que 

me dle11an mi libertad preparatoria, me hicie

ron eximenes de Inteligencia) además, pagué -

mucho dinero en ese tiempo, también me aten

dieron Médicos y Trabajadoras Sociales, per~

eso fué ya en este reclusorio. 

P.- LTomó clases o algún curso en especial? 

R.- He distraía trabajando en un local donde se -

prestaban revistas y libros, era la bibliote

ca, y de e.1 lo me reía mucho, pues habTa más -
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ruido en ese lugar que afuera, además, era el tu 

gar donde se vendía más la droga, pues los 11 bros 

servían para guardar el dinero y se prestaban e~ 

tre algunos el mismo libro, y posteriormente lo

devolvían, y uno se daba cuenta de que no pedfan 

1 lbros para leerlos, y yo pensaba que si esos J§. 
venes creerían que eramos tontos, pero algunos

custodlos lo sabfan pero se hacían de la vista -

gorda, ahora también sucede aquí adentro (señala 

hacia el edificio). 

P.- lPractlcó algún deporte en el penal? 

R.- Llegué a jugar Fut bol, pero me distraía mejor I~ 

yendo algo, pues mi Intranquilidad duró muchos -
años, y tenía poco humor para divertirme, además, 

no se puede jugar solamente diez minutos. 

P.- lAsistió a algún taller? 

R.- No asistfa, pues para todo había que paga~ por 

usar herramienta, materia prima, la cual había 

que comprar, pagar por uso de bancos, sierras, o -

algún objeto, y también había muchos pleitos, por 

eso mejor ayudaba a alfabetizar a los que no sa -

bían leer, pero eso fue aquí. 

P.- lQué le procupó más estando recluído? 

R.- Me preocupaba mi familia, mi esposa, mis hijos, -

también no me perdonaba lo que había hecho, y -

ahora me preocupo por educar a mis hijos, darles 

lo que necesiten para que no cometan los errores

que yo cometí. 

P.-·lLo visitaban familiares o amigos? 

R.- Desde luego, siempre estuve rodeado de mi gente -

y me brindaron elapoyo que necesité, tenía visi

ta conyugal cada tres semanas, pues me salía muy

ciro y no tenfa disponible lo que me pcdTan; eso 

,/ 
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me ayudó muchísimo, ya que en el reclusorio hay -

mucho homosexual lsmo, además no le cuento lo que

ml esposa tuvo que pasar para que lograramos la vi 

sita íntima. 

P.- lCuál fué su pensamiento respecto de su actlvldad

al salir libre? 

R.- tuve miedo de enfrentarme nuevamente a la sociedad 

y que no fuera aceptado, pero ya ve, ahora trabajo 

por mi cuenta. 

P.- lVolvería a delinquir? 

R.- Es una pregunta absurda, claro que no. 

P.- L Qué opina de la pena de prisión? 
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R.- Es necesario que uno esté encerrado para darse cue! 

ta de los errores que cometemos, y eso sí, es muy -

denigrante y hostíl, el que la soporta y aguantas~ 

le a la vida nuevamente reformado, o mejor dicho, -

atemorizado y no quiere volver a sufrir lo mismo -

otra vez, le dá a uno tiempo de pensar, reflexionar 

y aunque .Yº no estaba dcsadaptado, aprendí y compren 

dí muchas cesas, y como ejemplo, le digo, hay aden

tro muchísima gente que no debiera estar ahí. 

P.- LQué opina del Sistema Penitenciario? (le explicamos) 

R.- En comparación a cuando yo Ingresé, es ya bastante -

avanzado, antes era lo peor, pero ahora parece que -

quiere enderezarse el barco, si así pudiera decirse, 

aunque falta que el material humano aprenda muiho, -

hay como custodios muchos sujetos que creen tener el 

mundo en sus manos, y para mí solamente son Indios -
armados. 



P.- lQué piensa de su situación? 

R.- Ahora solo soy uno más en este mundo, y como todos 

dicen por ahí, hay que superar las crisis, y eso • 

siento que se me puede aplicar a mi. 

P.- lCómo se s~ente física, mental y moralmente? 

R.- He siento bien, aunque me sigo asustando cuando 

pienso en lo que hice, lo que fui capaz de hacer,

y temo encontrarme nuevamente en una situación sl
ml lar, las he vivido, y me he controlado, creo ha

ber medurado en estos últimos años, Usted,, lno me 

tiene miedo? 

-lPor que habría de tenerlo?,lno dice usted que se -

sabe controlar? y además,lhay algún motivo para -
que actúe negativamente conmigo? 

P.-lSe siente o considera usted readaptado? 

R.- Simplemente aprendí a controlarme mejor, y lo he -

comprobado en otros casos, pero le repito, a ve -

ces tengo miedo. 

P.- lSe arrepiente? 

R.- Desde luego que sí, no fué para menos lo que hice; 

P.-lPodríamos verlo otro día? 

R.- Espero que lo que le he dicho le ayude en su trab! 

jo, y quisiera que solo aquT quedara nuestra plá· 

tlca, pues mi familia no quiere que hable de este

cen nadie y no deseo que se enteren, anote lo que

guste, pero le repito nuevamente, si es q.ie llega

ª publicar esto, le suplico omltlr mi nombre y t~ 
dos los datos que puedan Identificarme, usted sabrá 
cuales son, usted sabe, primero es la faml l la. 
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- Pues Je agradezco mucho su ayuda, 

- A Usted, y que tenga éxito. 
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CASO 1 1 

A.P.S. 
Presentaba lesiones previstas por el arHculo 289, Parte---

Prlmera del Código Penal,de treinta allos, casado, católico, con

instrucción hasta primero de secundarla, Policía Prevertivo, In

gresa al Reclusorio Preventivo Norte el día 24 de enero de 1983, 

obtiene su libertad bajo causlón al dfa siguiente, nos p~atlcó

que el 20 de mayo de 1975, Ingresó a lecumberrl a los 22 años de 

edad por delitos contra la salud, por posesión de mariguana, an

te el Juez Tercero de Distrito, lo condenan en abril de 1976, a

cinco años de prisión, apeló y en julio del mismo año, lo absuel 

ven, lo abo:damos desde su aprehensión ante el Ministerio PGbl l

eo y lo segu'mos hasta el reclusorio. 

P.- Ltuil fué el motivo por el qu¡ causó daños en P.A.7 

R.- Pues no fué culpa mía, me corretearon los otros y -

hasta me golpearon, y fué para desquitarme. 

P.-lCuántas veces ha cometido algún del Jto? 

R.- Bueno, para ser franco, estuve en Lecumberrl cuando 

era chavo, porque me encontraron mariguana, pero era 

muy poca, solo tenía dos clgarrllos, flautltaslve?

eso fue hace ocho años, pero me absolvieron. 

P.- t Aún fuma mariguana? 

R.- Muy rara vez, y solamente un cigarro. 

P.- ltómo lo trataron aquí y .como en Lecumberrl? 

R.- Aquí solo estuve un dfa, desde ayer, y la verdad no 

esperaba esto, pues con un solo día tuve que gastar 

aproximadamente $450.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA PE 

SOS) pues pagué por no hacer fajina hoy, por mi co! 

chonete de anoche y como cincuenta pesos que tuve -

que dar cuando me avisaron que me llamaban del Juz
gado. 



En la Penl de antes, para que le cuento, todos S.!!_ 

ben lo que ocurría ahí golpes, gastadera de dlnE_ 

ro, mala comida, y a veces compraba ahí un poco -

de mariguana. 

P.-lC6mo se llevó con los otros reclusos? 

R.- Pues hoy ya me había hecho amigo de un señor ya 

grande y muy tranquilo, todos se veían tranqul los, 

pero en Lecumberrl había que estarse cuidando, 

tuve muchos amigos, pues les compraba a veces ma

riguana y tomaba con el los, pero por ser tira mu

chos me amenazaban, se alegraban de que estuvie

ra ahí, e Incluso uno me llegó a escupir y gol- -

pearme, aunque había otros compañeros, pero muy -

pocos. 

P.-lTuvo atención de algún Médico o Psiquiatra? 

R.- En Lecumberri me atendió en dos o tres ocasiones 

un Médico, pero cuando me sentía mal, y lo hacía 

al "ahí se va", y aquí solamente me pidieron da 

tos personales y nada más. 

P.- lTomó cursos o algún taller en el penal? 

R.- Llegué a jugar fut bol, y no trabajaba, pues no

tenía humor para recibir órdenes. 

P.- lle preocupo su situación en las dos ocasiones? 

R.- Pues la verdad, mi problema de hoy sabía que lo 

resolvería, pues sale uno bajo fianza, y además 

sl no tengo dinero para pagar no me lo van a S! 
car de la manga, hace ocho años si me preocupé, 

pensaba en mi novia y en mi madre, sufrieron P! 

ra conseguir dinero para pagarle al Abogado, no 
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se si él fi.é el que me sac6 o el de oflclo,pero salí. 

P.- lQué piensa hacer ahora? 

R.- Pues si no me dan de baja seguir de poli, y si no 

tendré que buscar otra chamba, se algo de carplnt~ 

ría y hago closets. 

P.- lQué opina usted de la pena de prisión? 

R.- Que no debería existir, pues un mes que esté uno -

adentro se vuelve más malo, pues al acordarme de -

como me trataron siento odio contra los jueces y

los Mi.nlsterios Pdbllcos, y también contra la pol! 

cía Juillclal, no saben ser cuates. 

P.- lqué piensa del sistema penitenciario? 

R.- Que no se ha hecho mucho, se puede decir, que aho

ra la cárcel tienen una fachada bonita, pero den -

tro sigue lo mismo. 

P.- lCómo se siente física, mental y moralmente? 

R.- De salud me siento bien, un tanto aturdido por los 

problemas que me ha causado el alcohol, y por los

que me hace causarles a mi familia . .• 
P.- lY por qué no deja de tomar? 

R.- Pues es el ambiente, además de que me gusta, no -

puede uno hecharse para atrás con los amigos o en

las fiestas. 

P.- &Puede decl rse de Usted qué es un del lncuente7 

R.- No, no soy un delincuente, las circunstancias me -

han obligado a actuar como lo hice. 



P.- LPodría evitar volver a del lnqulr? 

R.- Creo que si, siempre que no se me provoque, 

porque nomás me tocan o me dicen algo, no -

respondo de rnr. 

P.-lNo cree que el haber estado en prisión no le si~ 

vló para readaptarse y no volver a cometer deli

tos? 

R.- Pienso que no es necesario, aunque corno castigo 

si produce miedo, no hace que uno cambie. 

- Pues procure no caer otra vez, ya s~be como son

las ~osas ahí dentro, gracias por su plática. 

- No se preocupe, sé cuidarme, gracias. 
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CASO 111 

A.e.e .• procesado por los delitos de despojo y D.P.A., de· 
55 anos de edad. casado, cat6llco, sin lnstruccl6n, no sabe leer 
ni escribir, albai'lll, originarlo del D.F., se le acus6 por desp.2_ 
jo teniendo escrituras de un terreno al Igual que el denuncian• 
te, lngres6 al reclusorio Norte el 26 de diciembre del mismo 
ai'lo, en septiembre de 1980 se le condena por los delitos alud!· 
d.os·, apela la defensa y en marzo de 1981, lo condenan solo por· 
el dano. fuG eritrevlstado tras las rejas del Juzgadó. 

P.- Usted no estudl6 Lverdad? 
R.- No, no estudl&, en esos tiempos era 11 re dlfrcll 11 Ir a• 

la ~scuela. primero habfa que ganarse un dinerito pa'-
comer. 

P.- LPor quG lo mandaron ªRur? 
R.- Pos me vendieron un terrenlto ·y tire las bardas que t! 

nra. y me habían dicho que el otro dueno nunca se ha -
bía aparecido. al licenciado que me vendl6 no lo volvr 
a ver, trabajaba en la Delegacl6n Polftlca. 

P.- LCu&nto tiempo lleva aquí? 
R.- Llevo como doce dras, pero parecen ai'los. 

P.- LHa com~t1do alguna vez otro delito? 
R.- No. nunca. es la p-lmera vez que me trarn pa 1 ca. 

P.- LC6mo lo .han tratado aquf? 
R.- H&s o menos 
• me mandan a 

mi dinerito 

bien, como estoy viejo me dicen tío y no
hacer l Implen, pero eso s I, tengo que dar 

para mi colch6n y · para Ir al - - • • -



ba~ó de las visitas, los excusados de las celdas 

están como barquillos, nomás viera usted. 

~.-LCOmo se lleva con los otros Internos? 
R.- Bien, no se meten conmigo para nada, además, hay 

muy pocos. 

P.- LEn qué lugar se encuentra? 

R.- En un lugar que le dicen de observación, pero n! 
die nos vigila, 11ev6 ahí dos días, y nos perm! 

ten que nos visiten más personas. 

P.- Llo han atendido médicos o algunas otras personas? 

R.- SI, me han llamado como cuatro veces y he platlc! 

do con la señorita Social, aunque no me ha dicho-~ 

para qui me quieren, solo me pide que le ~é nom -

bres y datos de mi faml 1 la. 

P.- LToma clases o algún curso? 

R.- Pos no, como no se leer ni escrl&lr, y tampoco se -
dibujar, algunos sl dibujan, yo no. 

P.- Lle gusta hacer algún deporte? 
R.- INo, a mis anos ya nol ya nomás platico con todos. 

P.·lQué le preocupa más en este momento? 

R.- Pos ·salir, y mis hijos y la se~ora, se quedaron en 

el terreno solos, y no tienen dinero, pero mi her

mano les pasa a veces un taqulto, ya me avisó mi -

esposa que no me preocupe. 

P.- llo visitaron en este lugar? 

R.- SI, han venido mis hijos los mayores, ora si los -

dejan pasar, porque antes nomás venía mi esposa C!· 
si diario. 
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P.- LQué piensa hacer cuando salga? 
R.- Pos, si me dej1n el terreno, pedir un préstamo 

al metro para construir más, sino, me voy a -
Ir a Neza con mi hermano. 

P.- iQt.1é opina de la cárcel? 
R.- Pa que le digo, se siente uno muy solo, no quie

ro desearle a nadie esto, aunque no me tratan mal 

pero estoy lejos de mi gente, tengo chlqul 1 los ·
muy chlqulti>s. 

P.· LCree que deberían quitar las cárceles? 

R. - No, es bueno para los que roban o matan, as r na -

lo vuelven a hacer, pero nosotros, que compramo~~y 

nos quieren quitar lo nuesto, no tenemos la culp~ 
a mi el Licenciado me dijo, que no habría proble· 
ma, y ya ve, ahora ni se aparece. 

P.·LC6mo se siente ahorita? 
R.· Huy mal, a veces me dan ganas de chillar, pero me 

~guanto como macho, que van a decir los otros sen2 
res y muchachos que soy gal 11 na. (se rl e) 

p.,•. Lle gustaría que la cárcel fuera de otra forma? 

R.· Pos no sé,Lcómo podría ser? de todas maneras es 
cárce 1. 
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CASO IV. 

J.B.R .• , de 22 anos de edad, soltero, 

cat611co, estudl6 hasta tercer ano de secundarla sin termlnar, -

nac16 en Guadalajara, Jalisco, vive en el Distrito Federal y no

trabaja, fué detenido cuando se daba a la fuga con otros tres su 

jetos, a bordo del vehfculo que habfan asaltado momentos antes, 

se le acus6 por ROBO Y LESIONES en pandilla, y lo entrevistamos 

en el momento del la averlguac16n Previa antes de ser consignado. 

P.· LPor qué no trabajas? 

R.- Por que no conilgo trabajo, todos ·piden ante

cedentes penales, y como yo ya tengo, no me -
aceptan, 

P. - lPor qué no seguiste estudiando? 

R.- Pues, no me entra el estudio, ya debTa muchas• 

materias y mejor no volvf a la escuela. 

P.· lPor qué asaltaron a ese senor? 

R.- Por pura puntada, 11 Hundd' nos habra d 1 cho que 1 b_! 

1nos a Ir a una fiesta, pero necesitábamos un C_! 

rro para llevar a las chavas, tu sabes, a ple no 

van a ningún lado. 

P.·LCuántas veces has cometido algún delito? 

R.· Como cuatro o cinco veces (lo piensa) pero sola· 

mente he estado una.vez en el tambo, por robo, -

junto con Hundo. 

P.-LCuánto tiempo estuviste ahf? 

R.- Como siete u ocho meses, eso fúe hace como medio 

año o mmos, en el reclusorio oriente. 

P.· LC6mo te trato el personal de ahf? 

R.· Huy mal, puras broncas y golpes en ese lugar. 



P.· LTe atendleron Hédlcos o Pslcol6gos7 
R.· SI, platlqui varias veces con doctores ~lferentes 

y me decfan poco de lo que yo les preguntaba y s~ 

lo supe que tenfan que Integrar un expediente o • 
algo uf. 

P.· LTomaste algún curso o clases de algo ahf? 
R.· Nel, no me pasa Ir a la escuele, pero si me gust!_ 

ba el equipo de fut bol y el cine, y no me gusta~ 
ron los tel leres. 

P.· LTe preocupa tu situación? 
R.- No mucho, porque si la regu~. tengo que aguantar

me y n» aer 11chlva 11 , no tuu9 miedo y ahorita ta~. 

poco, tengo cuates adentro y no estaré solo. 

Pero vas a Ir a otro reclusorio. 
( se sorprende) bueno, ahr también ha de haber de-· 
todo, son Iguales, Lno?. 

P.- lTuvl&te vlsltas en el reclusorio? 
R,- SI, siempre lba mi familia, pero luego se van fas

tidiando y ya no van tan seguido, ponen pretextos y 

me regaflan, como hace rato, ta te diste cuenta, 

P,- ¿y cuándo salgas que vas a hacer? 
R.- Quién sabe, a lo mejor me vuelven 1 correr de alguna 

chamba y a buscarle como sea, 

••lQulere decir que vas~ volver a Robar? 
Puede ser, a eso me obl lgan. 

LQulén te obllga7 
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El gobierno, Ustedes, la gente que no me da trabtJo,• 
todos, todos nos obllgan a hacer eso. 



P.- Pero tú no robaste por necesidad, fué por gusto. 
R.- Pues si, pero ... quién sabe, luego no sé ni "que 

onda" conmigo. 

P.- LQué piensas de la prlsl6n? 
R.- Es muy mala onda, mejor deberran darle a todos -

trabajo yasr nadie roba, todos ganan su dinero,

no. que, primero lo meten a uno al "bote" y lue

go no lo ace¡:tan por eso en nlngúna 11 chamba 11 , no• 
va, Lno crees?. 

P.- LQué piensas de tr y tu sltuacl6n? 
R.- Pues, la he pasado mal y por el alcohol no salen 

bien las cosas, cuando salga tal vez sea dlferente, 

P.- LQué va a ser diferente, tu vida o los robos? 
R.- Todo, si no cambio lo voy~a hacer mejor, hay mu· 

cha gente que vive muy bien de puro asaltar, yo -
conozco muchos Olpos que viven en sus casas como -
residencias, y tr•en buenos carro$ y eso que ya -

no trabajan como agentes, solo. roban a todas ho -
ras, y a el los qul&n los detiene?, sf la saben hacer 
son buenos. 

P.- lC6mo te sientes moral y ffslcamente7 
R.- Bien, un poco adolorido por los trancazos que me

dieron los tiras, mi familia ni se espanta, ya se 
·acostumbró a verme asr, pero ya me Irá bien. 

Bueno, trata de portarte bien. 
SI mano, Gracias. 
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CASO V 

E.P.H. de 21 al'los, soltero, catdllco, estudió hasta el 2dci.
de secundarla, no trabaja, ·nac16 en Tlaxeala,.vrve en el D.F., es 
robusto, moreno, lacio, desal fftado y huele mucho a alcohol, fué ~ 

detenido por asaltar a mano armada y robar un vehículo, causando
les Iones al propietario, y Junto con otros dos, se les acusa de ~ 

robo y lesione• y • él por Portacl6n do arma prohibida (es~uadra

ca 11 bre 45). 

P. - LPor qué asal u ron a ese seffor? 
R.- Nada mas querremos un rato la camioneta, para llevar a 

unas muchachas a una fiesta, pero el 11 ruco 11 se quiso -
poner de héroe y tuvimos que darle. 

P.- LTlenes antecedentes penales? 
R.- Creo que si, apenas salí hace tres meses del reclusorio 

Oriente, estuve por robo y falslflcac16n ( de credencl! 
les y dinero), pero salí 1 lbre en siete meses, primero
agarraron a dos cuates y luego me pescaron a mi. 

P.- LC6mo to trataron ahí? 
R.- Huy mal, m• llevaron dos veces al diez, es un dormltotlo 

donde llevan ·a los castigados y los golpean grueso con -
mangueras o palos, asf quien no se porta bien. 

P.~ LC6mo te llevabas con los otros reclusos? 
R.- Bien, se al lnea uno con todos y nadie la hace de tos, 

algunos piden lana, y si tengo les doy un peso o dos, 
si no los mandaba al cuerno. 

P,-•LTuvlste atencl6n de Médicos o Psiquiatras? 
R.- SI, en varias ocaslones tuve entrevistas, pero nada mis, 

cuando entri, me revisó un doctor y me dl6 copla de un -
papel que decra loJ golpes que trara, y hoy no me 
dieron nad• .•quf, clero, aquf es apenas la delega - • 



P.-

clón, pero no me dieron nada, el Doctor se quedó 

con ese papelito y solo hizo uno. 

lTomaste clase·s de algo? 

R • - s 1, fu r a la escuela y nos daban clases de historia 

o blo logra, pero era muy aburrido, pues e 1 maestro-

solamEl"lte dictaba del l lbro que Iba leyendo, y los 

cuadernos eran muy caros. 

P.- LFulste a algún taller o trabajaste en algo? 

R.- SI, trabajé en un puesto de licuados y me daban 
$130.00 pesos diario$, pero luego lo dejé. 

P.- LHlclste deporte? 

-

R.- SI, me gustaba el atletismo y organicé a varios 
'ch~os para competir entre nosotros mismos, y foL 

mamos un equipo de Basquet bol. 

P.- LTe preocupaba tu situación? 
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R.- Claro, nunca había caído preso, y ahora lo malo es

que ya tengo antecedentes, y quién sabe cómo me va
a Ir, no sirvo para robar, mejor voy a hacer lo que 

yo sé, reparar aparatos eléctricos, sé un poco, pero 
a ver cómo me sale. 

P.- LTe vis 1 taban en el recl u sor lo?. 

R.- s 1 • s l empre me hachan la mano los amigos Y•' m 1 s faml 

llares, pero ya me advirtieron que no me van a sacar 
de esta bronca. 

P.- ¿y qué piensas hacer? 
R.- No sé, a ver si los convenzo, no la hago robando, al 

gunos s 1 la han hecho efectiva, pero yo no, Chucho -
dice que él piensa ser de los buenos, pero mejor yo 
me s11fo, no aguan ta es ttr cayendo cada rato. 



P.- lQué opinas tú de la prisión? 

R.- Está bien, pero que las cárceles fueran un poco me

jores, empezando por los que trabajan ahí. 

P.- lCrees qué eres un delincuente? 

R.- (sorprendido) IHuyl, pues ... creo que si, así les 

dicen a Jos que cometen delitos, se oye feo, pero -
es la verdad, 

P.-lLo dices por darme por mi lado? 

R.- Ne!, es lo que pienso, para que niego Jo que es la 

realidad. 

P.- Pero tú no has entendido desde la vez pasada. 
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R.- No es eso, lo ql1ep•sa es que me gusta cotorrear y di 

vertlrme, pero ya para que me arrepiento, mejor voy a 

pensar lo. c¡Je voy a hacer cuando salga del tambo, --

otra vez, que gacho, otros meses adentro. 

P.- .Tú ya sabías como es ah r, nadie tiene 1 a culpa. 

R.- Pues si , pero cree uno que le van a sa 11 r bien las -
cosas y nunca falta el pen •. , que 1 a r 1 ega • 

P.- lQuién la reg67 

R.- El Chucho, que estaba hasta atrás, tuvimos que espe-

rarlo en la gasol lnería porque fué a vomitarse al -

bai'io ynt siquiera llegó, y cuando regresaba, ya nos

habían pescado los tiras y otros tipos, hijos del que 
asaltamos. 

P.- lCrees poder componerte? 

R.- SI, ya es mucho lo. que he hecho, me lo han dicho todos, 

s 1 no, me voy de bracero. 



P.- LCómo t~·slentes física y moralment·e? 

R.- Un poco mal, pues como me dijo la Trabajadora 

social. estoy desperdiciando mi vida. 

107 



108 

CASO VI. 

L.1.1.., de 36 ai'los de edad, soltero, cató-

l!co, estudl6 hasta el tercer año de secundarla, obrero en gene

ral, trabajó en las obras del Metro, originarlo de Pachuca, Hgo. 

procesado por lesiones del artículo 293, del Código Penal, y Pº.!:. 

taci6n de arma prohibida, entrevistado en el Interior del reclu

sorio Preventivo Norte. 

P.- LPor qu~ delito se encuentra aquf? 

R.- Por lesiones, piqué a un Ca ••• por defender a una niña, 

la quería violar y la tenía ·sentada en las piernas • 

P.- LOesde cuándo se encuentra aquí? . 
P..- Llevo 7 meses con 11 días, llevo bien la cuenta porque 

me dijeron que solamente rncrecfa estar seis Tieses y ya 

me pasé y nadie me ayuda. 

r.- lCuántas veces ha cometido algún del lto? 

R.- No pos nunca, es la primera vez que me encierran. 

P.- lCómo lo trata el personal de la cárcel? 

R.- Bien, me dejan vender mis cuadrttos que hago en el 

tal lcr de carpl ntería. 

P.-LC6mo se lleva con sus compañeros? 

R.- No me quejo, solo que hay competencia para que nos -

compren los cuadrltos, porque otros también los hacen. 

P.-lLo han atendido Médicos o Pslquiátras? 

R.- Si, al entrar a claslflcacl6n me llevaron con varios 

doctores, como tres veces, y con una Trabajadora So
cial, la Señorita Rosario, que es la quema habla 

bien, y ire explica muchas cosas, pero ella no puede -

hacer nada por mr para que salga. 
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P.-lVa : la escuela? 
R.- ~o he Ido, prefiero trabajar para juntar dinero 

cuando me vaya. 

P.- lPráctlca algún deporte? 
R.- Solo juego front6n a veces, pero me paso el tiempo 

leyendo y haciendo mis cuadrltos. 

P.- lQué le preocupa más en estos momentos? 
R.- Pues, que nadie me visita, solo tengo una hermana

y está enferma y no puede venir, y no se cuando voy 

a sa 1 l r. 

P.- lQué piensa hacer cuando salga? 

R.- Buscar otro trabajo y me voy a ni tierra, hay que -
ver a la novia, 1 o a la mejor ya se casól 

P.- lCometerra otra vez un del lto? 

R.- Pos· yo creo que no, solo cuando uno se defiende, -

pero si vuelvo a ver algo malo mejor me quito de -

ahr, ya ve por meter paz saca uno más. 

P.~lQué opina de la pena de prisión? 

R.- Es mala, aquf habemos var.los que ni la debemos y -

nos encierran por ayudar a otros, aquf se siente -
u.no como un animal del zoológico, los que vienen -

de visita nom's nos mlran a los dem's como si su -
famll lar fuera una santa palomita. 

P.- LQué opina de su situación? 
R.- Que me carga-la Chln ..• , a veces quiero escapar -

pero es re dlfCcll, nadie me hace caso, y cuando -

quiero ver al Juez (Tercero Penal), me dicen que -

ya me mandará llamar él y que me espere, si vlora
que se desespera uno. 
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P.- LNo ha hablado con su dofensor de oficio? 
R.- No le digo que ni siquiera he podido llegar al 

Juzgado, me tengo que esperar hasta que me 11! 
men. 

P.- LSlente usted rencor contra alguien? 

R.- Claro, los selloru Jueces se creen poderosos, -
si tan ·siquiera me avisaran algo, pero me lma·~ 

glno que se olvidaron· de ml caso y me voy a ~u~ 
dar aquí para siempre aguantando este ambiente. 

11 o 
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CASO V 1 1. 

A.z.z •.. , de 53 anos.,. viudo, cat6llco, estudl6 
hasta segundo de primaria, lee y escrl.be poco, es vendedor ambu
lante (vende llaveros, portaretratos, etc.)1nacl6 en Puebla, vl 
ve en la colonia Casas Alemán, fué procesado ante el Juez Segu~ 
do Penal por robo, hace diez meses, duró seis meses y hace cua
tro salló del reclusorio Norte, reincide en el robo y es aprehe,!l 

dldo por dano en propiedad ajena y robo, es entrevistado durante 
la averiguación previa de la siguiente manera: 

p,- LFor qué motivo cometl5 delitos? 
R.- Pues nomás pór puntada de borracho, y es que cuando 

tomo ne se ni lo que hago, y quería buscar algo de-

valor para venderlo en teplto. 

P.- lCuántas veces ha cometido algún delito? 
R.- Pues ya son varias, p~ro solamente me habían aga-

rrado una vez, hace como diez meses, y salf hace 
cuatro, tanblén abría puestos de jugos y .tortas, pe 
ro nunca he hecho mal a nadie, puros robos. 

P.-lPor qué estuvo en el Reclusorio Norte? 
R.- Me agarraron Agentes cuando vendra en Teplto unas

grabadoras y herramienta·, que también saqué de pue~ 

tos de jugos en la calle, soy chicharrero. 

P.- LCómo lo trató el personal del Reclusorio? 

R.- Bien, tal vez por mi edad me respetaron siempre pero 
eso si, no me salvé de la fajina, aunque no era mucho. 

P.- ¿y cómo se llevó ~on su5 compafteros? 

R.- También, siempre me respetaron,porque yo no me me
tía con nadie. 
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P.- lLo atendieron Médicos o Pslcológos? 

R.- SI, solamente. cuando pasé a obf..ervación y Clasi

ficación, pasé por seis o siete cubículos, en 

d~nde supe me atendieron un Médico, un Psico\690 
un Crlminologo, Una trabajadora Socl~I y no re -

cuerdo cuáles más¡ pasé al dormitorio tres, ne

me volvieron a pasar a pláticas, y solo cuando -

tenía grlpa o algcrn malestar me permitían pasar • 

al médico, pero tenía que ¡:edlr pase. 

P.- LAcudló a algún curso o un taller? 

R.- Fuí al taller de artesanías en todo el tiempo, y 

no fuí a la escuela, solo hacia llaveros que ven 

día ~on las visitas, y eso me ayudaba un poco P! 
ra tener dinero. 

P.- lQué le preocupaba cuando estaba en prisión? 

R.- Pues sal Ir, y por eso siempre me porté bien. 

P.- ¿y ahora qué le preocupa más? 

R.- Pues que regreso otra vez y me voy a pasar varios 

meses aguantando a unos que son verdaderos pancl-

11 eros. 

P.- LLo visita algún familiar o amigo? 

R.- Pues familia no tengo, solo mis hijos que están -

en Puebla, pero estaban enojados conml~o porque -

vendí una casa, tengo algunos amigos, pero son ami 

gos de borracheras. 

Pli'" LQ.ué piensa hacer cuando salga? 

R.- Me voy a Ir a Puebla ·a ver a mis hijos, a Ner que 

tal me va. 

112 



P.- lVolvería a cometer algún delito? 

R.- No, ya no, voy a dejar de tomar, estoy viejo y no 

he logrado nada más que puras tarugadas. 

P.- lQué opina de la pena de prisión? 

R.- Que no está mal, es para que escarmentemos los que 

nos dedicamos al mal, total, si.no queremos caer pr! 

sos, pues porténo!'os bien, lo no? y si caemos es por 

nuestra culpa. 

P.-lCree que pagando una multa fuerte sería convenien 

te y. no estar preso? 

R.- No, porque todos pagaríamos la multa y seda puro 

pagar y pagar, nadie escarmentaría. 

P.- lQué piensa de su situación? 

R.- Que yo mis~o me lo busqué, y ahora pago por eso y -

aunque me arrepiento, no me agUlto por ello. 

P.- lCómo se siente moralmente? 

R.- u~ poco triste, porque ya había decidido buscar a -

mis hijos y a lo mejor me muero sin volverlos a ver. 

P.-lY ellos no lo han buscado? 

R.- No saben donde ando, ni se Imaginan ~ue estoy aquí 

En México, desde hace más de un año que salí de ml

casa no he sabido nada de ellos, y no se sl me bus 

quen. 

P.-lSe siente arrepentido por que estuvo en prisión o 

porqué lo que ha hecho le ha acarreado malestares? 

R.- Más bien porque siento que la he regado mucho, au~ 

que uno nunca sabe 1 o que va a hacer, cuando es tu

ve en el Reclusorio y ahora que voy a volver, me -

he puesto a pensar que mejor ya me regreso a mi 

tierra y no tengo nada que hacer aquí. 

11 3 
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CASO V 1 1 1. 

F.C. , dE' 24 anos de edad, dlv·orclado, cat61ico, con 

estudios hasta tercer año de secunaarla, de ocupar.16n cargador,· 

nació en el Distrito Federal, su familia vive en esta Ciudad, su 

plática es normal pero vulgar en ocasiones, se le ve tranquilo y 

resignado, se encuentra por el del Ita de Tentativa de robo, no • 

pudo proporcionar los datos de su expediente. 

P.- lPorqué estás en este lugar? 

R.· Porque me encontraron dentro de un carro dormido 

y borracho, y creyeron ~ue me lo quería robar. 

P.- lCuánto tiempo llevas aquí? 

R.- Llevo seis meses. 

P.- lPor qué te metiste en ese vehículo? 

R.- Nada más para dormir, ya eran como las cinco de la 

mañana y ha:ía frío, pero la vieja del coche se de_!!. 

qult6 y dijo q.¡eme vl6 que lo ouería robar. 

P.· lCuántas veces has estado detenido? 

R.· Como tres veces, me encerraron por que tenía mari

guana y otra vez porque también me metí a dormir a 

otro carro pero en esa ocasión salí bajo fianza·· 

del reclusorio Oriente. 

P.· lC6mo te tratan aquí? 

R.;- Bien, ya conozcC" el ambiente, se que tenemos que 

levantarnos temprano hacer fajina o dar una lana. 

P.- lcuánto tienes que dar de dinero? 

R.• Pues como te dejes, te pueden pedir 500 pe5os o -
Cinco mi 1, si los das ya ni modo, pero no a todos

les pldei solo al que se deja o ven tonto. 



P.- lCómo te llevas cCln los otros reclusos? 

R.- Bien, tengo pocos amigos, pero nadie me molesta. 

P.- Te ha visto algún médico o psiquiatra? 

R.- Si, me han ! levado dos veces con un pslc6logo o 

no se que sea, y con la trabajadora socia 1 , y -
solamente respondo a 1 as preguntas que me hacen 

P.- lQué haces aquí para 

R •. - Trabajo en la tienda 

riódlcos y también 

P.- lVas a la escuela? 

R.- No, no me gusta. 

distraerte? 

del dormitorio 3. 
juego en e 1 equipo 

P.- lQué te preocupa más en estos momentos? 

vend r pe-

de fut bo 1. 

R.- Que mi familia no viene, solamente mi jefa viene 

los domingos y se va rápido. 

P.- lQué piensas hacer cuando salgas? 

R.- Pues, trabajar y olvidarme de todo lo que ha pas~ 

do. 

P.- lQué opinas de la prisión? 

R.- Que es mala, porque .ne r.s como lo marca la ley, d!_ 

berían tratarnos mejor, aunque somos presos, perc

no animales. 

P.- lQué piensas de tu sit~aci6n? 

R.- Que es un error lo que hice, pero •no para pagarlo 

de esta manera. 

P.- lSlentes rencor contra alguien? 

R.- SI, contra la vieja que no comprendió que yo sol! 

mente estaba dormido y borracho, y más porque ya

se que pronto me van a mandar a Santa Martha, y hay 

muchos que son de homicidio o robos completos y s! 

guen aqu r. 
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P.- En las otras ocas lenes LC6mo te trataron? 

R.- solamente cuando me detuvieron p~r cargar marl· 

guana me golpearon, pero slempr• he tenido que 

hacer fajina, dar dinero en ocasiones y aguantar 

el trato de los custodios, pero me la he pasado un 

poco. b 1 en. 

P.-lY por qu~ has seguido actuando así? 

R.- Pues, nada más, por el chupe y por atizarme, di

cen que ya soy un reincidente y que por eso me van 

a mandar a SantaMarth.a y no alcanzo fianza, a lo

mejor es porque mi Jefa no le entró con una lana -

con los jueces. 

1.16: 
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CASO IX 

JUANITO PEREZ Y PEREZ, (114) de 42 años de edad, casado,-

católlco, estudió hasta segunde de secundarla, tiene cinco hijos 

está en el dormitorio ocho, nos lo presentó un recluso que se -

hizo amigo de nosotros y que nos dijo que era "Un padrino", o -

sea, de los reclusos que tienen dinero y viven comodamente y 

con libertades en el reclusorio, al abordarlo, nuestro amigo le 

comentó que eramos de confianza y que solamente eramos amigos y 

no había problema, y no obstante algunas preguntas no las con -

testó o las evadió, y tal vez mintió. 

P.- LPor qué motivos se encuentra aquf? 

R.- Me detuvieron poroue soy falluquero, pero no te 

creas que soy de 1 o~ que pasan ~os l tas, yo paso

cam iones llenos. 

P.-lCuánto tiempo lleva aquí? 

R.- Cuatro meses. 

P.- iPorcué 'se dedica a esa actividad? 

R.- Es un buen negocio, deja más que cualquier prof! 

slón, la falluca que paso es mejor que lo que se 

ha:e aqu r. 

P.- LCuántas veces ha cometido algún delito? 

R.~ Pues como lo que hago es delito, muchas veces, P! 

ro me han detenido solamente tres veces, y sal50-

rápldo porque pago mi fianza o me dejan porque no 

me prueban que yo sea responsable de los camiones. 

(114) El nombre de Juanlto Pérez y Pérez, es seudónimo que le -
pusimos nosotros, toda vez oue se neg6 a proporcionar su
nombre, según él por cuestiones obvias, no obstante logra
mos conseguir su nombre y también quiso que omitieramos -
muchos datos. 



P.- lC6mo lo tratan aquí? 
R.- Que puedo decirte ( se rie) perfectamente, mi 

dinero me cue.sta, aquí eso es lo que vale, si 

yo tuviera dinero coMo Díaz Serrano me iría

mejor, a lo mejor no estaría aquí. 

P.- lCómo se lleva con los demás reclusos? 

R.- Huy bien, ya has visto, me respetan y me dicen "pa

drino., así nos dicen a los que tenemos dinero aquí 

les ayudamos e inclusive hemos pagado las fianzas -

de algunos que se han ido, claro, son o. fueron nue.s 

tros Incondicionales y los protegían;os, cc-mo a mu -

chos, no manejamos drogas ni trafico de nada aquí, 

solamente que es otro mundo en donde gozamos del P2 

der que nos da el dinero, y eso es lo único que nos 

satisface, t.ener poder y libertad en estos Jugares, 

ni los custodios me molestan. 

P.- lA quién paga todo es to? 

R.- Mejor pregúntame otras cosas, pero pi en~ a lo que va 

a ser para que evites que no te conteste. 

P.- lToma clases o acude a algún taller? 

R.- No, no tengo necesidad, ando por todo el reclusorio 

sin que me molesten, no necesito trabajar, para que 

me rebajen Ja pena, sé que no voy a estar por mu

cho tiempo, mis abogados saben manejar estas situa

ciones, además, uno de mis amigos aquí, que es pa -

drino, maneja el equipo, y apostamos él y yo, y tra 

~amos de que no se creen problemas, pues como somos 

fuerza en este lugar, procuramos no m~tcrnos en pr~ 

blemas para poder seguir así no somos mafia ni nada 

parecido, simplemente pagamos porque no nos molesten 

y vivir como si estuvleramos afuera, pero sentirlo -

aquf adentro es muy diferente. 
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P.- lQué le preocupa en estos momentos? 

R.- El negocio, que vaya bien y que no se pierda m~ 

cl10, pues aquí no puedo atenderlo personalmente 

y es lógico que voy a perder algo de dinero, -

pues los que trabajan para mi se aprovechan y me 

roban cosas o dinero, y como solamente yo llevo 

el control, nadie se va a dar cuenta de la pérdl 

da, pero se re~upera, a mi familia la dejé bien 

económicamente, mi esposa vlgl la el negocl~ pero 

no es igual. 

P.- llo visitan familiares o amigos? 

R.- Si, nunca me han dejado solo. 

P.- lQué piensa hacer cuando salga? 

R.- Seguir en el negocio, perc con más cuidado, estar 

aquí me cuesta mucho dinero y pierdo lo que no g~ 

no. 

P.-lQué opina de la pena de prisión? 

R.- Qi:e es normal, pero debería ser solamente para los 

que s-0n del lncuentes, yo no lo soy, pues soy un c~ 

merclante que la ha sabido hacer y no soy peligro~ 

so ni nada como dicen del delincuente. 

P.- lQué piensa de su situación? 

R.- Que es pasajero, al rato salgo y me va bien. 

P.- llo han pasado con algún médico o Psiquiatra? 
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R.- SI, a todos nos llevan, me han hecho preguntas raras 

han de croor que estoy loco, porque no me preocupo y

porque bromeo·.con todo mundo, no se que será. 

P.- lQué opina de nuestro sistema penitenciario? 

R.- No conozco otros sistemas, perc creo que el nuestro es 



muy bueno, hay distracción en los reclusorios y pare

ce que el trato ya no es tan malo como antes, las In!. 

talaciones son muy accesibles y funcionales, no está-

mal, además el reglamento habla de muchas cosas a nue~ 

tro favor, claro, no se lleva al ple de la letra, pero 

está bien, yo si tengo mi reglamento, mis códigos, IJ_ 

bros de todo, lástima que no te dejen pasar a ver mi -

celda, porque tienes que Identificarte como visita mia, 

a nadie dejan pasar, solo a mis amigos y mi familia, 

pero cada quien tiene su pase especial, fljate,aquí -

estoy muy seguro, creen que alguien me podría matar y

también pago mi seguridad, te digo, en mi celda tengo

mi biblioteca, televisión a color, hasta tengo pelfcu

las y fotos buenas, luego nos divertimos en mi celda -

tomando una cqia y viendo vldeocasettes, pero buenos, 

Invito a otros reclusos que se portan a la altura, In

clusive Invitamos a custodios que son cuatitos. 
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~-X-

P.N.L. de 30 años de edad, casado, vive separa 

do de su esposa, es católico, estudió secundarla, fué entrevist!!_ 

do cuando f~é aprehendido por el delito de Rapto, se le aprecló

desallñado, pelo lar~o, sin aseo, temeroso, sumamente nervioso y 

a las preguntas formuladas contestó vagamente haciéndosele algu

nas en forma lndl recta, no se prestó <i cooperar mucho, no se le 

infcrmó el motivo de nuestras preguntas, no habló mucho de su es 

tanela anterior en prisión. 

P.~ lA que te dedicas? 

R.- SoyTaxista, en la central camionera. 

P.- lEn donde tienes a la menor que te llevaste? 

R.- No se, ella se quedó en un hotel, pero se sale y se 

va con algún amigo. 

P.- lPor qué te la 1 le~aste ahf7 

R.- Por que me dijo que la habían corrido de su casa, 

P.- LCuántas veces has estado deteRldo? 

R.· Dos veces, una vez estuve en e 1 Rec 1 u sor lo Norte y 

otra en una delegación, perc ahf pague una multa 

:'P.- lCuánto tiempo estuviste en el Reclusorio Norte? 

R.- Como seis meses creo, o no sé, creo que cuatro o -

cinco meses, no me acuerdo. 

P.- LPor QJé te ! levaron ahí? 

R.~ Por lo mismo, porque me 1 leve a una niña, 

P.- LV cuándo saliste del Reclusorio? 

R.· Hace como un mes y medio. 



P.- lY c6mo te trataron ahí? 

R.- Pues ... Regular ... no sé, no sé. 

se 1 leva las manos a las sienes, mueve la cabeza 

y nervioso baja la mirada al suelo) 

P.- Dime, L te golpearon o que pas6? 
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R~-iNo quiero regresar allá, no quiero, son muy acelerados, 

ya estoy harto!. 

P.- Cálmate, l te vló algún psiquiatra o médico ahí? 

R.- sr, solo me sacaron a platicar con un doctor pero no 

me.dijo sí tenía algo o no. 

P.- LV qué es lo que tlenes? 

R.- No sé, solo que ya no quiero volver ahí. 

P.- Pues dime, LQué te hicieron o por qué, te golpearon? 

R.- SI, me tuvieron en el 10 muchos días, pero ya no me 

preguntes, dame chance de tomar agua. 

Nuestro entrevistado se levantó de la silla y regresó al -

área de seguridad donde estaba, en donde permaneció aproximada -

mente una hora tranqul lo, y en dos o tres ocasiones se levantó

al baño o se asomó por los cristales, más tarde toda vez que no

salfa del baño, se le descubrió en el Interior del mismo, ahorc~ 

do con su cinturón, y por medio de sus famll lares, se pudo saber 

que PEDRO NAVARRO asistía a sesiones de neuróticos anónimos, y

que en el Reclusorio donde estuvo recibió malos tratos, y que -

fué gol.peado salvajemente por no querer pagar dinero a un custo

dio y al cual golpeó, y que casi un mes no les permitieron asl.!_ 

tlr de visita, porque PEDRO estaba hospital izado por la golplza. 
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Asimismo, después de la investigación que se hizo, irónic2 

mente podemos decir, que las el rcunstancias no afectarían a Pe

dro Navarro, toda vez que se descubrió que la menor a quien su

puestamente se había raptado, se dedicaba a la prostitución, en 

compañía de su hermana, las cuales fueron remitidas al Consejo

Tutelar para menores infractores, y de esa manera, Pedro sal -

dría inmediatamente libre, solo que se quitó la vida antes de -

que aparee i era la menor "raptada" y la hermana de ésta, de 16-

añcs, siendo de 15 años la mencionada1 burlonamente decían que -

no tenían la culpa de que "ese guey" se hubiera roto la M •.• El 

solo. 

apreciemos pues lo poco que nos pudo decir Pedro, pero lo-. 

mucho que nos l lustr~ respecte de nuestro sistema penitenciario 

( o represivo) y de la utópica readaptación que se busca según

nuestras leyes, al parecer, sobran los comentarlos al respecto. 
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),q, RESULTADOS OBTENIDOS. 

Como podemos apreciar, las entrevistas 1 levadas a cabo nos

muestran la mentalidad del del lncuente dentro y fuera del esta -

blecimlento de reclusión, y nos acerca más a lo que tratamos de

descubri r en nuestro estudio. 

Notamos que a todos se les práctica el estudio de personall 

dad, aunque no sabemos la eficacia de los mismos, la veracidad -

y la capacidad del que los apl lea, toda vez que en los estable· 

cimientos de reclusión son muchos los Internos y es difícil lndl 

viduallzar el estudio como se quisiera, y por otro lado, no pod~ 

mos imaginarnos si el Juez pueda Interpretar dichos resultados,

cuando no tiene la capacidad necesaria, o si conf lará plenamente 

en dichos estudios. 

De nuestras entrevistas, se desprende que el 80% tiene un -

mal concepto de la P~lslón y solo un 20% manlf lesta que es ade

cuada y necesaria, uno de el los, (10%) manifestó estar conscien

te y resignado con su castigo, aunque un poco triste, el resto, 

manifestó haber estado o estar depr.lmldos, desesperados o desl ~ 

luslonados; tres de ellos manifestaron haber recibido mal· trato, 

y en uno se presume el exceso de violencia debido al resultado -

de quitarse la vida ante la sola Idea de regresar al reclusorio, 

situación que entendía y comprendía dada su experiencia carcela· 

ria, dos de ellos dijeron haber recibido un trato regular y cu~ 

tro de ellos dicen haber sido bien tratados, uno de los cuales -

manifiesta que fé porque pagó por el lo, de entre los entrevista

dos, uno de ellos no partlcip6 en ninguna actividad debido a su

lgnor,,¡incla y falta de humor, y otro por que cree no tener nece

sidad, pa66 para ello,y de otro se Ignora, por lo que conslder~ 

mos que el 75% se ocupa en alguna actividad, lo que es positi

vo como terapia ocupacional para la readaptación. 
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De entre los entrevistados, consideramos que uno de ellos

no estaba desadaptado (despojo y Daílo) no obstante no tener Ins

trucción alguna y abarca un 10% ; tres tienen un grado MUY bue

no o al to de readaptabl 1 !dad o podríamos considerarlo como muy -

poco desadaptados, otro, puede ser fácilmente readaptado con -

tratamiento psiquiátrico debido a ser un alcohólico, pero tiene

deseo de readaptarse; uno de ellos tiene un grado regular de rea 

daptabl lidad y dos de ellos tienen un grado bajo de readaptlbllll 

dad; otro no se encuentra desadaptado, por estar consciente de -

no ser delincuente, aunque sabe que comete delitos (el padrino)-

y es nocivo para la sociedad, pero no es fácil que comprenda esa 

situación, y podemos encuadrarlo entre un sujete "difíci 1 de rea 

daptar 11 , el último, no podemos precisar su desadaptabllidad, pe

ro con lo que supimos de él, posiblemente podía haberse readap

tado con un amplio tratamiento psiquiátrico y ocupacional. 

De nuestras entrevistas, podemos considerar que la prisión

es un arma de dos filos, puede readaptar o crear en el Interno -

un deseo de venganza, rencor o averslón,esto desde luego, por -

virtud de que no se atienda personalmente o debidamente al reclu 

so en su proceso de adaptación, así como su preparación para 

volver a su vida social en el exterior. 

No queremos que se piense que nuestra opinión de la prisión 

es que sea negativa cien por ciento ni que deba eliminarse, ya -

que en muchos casos, estlO'lula en el Interno el razonamiento y lo 

hace pensar en su situación consclentizándose , pero aclaro, no 

todas las personas son autosuflclentes para readaptarse por si

solas o con la ayuda qae se le pueda brindar para el lo, es neée

sario detectar su personal ldad y los cambios que adquiere duran

te su proceso para poder diagnosticar que tipo de tratamiento se 

le debe aplicar. 
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Para no·5o.tros, el tratamiento que tiene cada recluso es el 

que él mismo asimila y su forma de conducirse dentro del esta

blecimiento, con las actividades que en él puede llevar a cabo, 

así como la~ propias reacciones que tiene en su vida diaria en

e 1 pena 1. 



CAPITULO IV 
EVALUACICN DEL TRATAMIENTO APLICADO 

EN MEXICO. 
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Tenemos ya una visión más amplia respecto de nuestro trata 

miento de readaptación estudiado, hemos tenido co~oclmlento de

el en forma teórica, estudiando las opiniones de diversos auto·· 

res y de la Legislación al respecto, logrando con ello el con~ 

cimiento que necesitábamos para el desarrollo de la parte teórl 

ca de nuestro trabajo. Asimismo, llevamos a cabo la parte prác

tica de nuestro estudio, con las ent~evlstas y opiniones que 

asentamos en el capítulo que antecede, e hiciwos visitas a la 

penitenciaria de Santa Martha para conocer la forma de trabajo, 

con lo cual obtuvimos el conocimiento real de lo que es, en nueE._ 

tro sistema penitenciario, el tratamiento de readaptación, con

siguiendo con ello los objetivos fijados y las respuestas a 

nuestras hlp6tesls planteadas. 

Atreviéndonos a hacer una evaluación, hemos observado que -

los sistemas de readaptación se encuentran previstos en nuestras 

leyes en forma adecuada para los fines que persigue, pero, con

siderando que no todo es perfecto, hay errores dentro de las di! 

posiciones y aplicación del Tratamiento, y en nuestra opinión, -

es muy necesaria la modificación del sistema ya que las condl -

clones de la sociedad así lo requleren,pues podrta caer en lo -

obsoleto. 

Por otra parte, y como consecuencia de nuestro estudio, co~ 

prendemos la necesidad de prevenir la reincidencia del del incue~ 

te, situación que no ha sido atendida debidamente y a la que co~ 

sideramos de gran importancia, al Igual que lo es la delincuen -

cia en sr, pues pensamos que un sujeto que reincide se convierte 

en un doble del lncuente, mismo que no fu6 readaptado, y mientras 

no lo sea, seguirá siendo otro delincuente más, aunque se hable 
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del mismo sujeto. 

Lo anterior lo entendemos así por la siguiente razón: Cuan

do un sujeto delinque por primera vez, se le considera un delin

cuente primario, y no tiene tan grave sanción como la p.udlera t!_ 

ner un delincuente habitual, es pr:ocesado y posteriormente sen 

tenciado, y al cumplir la pena, sale llbre1 y cuando reincide, -

provoca nuevamente la actividad del organo jurisdiccional sobre

él como nuevo delincuente, esto es, como si fuera otro, ya que -

se seguirá el mismo procedimiento, provocando el gasto económico 

que el estado eroga en cada proceso, pero con sentencia más es -

tricta por ser reincidente. 

LNo es más Importante entonces prevenir la reincidencia Qun 

que sean del lncueótes primarios?. para ello,hemos considerado 

algunos métodos de prevención que lograrían satisfacer los obje

tivos fijados en lo que respecta a nuestro trabajo. 
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4.1. NECESIDAD DE MODIFICAR EL SISTEMA DE READAPTACION. 

La conveniencia e i~portancia de tener mfitodos modernos pa

ra prevenir la delincuencia y para readaptar a los dellncL1entes

convierte a un sistema penitenciario y a un gobierno dignos de -

consldererlos humanistas, progresistas o modernistas, como se -

les ha dado llamar, y creemos que en nuestro país se está alcan

zando un nivel, en materia Penal - y en especial en nuestro Der! 

cho Penitenciario-, que comienza a destacar en relación a otros

pafses, ya que se han surpi~ldo los puntos que le daba~ un carác 

ter de inhumano y represivo a nuestro sistema penitenciario. 

En los congresos Internacionales Penitenciarios, reuniones

anuales de prccuradores de Justicia a nivel tlacional, y otros -

eventos cuyo interés es el Derecho Penal, y más especfficamente

el Derecho penitenciaric, se han propuesto modificar.iones y re -

formas alas instituciones Penales, y en muchos casos, se han no

vario técnicas y procedimientos que han sido benéficos para la -

ciudadanía. 

Por un lado, hablemos de los beneficios que se han obtenido 

con la reforma administrativa en materia penal con las circula

res que ha emitido la ProcuradurTa General de Justicia del Dis -

trito Federa\ como por ejemplo; la desaparlci6n de rejas en las

agencias Investigadores del Ministerio Público, el arraigo doml

ci liarlo y extensivo al lugar de trabajo, el Derecho a nombrer

Abogado defensor o person~ de confianza en la Averiguación Pre -

vía, o en su caso un defensor ce Oficio, y otros beneficios que

sobra nombrar, pero nuestro interés es más fuerte, y pensemos en 

los procesados, sentenciados y liberados. 

A lolargo de nuestra investigación, pudimos percatarnos de

las partes de nuestro Derecho Penitenciario que han sido olvida
das por los responsables de ello, como lo son, y a nuestro pare

cer en prilT'er plano, la hita de Interés que existe, por parte -
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de las autoridades, de promover eficazmente la readaptación, ya

sea con el personal capacitado o con los rredlos económicos que -

dicho personal requiere para ! levar a cabo ~u tarea, pues ¡.>ode -

mes apreciar que la fa! ta de presupuesto provoca que no se apli

quen como es debido nuestros sistemas de readaptación que acer -

tadamente señala nuestra legislación. 

Es verdad que los nuevos reclusorios preventivos no son la

que otros tiempos fueron las cárceles de nuestro país, de las -

cuales hemos hablado en nuestro capftulo 2, y que al compararlas, 

notamos el gran adelanto que se ha dado al respecto, también es

cierto que el recluso no vive como lo hacían los re hace 8 6 10-

años y que se han renovado muchos aspectos del Derecho Pen.:>l, p~ 

ro nó es suficiente para no!;otros lo que hemos apreciado, ya que 

con saber de la depresión que causa la pena de prisión, conside

ramos que en muchos casos ésta res u 1 ta i nút i 1 y contraprc-ducen te, 

desde luego, sin restarle la eficacia que pueda tener en algu -

nos casos. 

En nuestra opinión, nuestros sistemas de readaptación dis

tan muchos de ser lo quE· señalan las leyes, y por ser á5f se CO!!, 

vienten en mera utopra, empezando por que no se apl ice completa

mcrte, e inclusive a muchos sujetos "ºse les hace como es debi

do e.I exámen de personalidad; por otro lado, el p1.:rsonal asigna

do para la aplicación de los sistemas de readaptación, no obs-

tante que esté debidamente capacitado, algunos no por.en el In -

tcrés necesario en virtud de que, en esta sociedad, primero se -

piensa en resolver Jos problemas propios y en sobrevivir. 

~ucstro sistema de readaptación, para ser eficaz cien por -

ciento, debe ser apl !cado con el verdadero interés de ayudar al

dellncuente, que es el principal afectado, y a la sociedad, que

es la que sufre las consecuencias de la delincuencia, con un 

personal adiestrado, consclentlzado y plenamente preparado tan

to técnica como Psicológicamente para comprender la importancia 
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y la NECESIDAD de sus funciones, así como lo sumamente irnpor -

tante que es la ayuda que pueden brindar, tantc a la sociedad -

como al recluso. 

El mayor Interés que pueda poner el gobierno en esta cm-

presa, es poco si se piensa en las consecuencias que trae consl 

go su mala aplicación o falta de ésta, y no como reprocbe, sino 

como simple observarión y seralamlento, hemos querido mencionar 

lo anterior, queriendo hacer notar que es falla humana la que -

debe correglr~e, pues como se ha dlcho,más vale un buen juez -

con un mal códlgo, que un mal juez con un buen cócigo. 

No hemos hablado lo anterior sin bases, ya aue cualqulera

puede tener conocimiento de lo Ineficaz que ha sldo la readapt! 

clór. en los delincuentes, pues nos hemos enterado que muchos s~ 

jetos reinciden con una mentalidad que no le dá Interés a los -

principios humanos, y que cuando son reaprendidos, simplemente

esperan su salida para relncldlr, y señalan que "No importa," 

me cayeron, pero a la otra no me agarran 11 ,lno es esto prueba de 

que se debe modificar el sistema de readaptación? 
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4.2. NECESIDAD DE PREVENIR LA REINCIDENCIA DEL DELINCUENTE. 

En el Derecho Penal Mexicano, la prevenslón de la dellncue~ 

cla ha dado pauta a las reformas en el sistema pe~ltenclarlo, lo 

que ha trafdo consigo el mejor trate al Infractor, este, para 

evl tar las consecuencias que se habfan obtenido en el pasado y: 

lograr mejor su readaptación. Es de suma Importancia el conside

rar q~e la reincidencia debe ser prevenida con mayor interés aún 

ya que su existencia demuestra la lneflcacia de los medios de 

prevención que se utlllcen para la delincuencia, pues en nuestra 

opinión, la reincidencia es algo más serio que debe atacarse, -

por ser la segunda fase de la del lncuencla, ya que es la repetl

c16n de ésta y demuestra ~ desadaptación del agente y la Inefi

cacia de los ~étodos readaptadores que se aplicaron. 

En nuestro Código Penal, se señala que ~lste relncldencia-

11Siempre que el condenado por sentencia ejecutoria dictada por -

cualquier tribunal de la república o del extranjero, cometa un -

riuevo delito, si no ha transcurrido desde el curnpllrriento de la

condena o desde el indulto de la misma, un término Igual al de-~ 

la prescripción de la pena, salvo las excepciones fijadas en la-

1 ey". ( 115) 

Esto significa que, si un Individuo comete un nuevo delltor 

mientras tran$curre un tiempo lgual al que se señala como pres -

crlpclón de la ¡2na, o desde el Indulto, se le considera como -

rel~cldente, a lo que se conoce, según la doctrina, corno reinci

dencia genérica, por tratarse de delitos diferentes, pero en el

caso de que. el reincldente corneta un delito Igual al anterior, -

es df!clr, del mismo género y por las mismas causas, se le consi

derará un delincuente habitual, lo que se conoce por reinciden

cia específica (116). 

(115) Código Penal para el Distrito Federal, Ed. Porrúa,S.A. Art. 
20, p. 14 1980. 

(116) Cfr. iblci. art. 21. p. 14 
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No es tarea fácl 1 el procurar que una persona que ha esta

do procesada se mantenga al márgen de la ley y no repita su co~ 

ducta delictiva, ya que al quedar libre, se pierde todo contac

to con el 1 iberado y no es posible mantener comunicación cons

tante entre él y alguna Institución que para ello fuere desig

nada. 

Al sal 1 r ruevtimente al mundo social, ya sea después de un

proceso o una pena de prisión, el sujeto se encue~tra en un es

tado depresivo y en algunos casos con deseos de venganza, rno .

mentas en los que muchas veces no encuentra ay~da para recomen

zar ~u vida, no tiene trcbajo, y en el mejor de los casos, solo 

tiene el poco dinero que logró ganar en prisión. 

Son los momentos en los que requiere, si no control de sí

mismo, si la ayuda de quienes lo esperan afuera, que son la fa

mi 1 ia, los antiguos amigos y compañeros, y todos aquel los con -

quienes convivió y que volvera" a convivir¡ salló con el trauma

de haber estado detenido, preso, recluido y con el conocimiento 

de que ahora muchos lo toman como un expresldiario o exdelln

cuente, e independientemente de que tuvo culpabilidad o no, sa-; 

1 ló afectado psicológicamente, tal vez arrepentido y con ánimos 

de iniciar una nueva vida, pero su trauma dlffcllrrente lo supe

rará, porque realmente, y sin engañarnos r.I ser Idealistas, Ja

prisión, por fl'UY buen trato que se dé en ella, seguirá siendo 

eso, una prisión, una privación de toda libertad que ata de ples 

y manos al recluso que tendrá que soportar esa situación como -

castigo de su Infracción. 

Todo Jo anterior, nos hace comprender el porqué de la rein 

cidencla, y no solamente es ese el motivo principal, sabemos que 

los factcres de la delincuencia, reforzados por otros más, y por 

otros más, y por situaciones determinadas, se convierten Igual

mente en factores de la reincidencia, éstos pueden ser, entre -

muchos, la Ignorancia o falta de trabajo, y otros, pero queremos 
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pensar en que, principalmente, el problema se encuentra en la

Educación, la falta de trabajo y el contagio criminal. 

Un alto porcentaje de sujetos, basándonos en los que son

consignados ante un Juez Penal, son de bajo nivel cultural e In 

telectual, y de la misma forma, muchos son subempleados o tra

bajan con un sueldo que no satisface sus necesidades de vida, -

ya que forman parte de una familia numero5a, y por otro lado,el 

contagio criminal provoca la reincidencia, sobre todo en los ca 

sos de penas privativas de libertad de corta duración y de las-· 

de tiempo prolongado, mismas que en muchos casos, rebasa el lf 

mlte necesario para readaptar al Individuo. 

Otro ar.pecto que consideramos causa la reincidencia es la

Impunidad, muchos del lncuentes jamás son aprehendidos y algunos 

procesados quedan libres "Por falta de méritos" no obstante ser 

respol)sables del delito o delitos que se les imputa, cosa que -

sucede por ser dlffcl 1 probar su culpabll ldad por lo que la ci

fra negra de la delincuencia podrfa ser sumamente alta si se -

pudiera conocer. 

El prevenir la reincidencia trae consigo Ja disminución -

del índice de criminalidad y del contagio crlrr,inal, es en sí, -

capacl.tar al Individuo para que observe mejor las reglas socia

les y esté menos -predispuesto a dellnqutr,esto es, "Adaptar su 

personal !dad a las exigencias colectivas respetando sus valores 

fundam~ntales, como la propiedad, el honor, la vida y la liber

tad". ( 117) 

Por eso, prevenir el delito y la repetición del mismo, es .... 
el objetivo principal de la crlmlnologfa y de las demás cien 

(117) Ediciones crlmlnalla."Educaclón y prevensl6n de la Delin
cuencia", Ed. Botas. Héx. 1954, Tomo XXXV. Dr. Luis Garrl 
do. p. 326. 
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clas auxiliares de ésta. Bien seiialó el Dc.c:tor Luis Garddo re_! 

pecte de la prevencl6n de la delincuencia en menores y adultos; 

que "Prevenir el delito en el nliio es evitar la formación del -

delincuente, reeducar al delincuente es prevenir la repetlclón

del delito". (118) 

( 11 S) 1b1 dem. 



136 

4.3. METODOS DE PREVENCION DE LA REINCIOENCIJl. 

SI el delinccente que se encuentra en prlsl6n es reeducado

y readaptado satisfactoriamente, motivando su mentalidad a resp~ 

tar los valores humanos, Indudablemente que evitará la repetición 

del cellto, pero no es regla general que esto suceda, ya que los 

actos del lctlvos pueden ser nuevamente cometidos por ser, en la

mayoría de les casos, por causas involuntarias, por lo que es n~ 

cesarlo preven! r la reincidencia por medio de los métodos más 

adecuados para el lo. 

Tomemos como base los métodos que se señalan para la reada~ 

tacl6n social, que son: la educaci6n, el trabajo y la capacita -

clón para el mismo, como métodos de prevenslón de la reinciden -

cla, ya que, al hablar de readaptaci6n estamos suponiendo que el 

individuo no reincidirá, pues éste es el objetivo de los trata -

mi en tos que se apl lean. 

En nuestra opinión, es necesario primeramente temar en cue~ 

ta que la educación, en un país, es la base principal de su de

sarrollo, es el punto hndamental que consclentlza y armoniza a

la sociedad y que puede prevenir la delincuencia en menores y 

adultos, así como la reincidencia en los que ya han sido juzga -

dos en alguna ocasión. 

Resolver el problema del desempleo, es otra forma de preve

nir la reincidencia, ya que un altc porcentaje de los procesa -

dos por los delitos de robo, abuso de confianza, fraude en algu• 

nos aspectos, e incluso homicidios, lesiones y otros, son suje -

tos sin trabajo, o subempleados que viven en la oslocldad li -
mayor parte del tiempo. 

Asimismo, un factor de reincidencia lo es el contagio cri

minal, el cual evitándose las penas privativas de libertad de -

corta duración puede prevenir la reincidencia, situación que ha

dado algunos resultados en nuestro sistema penitenciario. 
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Pudiera ser que la mayor atención al liberado, con visitas

periódicas en su domicilio y en su trabajo atendiendo a su "mo 

dus vivendi", y a su medio ambiente, prevendrfa un poco más la-
i 

reincidencia, esto desde luego, apl lcarse a sujetos de cuyos e~ 

tudlos de personal !dad se desprenda que pudiera reincidir, por

motivo del delito cometido, del ambiente al que regresa y de la 

conducta observada rn el penal. 

Cabe repetir que los factores de la del lncuencia pueden -

serlo igualmente de Ja reincidencia, y que para prevenir ésta, 

de la misma forma deben atacarse los citados factore.s, como s~·· 

ría evitar la propaganda y publicidad de emisiones cinematográ

ficas y televisivas, asf como de publ lcaciones periódicas de re 

vistas e artículos noticiosos que tiendan a manipular Ja conduc 

t~ y la conciencia de 1 ciudadano, que en forma Industrial Izada· 

se viene haciendo desde hace bastante tiempo; evitar o l lm l tar 

1 a 11 b re venta de estupefacientes o enervantes, así como de so_)_ 

ventes y bebidas alcohólicas; y por otro lado, proporcionar a -
la pob.laclón, los medios más necesarios que requieran para lle

var una vida,aunque austera, pero armonizada y moderada, este -

es, una casa, un trabajo suficientemente remunerado y educa -

clón para todo~. 

lPedimos mucho?, no queremos caer en la utopía ni parecer

Ideal lstas simplemente·, solo queremos ver las cosas con realidad 

y tener en mente que los esfuerzos ! levados a cabo por el gobie.r_ 

no no han tenido los resultados esperados, y aunque se ha logr~ 

do muy poco, creemos que es necesario seguir adelante e lntent~r 

los fines que se han propuesto en materia penltenclarla, simple

mente se necesita que cada funcionario y empleado que tiende a -

la lmpartlclón de la justicia y a la readaptación de los delln

cuent~s, pongan un poco de su parte y tomen en serlo el problema 

que tratan de resolver, no escatimar esfuerzos por detener esos-

1 



138 

fenómenos antisociales que son la delincuencia y la reincide.!!_ 

cia, ya que "no siempre se tiene la sartén por el mango" 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Hemos concluído nuestro trabajo y nos sentimos satlsf~ 
chos de lo que: logramos, sin embargo, estamos un tanto 

decepcionados debido a que tuvimos muchas limitaciones 

y porque encontramos que aún falta mucho para que se -

pueda decir que la delincuencia y la reincidencia se -

están combatiendo, lo que nos había desalentado un po

co, pero logramos entrevistar a varios sujetos, algu -

nos de los cuales cooperaron abiertamente y otros, co

mo habíamos anticipado, fueron reacios e Incluso se n~ 

garon a contestar o a aceptar nuestra presencia. Con -

el lo, logramos comprender el Impacto emocional que ca!!_ 

sa la prlslól'l al recluso, la monotor.ra de su estancia y 

en muchos casos, la Ineficacia de esta pena, aunque de 

igual manera, los resultados positivos que causa en al 

gunos 1 n ternos. 

SEGUNDA.- También consideramos cumplida nuestra hipótesis en el

sentido de que LA READAPTACION SOCIAL, POR MEDIO DE LA 

PRISION NO HA LOGRADO SU OBJETIVO, y las hipótesis se

cundarias de que EL TRATAMIENTO DE READAPTACION, EN -

EFECTO, ES EL PRINCIPAL METODO PARA PREVENIR LA REINCI 

DENCIA ASI COMO LA DELINCUENCIA, y de Igual manera, que 

los factores PRINCIPALES DE LA· REINCIDENCIA LO SON LA

FALTA DE SERVICIOS Y PRESTACIONES ADECUADOS A LA CIUDA 
DANIA. 

Por otra parte, consideramos que el principal problema 

que pudimos detectar es la falta de capacitación adecua 

da en personas encargadas de la impartlc16n de justicia 

y de la ejecución de sanciones, notando también la lns~ 

flclencla de presupuestos y la corrupción de diversas -

autoridades y funcionarios públicos. 
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TERCERA.- Respecto a las reformas al Código Penal, fueron adecua 

das a nuestro sentir, lo que nos agrada, toda vez que -

es un avance más en lo que respecta a la readaptación 

social del autor de delitos, lo que solamente en la Ley 

de Normas Mínimas se encontraba previsto, pero aún se -

ría prematuro hablar de la posible eficacia de lo que -

dichas reformas implanta, ya que aún no hemos tenido c~ 

noclmlento respecto de casos en que se aplique algún 

punto de las citadas reformas, pero repetimos, so'n ~.

acertadas y esperamos que sea el comienzo del combate

contra la delincuencia y la relncldencla,y el Inicio de 

la verdadera aplicación de tratamientos de readaptación 

y no quede simplemente como los preceptos que ya exls -

tían, en una mera enunclaclón1 que como simple adorno y

presuncl6n contiene nuestra leg1s1aclón 1 

Esper.amos que sea un paso más en los logros que se bus

can para la mejor lmpartlclón de justicia y para la me

jor readaptación del del lncuente. 

~Ul\RTA.- Finalmente, creemos que aquel que del lnque, no sabe apr! 

ciar la vida y la llbertad,y no encuentra quien se Jo -

ense~e, no hay quien le diga que la vida es tan bella -

e Importante como para desperdiciarla y vivirla ociosa

mente, que hay que aceptar las cosas y los hechos tal 

y como son, porque nadie es tan desgraciado, como aquel 

que aspira a ser alguien y algo distinto de la persona 

que es en cuerpo y alma. 
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